
BOLSA DE MADHID.-Coliznción oficial del dla 4 dc Scpticml)¡'c dc 10:l4.
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Títulos Deuda nlnol·tizahlo 111 ., % (emisión de 1928).

Sl'riC JI, ele 200000 pesetas nOll1illah~s. 1 al 2.00tl ..
~ (J, de 80.000 II II 1 al 915 ..
l> F, de 40.OílO 11 l' I al 1.659 .
1I E. de 20.0no 1> II 1 al 5.000 .
II D. ele 10.000 l> Ji 1 al 10.011 .
n C. ele 4.000 D II 1 ni 20.()(]O ,IfJ2,fil)
1> B. de 2.000. » 1 al 50.0!)O..... !l2,!i0
l> A. ne 4nc p II 1 al 141..'iOO..... lJ2,25

Títulos Deudn nmorli7.ahlo 1.11 4,50 % (emisión de ID:.18)

Se1'Íe F, de SO.OO{) pesetas llOllli nalcs, 1 al 2.CJOO .
II E, lie 25.000"ll II 1 al 3.{J(](), fl7 ,\l()
P D, de 12.5(0) 11 1 al 6.000.,,,..... !l7,OH
JI e, <1e 5.(}(){I lo II 1 rtl 29,000. !l7, 00
D 13, de 2.S()().\I II 1 al 25.000.. fl7,OO
II A, ele 500 II II 1 ni 85.000... 07,00

Titulos Deudn amortizable al 5 % (emi~iól1 do 1929).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500 " ..:

II E, ele 25.000 II » 1 rtl urxJ. ..
J D. ele 12.500 Ji • J al 6.000 .
• C, de 5.000 D Ji 1 al 40.000 )IflO ,R!í
I ni de Z.SOO J " 1 al 22.000 100,81í
• A. de 500 ~ • 1 al 80,000 100,85
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\IO,Oll
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ll2.iíP
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llll, AIi
llO,'liü
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100,00
IOO,lllJ
100,70
100,70
100 ,no
100,70

2il·7·D:l"
IO·S·Ua·,
~.O·f):H

3.0.U;)'1
31.S·0:H
3-l}.V3~

2·J.ua,1
30·'1-U;),.
:n-ll.[I;H
:W.tj.u:H
:l.U.U:J.1
;¡:!l U:!l
:l·U.:J;"j
:lU.U;l.l)

a.U.l):!.J·
3·U.U;\.]
;¡.!JU:!J
;¡·!.I·ua"
3.H.U:l·l
;¡.U.U:H

Titulos S % amorllznblc. emision 1!121. (Sin impuesto.)

:l.l).~!iHI 100,70 Serie ro, ele 50.000 peselas nominales, 1 al 8.3Ml.. ..... 100,71i
3·!l,¡:H lOO,70 D E, de 25,0(0) .\1 1 111 15.0nO.,,~ .. lOO,7G

.1·'·'''''i lUO,7ii • D, de 12.500 .\1 Xl 1 al 2óffiO... ~ ..
3·!).lJ:l,J 100,7U p C. rle 5.000 p ¡) 1 a: 244.100....... 100,75
3·U.U:lll 100,70 • B, de 2.500 » .\1 t al 2RR.('{,lf)....... 10075
3.0 l/3'J¡ 101 ,OU 11 A, <le 500 ¡) 11 1 a~ RRMlfl7 ..." lUI,UU

Títulos 5 % nmol'li:i!!lble, omision ID21. (Con impucato.)

a·D·tló'! Ol,lU Serie r. eJe SO.OOC pese las nominales, 1 al S.Ol)(l........
29.8.9:1<1 OO,R5 11 E. rle 25.000 11 II 1 al 9.000........
3·!)·\.I3'1 m,lO D D, de 12.~OO.\l .\1 1 al 15.000........
a·[l·U'H 11l,UO • C, de S.()(lO. DIal w'ono...... ·1 !n .10
a·IJ·[lH Ol,lll ¡) B. de 2.500 D 11 1 :.1 169.000....... 111 ..10
::I·U·!);l'JI 111,10 D 1\. (le sno l) DIal 5211.2.~(¡...,,, 01,10

I Titnloll Deuda amOl·tj¡mblo ni 3 % (emisión de 1!l~8).

Hi.I2.11:J21 (j(J ,:lO Serie H, de 2Sn.noo peselas nomillalcs, I al 725.....
II 7·U:H 7.t 7lí » G, de 1f10.000 II DIal 725......
:l.o.ua'! 76'00 II 1.1. efe SOJlO[J I » 1 al R625.....
(j-H-U:l·¡ 'j(J' út) • E, de 25.000» "ll 1 al IR.S52......
3·1l·U;l<I ítl' uu ' D, ,le 12.5í1n II II 1 al 14.999.....
3. !l. Il:l·j 70 :00 .\1 C. de 5.000 D XI 1 al BU.oon..... ' 70,00
3.u-ua·] '10 00 II B. de 2.500 II II 1 al 75.000...... 71\ ,(lO
3·U.U:I·] 77 ;fJfJ 11 A, de 500 II II 1 al 202.500..... 77,50

J,\.'olll ¡lJ~

,JUUL10ADÜ:

SO,IíO
8ü,vU
87 I ti;)

71 ,71í
71,7Ci
71,75
71,76
71,70
71,75
(J\),25

\ I\LUHBt

nluloa 4 % interior (22 'le A¡::oslo de 1919)

<1 o;" elllerlor \eslulllpilllldo) canjeado po, emhiól\ 1924.

~I~m 1,'. de 1.'UlOC pe~etns llu1Jllll<\lcs .
P Et rte I'.oor P » .,n ullu,,·

• D~ {k bJ~){j» \JI II ..UU ·

, C1 <ir t,(J(t· 11 D uu•• tUu un •

D ti, 1I~ 2.00G D ¡) ..

, A. de 1.i10r: D D ..
t G v l-l. de l(~; y 20e 1ll'~eta5 nOn!inalc!l .

1\ 1;'., 'IntOI'1i1.¡¡hle. ellli~io[l 19111!, cnnieada pOl la de 1929.

:.)C ne 1'. de 5U.OOO 1Jesetus I\Olnlnntes .
:D- E~ de 25,{X){~ J t •.., ""' ",... .. t .. I'I' •

.. O, de 12.5(Ki J :D "' '

IJ C~ de 5,OOU I :P uu u.

• B, de 2.S0C'" .G ., e · e n ..· e.'

t A. dt= SOC P 1> u u ...

t G v H. de lile v lUO pesetas nominales .
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;!ri 7 .:I;\.J I f;:J ,lln IS"n,· I~. el,' ólNJL Ill'sclas nultllllales" ........................ ·
:.?:IIi·!l;!,I' ~'.¡,(l¡) 1 3 U. de 12.5fK D ~ ...........................

:lft.ll·q X' ." , •
l .~ ~ la .11 C" <le _')JK~ t ~ 11- ~u ................ "uu....... ·

:~.n.H::-l :s:~ ~ 7~J. D B. d( ~.::i}(' l' ........................ u .. ··1 '3 S'"
;¡·[l.n:l,¡ ~,,:~. "ri) p 1\, de SO( r,I • 11 •• , .......... -10-+ ......... +4..... bt tI. t>

1

I S el¡, nmorliz"ble, emisión 19UO, c<lnjeadn por la <.le 1!l211.

:!!·~-!)T¡' \! I .'~~ ;., :),.1"1 c' 1'. ,t,. SII,(~)C p~5d;\5 UUII1lI1alc5 ......................... -.

:lo· '1.:1;11 .:.í 111 ~ E, d'e 6['(Ií. ~ D 4" ....... • .......... • ....... ,.···
1l(),IiO

;lp ~·!o:Jl, ," . 1ft , D. d~ ,-uoe ~ D ................................ !JH,[j()

:~.~ t .H:~·I ¡ !1I; ,lI. 1 ~ C. (tc 5.0111' D J) ................. $.u ....... ·

:1!1 ;1::1 ~ ji; . 11: 1 ~ 11 dl' ~.~l ~ D D •• ~ ...... I • lO .... , ........... ~.
nn ,7ií

;¡ !l.~ 1; II Bli ,1) . D '\. rl" SOl' D , ............................. !JO ,7;)

5 P l ,lrn(ll"li~ablc. emisión 1917, cill1jcadn por In de j9:!1l.

ill.'·,:';;l ,'1.11) ~"lle j•. ,le- ,1 ti.,') pc,:-;.ct~,s nUllllrlalcs,t •••• lul1- ... , ............

~~'",.', .~J.li ":'.Illi
~ [.~. de Di I(le , D

~.{ ....,.:I;!I . :!,rlil , D, el" I.'.~r~ ~ D
........................... \ '12.'11........................... ,,'

;~·~~·~~:~·I ~ ~:~ • ;"111 u C. d" ~.(jl a' D l> 0::.;')0
:l.! l. ,):.1 , \,:: .:,0 , !.l. ,k (~\r D l>

,. ... t ...... I~IU.t.... I ... • L).)· j~O

;¡.O.~l:ll ~Jj Jí-u D 1\. ,lc SOl: ~ II
........................... e•• U2\üU
"t •• ~., ......... I ......e.'t p ')

TihllGS 5 ';l::, amol'lizabf<', ell1i~ión dc 1926,

l\l .n:¡.¡ 100,Oi; Serie P, d~ SIUJII( ¡Jt:sd<ls numl1l<llcs, J al 3jO.........
:11 .. i . ~ 1:1.¡ lnr).7;i II E. de 25.OlIC II l) I ni 52().........
:W7.H:11' 100,;'0 , D, de 12.50V & II I al l.ó~O .........
:lll· ~·!l.HI lOO,SO p C. de 5.00f, p .11 I al 19.800.........
2S·8·tl:H J(lO,7¡i .\1 B. de Z.sOG , 11 1 al 15.40D......... 1100'7ii

3·0-V:1 r¡ 101I17U • 1\. dc 500 , 11 1 al iJ,{)OOulI"'" 100,75
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Cambios remitiL!o!l I)or el Centro de Contratación de MoncIl'Po
da, que se publica en cumplimiento del número H de ",.\ ~ ..

328.1001 Real or~lcll nÍlmero 611 del h'l ini~lerio de I-illcicnd.r de (l¡::;
1) de Sept:ern />l'C dei 9,0 ': p.;

......-...-_~ __Il.'II;~~__...._. .._- .... -_.....----. l-~

) ,.'I,MI·. \ GMnblf. 111~ll1hllJ 1\ Ul.,\Sg ';nllllli' G'lml,'u¡,.:.
4
1Z.r.o«~I __~~;_~¡5!.''lI'~.[):~. ~I.~..~~.~~'~~)I. n~; MONlmA ~l_:1..~m" 1lI.'.nH!l.l' .....¡.::
" 5U I "1' .,.'
3:oori Libl'Hs ~.~tcrliI111~.':1(1',30 3G,20 i (~Iormes OO" 4,ORli '1,075,; 1

1I""Mlcos fmtlCCB(!~ 114R ,·Hí .IR,:1ií .' ¡,;solldos 33,20 32, SO l..I·~.·
3.000 ])o!lllr¡¡ •• ,..... 7.28 'l,t5 ! Cor. c!lccooHlnvn· : r:.

1) I i CI1~ ..... , .... 30.70 :lO,f)O~.~
) ],\I'[\.g , •••• , ••• ,,(j~ ,20 03,00 i I'c~os unrcntinol' .¡ ;-

10.000 I 'Im/, . 's' t.
IHclCllsmnrks .... 2,llHií 2,87ICoronnl'~lICN\.H .. 1,88 ljsn· ..,,¡;

8~,¡'Ol\Ilt'l'llnOOB Suizos•• 240,OU '12:m,7Ó;¡Ul)l'OllUsdlllles"s. 1,tl~ l,~l lo
:LOOO¡HolgnB oo' oo ... ¡172,7G 172,líO¡ Col'01ll1';l\OI'\lOgll~ 1,83 1,81

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de ESp¡¡na ¡
Bancu l:Hputec"riu de España ..
ll¡\IICO E~p¡¡ílol de Crédito .
Banco Hispill1u-Americallu.w ,
COlllpaflí;1 Arrellll." de Tabacos. i
Altos IIl,rtlus de Vizcaya .
Sucwd. Gral. Azu.} Prcfcrentcs.~

carcra Espaila.··lOnlinarias....
Ultióll EspaDIlla de ElIplusivU5."
I!er rucari~C!l M.. Z, A ..
lrlem Norte de Esl.l¡]ña "1
nanco Espa(íol Rlo Ile la Plata,

OIlLIGAt:IONP.S I
[JUIlOS del Banco de España.......
Cédulas del (lancco Hipotecario.
Ideln id. id h" Ut." .

Idcm Id. Id k ..

hil:m Id, Id ..
ldcm ItI. Id ,,; .
Iclem llaneo de Ci-éditu Local. .. !
Suciedall General Azue,' ESlmlia. 1

F. C. M. Z. A., Va- \Serie ~.
liado lid a Miza...... l : C.

l." serie.
[lIem Norte de Espa.\ 2.' serie.

lía. Emisión 17 de 3.' serie.
Enero lIe 1C)05........ 1 4." serie,

5,' serie.
Ai¡utllamiell/o (le Madrili.

Obligaciones , .
EXPfOlliilciones del Interior.." ..
l!;llllHéstito "Villa Madrid", 1914.
(dem Id., 1918 1

fí2ií J OO
172,00
223,00
87,00

400,00
87,25
87,00
!l'l,IiO

](lZ,OO
100,00
88,00
78,00
6¡_,7¡i
líD , 2ii
OI,líO
lí4,2{,
71,Zo
72 ,~iO

72,50
04,00

117.00
\H,50
73,50
73,50

5115 no "
251\;00
!lUí ,50
14U j OO
200,00

UR,7ú
38,00

Tanlo
pOI 100-

"'IlSIlTAS NOMlNALm- NF.OOOlAPA_

I'ocllll

31·tJ.I);I'j
3-fJ.\liH

2!)·¡qi34
30.8-\134

3·D·Il~"
21·9.1]34
a·\l·lJ;)'1

30,8.~':l'1

3.11.lJa'1
7.8.U:l4

1O.l:l.0:l,)
2U·¡';·!J:H

3-11·0:14
a¡·(l·1l34
10.8.1)3,1;

PRI~cEDEN·m~ 1I
:.::::::=---'

!l.7.\J;¡3
3.1l.0:14

20·H-1I;¡·1
:¡.!l.D:I,]
3·lJ·¡j3,j
3.11.034
3.0·U:14
:1·!.I.V:H

211.7.1l34,
11.7.1134
5.·I.U:1-1

26.11-03:1
J:I.O-92fJ
1~.Ú·02\)

1:'¡.(,·9211
·:¡'¡.ii.lJ~o

tJnCos I • ~ I I • " • , , • , ••• t> • "

¡\j\u\)llI'ern.-Ordin!lrin~ •••••
hlelll.·-li'jll cOl'l'icllte •••••• ,.
Unión ESlmi10ltl de Explosivo~.

CédllJ~1 tlo' Illlnco IJ ipotccf1l'io
ni 5 por 100 ..... '" ., ••• + I ...

I¡[cm Id. al Opor 100 .

Ji pOI tul! 1IItCI'lOI 11130.......
ldem ti 11 conicn te •• I ••••••• I

Idom l'ln próxllllo •••••••••••
'" PO] LOOall1ortiznhle, •••••••
5 p01 lOO .Llllól·tiznole IU28 ...
Acciones del BlInco de Esp¡¡.ñn.
ldclIl de In Arrcndnl.ariu de 1\1'

==--:~-----::_-:_---_.

01,40
!JI ,-lO
91,40

2.14,IíO
23'1,25

."Il"lt'••• '."·'rncs .......

Carpetlls prov. de Dlludn llmortizable
al ':i o/,. (emiaiólI de 1929).

;',"'10 r\. cl~ SUu IIcsdas, I al lOO.GOL .
D B, d(. S.OIlQ 11 1 al 6O.(}fKI. ..
D e, tll~ 25.000 J 1 al 6.000 ..

En ddcrcutcá- scric9I n unu ..

nlllloe de 1" Dl!udo fcrro\'ial'in amOl·tiza.
hle del Estnd.:l, 4.50 %,J, emisión ID·l!J.

Bono~ Te.oro paro el Fomento de /" Jo.
.lustl·io Naciollal. 5 ¡y"

Títuloll de la Deuda fCl'rovio.ria amorlizll'
ble del Estlldo, al 4,50 %

Corpetn. prov. de bono~ oro de resOI'el'ia,
al ti rí'~. a diez ailOS.

Serie A, de SOO ¡Jesetas, 1 al 50.000 .
p 13, de 5.liOO 11 1 al 35.000 .
11 C. de 25.1X1O p 1 al 4.000 .

en d~ fe rfutes s~~ rics ..• , , , ..

tiene 1\, (l. 1.(~)(1 pesetas, I a 9í'.O~t: .. ,..
J D, de mooo p 1 a 20,806......

\1

;1
,!

h

!H ,.!U i
\11.40 Ii
11I .,H) '1

~8 líO Ir,

08,UO 11 LL, ,hiere

!1
~l ) .:¡• ,líO 1:

!)I ,50 1'1
Il'~ ,00
70,IJ0 "

'1
. 1\

'1

23:1,00
233,00

3-0·034
3.U·lJ3'1

31-t-;.i::H I
31-:-1';1'\1
.. '" ~ ,)., I 1
.... .. l..l • _ III ~

~ i.U..b~j:)t

281.9:11

1ll.S.03•• J 08,50 Serie A, de WO p.cse tas, 1 al 4.68/ ......
1ll.S·!I34 fIR ,liO J B, de Soo l' 1 al 6.031 ......
1¡¡·8-U~1 liS ,tíO :D D, dc 5,000 J 1 al 14.434......
25 U·1l34 00,00 Eu dilerntes serics..................................

Título. de IR Deuda ferrovilll'ia amortiza·

3.(1.0:;4/
1I

ble del Estlldo, al 4,50 %

Ofl,5U 11 Serie A, de :iU(j pesetas, 1 al SO.[J(J(,...... , DO,líO

3.\l U341 lJIJ ,50 I1 .D O, de 5.000 J 1 al 50.000...... 00,50
20.ti.U34 lJ!l 10 :D C, de 25.000 J 1 al r.O(,O......
1:é.ll.I.o;¡:::! uo:oo En diferentes series.................................

14'8.U3'11
20·¡¡·!l;-J4
1l7.7.11:J4,

lll-I 1·n:'w \

I
!

"'",.cEll:~:EJ . v • LO R• s !",::,~~:::, l·
:::;':"---"'-", T~t110 li 1;__fcclm Iml IU::"" __ •-



'Gaceta de J\'fadrid.-:-Núm. 248 5 Septiembre 1934 Anexo -unico.-'Rágina 83--
..

SUBASTAS

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA y BELLAS ARTES

-DIRECClON GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

En virtud de lo dispue;;to por De
creto de 20 de Julio (GACETA del 21),
esta Dirección general ha señalado el
dia 29 de Scptrembre, a las once ho
ras, para la subasta de las obras de
nueva planta, con destino a -Escuelas
graduadas, con tres Secciones para
niños, en Cercedilla (,yladrid), por la
cantidad total de 77.739,16 pesetas,
con arregl-o a las siguientes eondi
ckmes:

1." La subasta se celebrará en los
términos p-revenidos en el Decreto de
13 de Julio de 1934 (GACETA del 30 de
Agosto), .en este Ministerio, bajo mi
presidencia o la del funcionario en
quien delegue mis atribuciones, que
dando de manifiesto en dicho edificio
(Sección de Construccíones Escolares),
y en la Sección .Administrativa de
Primera enseñanza de :\ladrid, el pro
yecto completo con la documentación
reglamentaria.

2.... L a admisión d e pliegos será
desde esta fecha hasta las trece ho~

ras del dia 24 de los co-rrientes, pu
diendo presentarse en el mismo :Mi
nisterio (Sección de Construcciones
Escolares) y en las Secciones Admi
nistrativas de Primera enseñanza de
cada provincia.

3." Las proposiciones se ajusta;-án
al modelo inserto a -contínuación de
este anuncio; serán escritas en papel
sellado de sexta dase (4,50 pesetas),
y se presentarán bajo sobre cerrado
firmado por el licitador, acompañan
do en otro, abierto, la carta de pago
de la Caja gen-eral de Depósitos o d~

alguna Sucursal, que acredi te se ha
consignado previamente, para tomar
parte en 1'3. subasta, la cantidad de
2.500 pesetas en metálico, o -en efec
tos de la Deuda pública, al tipo que
para este objeto señalan las disposi
ciones .igentes.

Asimismo deDerá acompañarse reci
bo de la contribución o certificación
de 1a respectiva Administración de
Rentas, acreditativa de que al anun
ciarse esta subasta o en el afio antt:
rior -el licitador ejercia industria re
lacionada con la construcción.

Igualmente se acompañarán los re
cibos justificativos de venir satisfa
ciendo las cuotas de Retiro obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los
expresados requisitos, 35i como l'Os
que, en su caso (tratandose d'e perso
nas jurídicas), no contengan los do
cumentos exigidos por el artículo 11
del eXDresado Decreto de 13 de Julio
de 19~f4.

4.a En el cHado dia y hora s-e pro
cederá a la apertura de los pl-iegos
presentados, y en el caso que dos O
más proposiciones resulten iguales, se
procederá con arreglo a lo que dis
pone el articulo U del indicado De
c-reto.

5." Por el adjudicatario del S'e.\"Í-

cio, dentro del plazo de tr-einta odias,
contados desde el en que se inserte la
Orden de adjudicación -en la GACETA
DE !'o1ADPID, se cumpl-irá cuanto prev_i-e
nen los articulos 18, 19 Y 21 (relacio
nado con el 3.") del mencionado De
creto acerca de la consignación e im
porte de la fianza definiti.a, otorga
miento de la oportuna escritura. y pa
go de ¡-os gastos correSIJondientes.

6." S e l' á condición indispensable
para la firma de la esC'ritura de adju
dicación de la co-ntf"ata, qt.le se otor
gará en esta capital, y también den
t.o del plazo de treinta días, a contar
desde el de la inserción de tal Orden
en la G_-\.('ETil. DE )L-\.JHUD, la prlCsenta
ción del documento que acredite -el
cumplimiento de lo dispuesto sobre
Retiro obrero en la base terc:era del
Decreto de 11 de ~l,Iar20 de 1919 y
Reglamento para su ejecución de 21
de Enero de 1921.

7_a E 1 plazo de ejecuci5n -de las
obras y el de seguro de incendios se
rá de diez m'€ses.

S_a El pIazo- de Garantía se fija en
cuatro meses.

9_a Las obras se abonarán por cer
tificaciones mensuaLes, en 1 a forma
qUE" se determina en el pliego de con
diciones facultativas y. económicas del
proyecto, en -el de condiciones par
ticul-ares unido a éste y en el de con
diciones generales para la contrata
ción de obras de¡rendientes de este
Departamento de 4 de Septiembre de
1908.

~Iadrid, 4 de Septiembre de 1934.
El Director general, V. Lucas.

Modelo de proposición.

Don .... , vecino de ...., provincia
de ... , con domicilio en la ... , de ... ,
número ... , enterado del anuncio pu
bJ.icado en la GACE'l"A DE }l.-\DR1l.J, con
fecba ..., y de las condiciones y re~

qqisito-s que se 'exigcn para la adju
dicación en pública subasta de las
obras de nue ..-a planta con destino
a ..., se compromete a tomar a su car
go la construcción de las mism3s, con
estricta sujeción a los expresedos rc
quisitos y condiciones. (Si se desea
hacer rebaja en el tipo fijado, se aña
dirá; "con la rebaja del .. _ por lOO").

Asimismo :;oe compromete a no sa
iisfacer a los obreros que haya de uti
lizar en tales obras remuncraciones
inferiores a 1<15 minimas que rijan en
dicha localidad. fijad<15 por cl Juro.do
mbdo de la industria de la Construc
cióá, constituido con arieglo a la Ley
de 27 de Noviembre de 1931 sob¡-e or~

ganización mixta prof-('sional o por
con vcnios coledin)s de tr:ilbajo entre
las Asociaciones patronalc5 y obrc¡-a:;.
o bien generaJ:z:¡d~ts cn ¡os contraios
individuales entre empr~s,·¡-¡os y tra
bajadores de les cO;-icspondientcs oli
cios o profesjoD.cs.

(Fecha y firma del proponente.)
S---

En drtud de lo dispuesto por De
creto de 19 de Julio (GACETA del 20),
esta :Jirecci6n ¡.:;eneral 11:1 señalado el
día 29 de los co.rientes, a las once
hol'~, p~ra la subasta de }as obras de
nue....a planta con destino a Escuelas
graduadas, con cuatro Secciones p;¡ra

niños y cuatro pa.ra mnas, en Ibi
(Alicante), por la canüdad total de
151.943,9::0 pesetas, con arreg..'o a las
siguientes condiciones:

1." La subasta se celebrará en los
términos prevenidos en el Decreto de
13 de Julio- de 1934 (GACETA. del SO de
Agosto), en este Ministerio, bajo mi
prEsidencia o la del funcionario en
quien delegue mis atríbuciones, que
dando de mani5esto en dicho edificio
(Sección de Construcciones Escolares),
y en la Sección Administrativa de
Primera -enseñanza de Alicante, e1 pró
yecto completo con la documentación
reglamen1aria.

2." L a admisión d e pliegos será
desde esta fecha hasta l::os trece ho
ras del día 24 de los corrientes, pu
ciendo presentarse en el mismo ;'\li~

nisterio (Sección de Construcciones
Escolares) y en las Secciones Admi
nistrativas d'e Primera enseñanza d,e
cada prodncía.

3." Las proposicíones se ajustaran
al modelo 1nse-rto a continuacióu de
este anuncio; serán escritas en papel
sellado de s-exta claSe (4,50 pes-('t3s),
y se presentarán bajo sobre cerr3do
firmudo por el licitador, acompañan
do en otro, abierto, la carta de pago
de la Caja gen-eral de Depósitos o de
alguna Sucursal, que acredite se ha
consignado previamente, para tomar
parte en la subasta, la cantidad de
5.000 pesetas en met.álico, o en efec
tos de la D~uda pública. al tipo que
para este objeto señalan l-as disposi
ciones vigentes.

Asimismo deDcrá a-compaiíarse reci
bo de la contribllCÍón o certificación
de 1 a respectiva Administración de
Rentas, acreditativa de que al anun
ciarse esta subasta o en el año -ante
rior e.l licitador ejercia industria re
lacionada con la construcción.
. Igualmente se acompañarán los re

cibos justificativos de venir satisfa
ciendo las CUQtas de Retiro obrero.

Serán desechadas las proposicíon'es
que car-eCÍesen de cualquiera de los
expresados requisitos. asi como l-os
que, en su caso (tratándose d·~ perso
nas jurídicas), no contengan los do
cumentos exigidos por el artículo 11
del expresado Decreto de 13 de Julio
de 193·L

4.~ En cl citado día y húra se pro
cederá a la apertura de los pl·legos
presentados, y en el caso que dos o
más proposiciones resulten iguales. s-e
.J!roccderá con arreglo a lo que dis
pone el- artículo l-! del indicado De
crcto.

5." Por el ndjudica!:lrio del s'ervi
cio. dentro del plazo de treinta dias,
contados desde el en que s-t! inserte la
Orden de ndj¡¡dir.:lción -E-n la GACETA
DE )'bDRlO. se curn~';'ir3 cuanto previe
nen los articulos 18, 19 v 21 (rclacío
n:ldo con el 3.") dcl meÍlcionado De
creto acerca de la consignación e im
porte de la fianza. JdiniUva, otorga
rnicnlo de la oportuna escritura y pa
go de los ~a:<tos (~orresponclientcs.

6.' S e r:oí condici6n ind~spensable

para la firma d~ la escritura de adju
dicación d~ la contrata, que se 0101'
g,lrú en esta capHn!. y también den
tro del plazo de treinta días. a. contar
desde el de b inserción de tal Orden
en ia G,\CET-'\. DE :\I.-\DRlD, la p~:<;ellt-a

ción del documento que ~..credite el
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cumplimiento de lo dispuesto sobre
Retiro obrero en la base teroera -del
Decreto de 11 de Marzo de 1919 y
Reglamento para su ejecución de 21
die Enero de 1921.

7." E 1 plazo de ejecución de ¡as
obras y el de seguro de incendios se
rá de diez meses.

8." El plazo de garantía se fija en
cuatro meses.

9." Las obras se abonarán por cero
tificaciones mensuahes. en 1 a forma
que se determina en el pliego de con
diciones facultati\"3s y económicas del
proyecto. en Id de condiciones par
ticulares unido a éste y en el de con
diciones generales para la -contrata
<:ión de obras dependientes de este
Deparlament.o de 4 de Septiembre de
1908.

:Madrid, 4 -de Septiembre de 1934.
El Director general, Y. Lucas.

Modelo de proposición.

Don •..., vecino de •..•• provincia
de ...• con dGmicilio en la ..., de •.••
número ...• enterado del anuncio pu
blicado en la GA.CETA DE l\1ADRlD, con
fecha ...• y de las condiciones y re
quisitos que se ~xigen para la adju
dicación en pública subasta de las
obras de nueva planta con destino
a ., '. se compromete a tomar a su car
go la construcción de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones. (Si se desea
hacer rebaja en el tipo fijado. se aña
dirá: "con la rebaja del ._. por lOO").

Asimismo se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de uti
lizar en tales obras remuneraciones
inferiores a las minimas que rijan en
dicha localidad. fijadas por el- Jurado
mixto de la industria d'e la Construc
ción, constituido con arreglo a la Ley
de 2j de Noviembre de 1931 sobre or
ganización mixta profesional o por
convenios colecti'-'os de trabajo entre
las Asociaciones patronales y obreras,
o bien generalizadas en los contratos
indi.iduales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesion'cs,

(Fecha :r firma del proponente.)
S--

En virtud de lo dispuesto por De
creto de 2 cl.e Agosto (GACETA de] 3),
esta Dirección general ha señalado el
día 29 de los corrientes, a las once
horas, para la subasta de las obras de
nueva planta, con destino a dos Es
cuelas graduadas, con tres Secciones
cada una, para niños y niñas, en Po
zuelo de Alarcón C\íadrid), por 1a
cuntidad total de 142.072,43 pesetas,
con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1." La subasta se celebrará en los
términos prevenidos en e! Decrete. de
13 de Julio de 1934, (GACETA del 30 de
Agosto), en este ~Hniste:rio. bajo mi
prtsidcncia o 1-:1 del funcionario en
quien delegue mis atribuciones. <¡"ue
dando de manifie,;to en dicho edificio
<Sección de Constru.::ciones Escolares),
.... en la Sección Administrativa de
Prilll~ra enseñanz::I de C\Iadrid, el pro
yecto c,,~pleto 'Con la documentación
re¡:¡lamentaria.

2.- L a admisión d e pliegos será

desde esta fecha hasta las trece ho
ras del dia 24. doe Jos corrientes. pu
diendo presentarse en el mismo Mi
nisterio (Seccioin de Construcciones
Escolares) J' en' las Secciones Admi
nistrativas doe Primera enseñanza de
cada provincia.

3," Las proposiciones se ajustarán
al modelo inserto a continuación de
este anuncio; serán escritas en papel
sellado de sexta clase (4.50 pesetas).
y se presentarán bajo sobre cerrado
firmado por el licitador. acompañan
do en ot4'o. abierto, la carta de pago
de la Caja gell'eral de Depósitos o de
alguna Sucursal. que acredite se ha
consignado previamente. para tomar
parte en }a subasta, la cantidad de
4~50a pesetas en metálico, o en -efec
tos de la Deuda pública. al tipo que
para este objeto señalan las disposi
ciones .... igentes.

Asimismo deberá acompañarse l'eci
bo de la contribución O certificación
de 1a respectiva A·dministradón de
Rentas, acreditativa de que al anun
ciarse esta subasta o en el año ante
rior -el licitador ejercía industria re
lacionada con la construcción.

Igualmente se acompañarán los re
cibos justificativos de venir satisfa
ciendo las cuotas de Retiro obrero.

Serán desechadas las proposicionoes
que careciesen de cualquiera de los
expresados requisitos. asi como los
que, en su caso (tratándose doe perso
nas jurídicas), no contengan los do
cumentos exigidos por el articulo 11
del e:xpr.esado Decreto de 13 <le Julio
de 1934.

4." En el citado día y hora se pro
ced-,;rá a la apertura de los pliegos
pre:¡entados, y en el caso que dos o
má~, proposiciones resulten iguales. se
procederá con arreglo a lo que dis
pone el articulo 14 del indicado De
creto.

5." Por el adjudicatario del servi
cio. dentro del plazo de treinta días.
contados desde el en que se inserte la
Orden de adjudicación en la GACETA
DE )1ADRID, se cumpHrá cuanto previe
nen los articulos 18, 19 Y 21 (relacio
nado con el 3.°) del mencionado De
creto acerca de la consignación e im
porte d-e la fianza definitiva. otorga
miento de la oportuna escritura y pa
go de ros gastos correspondientes,

6.' S e r á condición indispensable
para la firma de la escritura de adju
dic::¡ción de la contrata, que se otor
garil en esta capital, y también den
tro del plazo de treinta dias. a contar
desde el de la inserción de tal Orden
en la G....CETA DE MADRID, la pnesenta
dún del documento que acredite el
cumplimiento de lo disp<.Iesto sobre
Retiro obrero en la base teroera del
Decrelo de 11 de }Iarzo de 1919 y
Reglamento para su ejecución de 21
de Enero de 1921.

j." E 1 plazo de ejecución -de las
obras y d de seguro de incendios se
rá de quince meses.

8," El pJ·azo de garaI)tia se fija en
cuatro meses.

9.' Las obras se abonarán por cer
tificaciones mensua~es, en 1a forma
que se determina en .el pliego de con
diciones facultativas y econór.1icas tiel
proyecto. en el ue condicion~ par
ticulares unido a éste y en el de con·
diciones gerf'~ale5 para la contrata~

ción de obras dependientes de este
Departamento de 4 de $leptiemble de
1908,

Madrid, 4 -de Septiembre de 1934.
El Director general, V. Lucas.

Modelo de proposición.

Don ._... vecino dl€ •... , provincia
de •..• con domicilio en la ...• de ._ .•
número ...• enterado del anuncio pu
blicado en 12 GACETA DE 1'I1ADRID. con
fecha . __ • y de las condiciones y re·
quisitos que se ~xigen para la adju·
dicaeión en pública subasta de las
obras de nueva planta con destino
a ...• se compromete ~ tomar a su car
go la construcción de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones. (Si se. desea
hacer rebaja en el, tipo :fijado. se aña
dirá: "con la rebaja del .•• por lOO").

Asimismo se compromete a. no sa·
tisfacer a los obreros que haya de uti
lizar en tales obras remuneraciones
inferiores a las minimas que rijan en
dicha localidad, fijadas por el Jurado
mixto de la industria die la Construc
ción, constituido con arreglo a la Ley
de 27 de Noviembre de 1931 sobre or
ganización mixta profesional o por
convenios colectiyos de trabajo entre
las Asociaciones patronales y obreras.
o bien generalizadas en los contratos
individuales entre -empresarios y tra.
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesion'Cs.

(Fecha y firma del proponente.)
S-

En vi,rtud de lo dispuesto por De
creto de 26 de Julio (GACETA del 28).
esta Dirección genera.! ha señalado el
día 29 de los corrientes, a las once
horas, para la subasta de las obras de
nueva planta eon destino a Grupo es
colar denominado "Curros Enriqt<ez".
en La Coruña, por la canti·dad total de
542.337,71 pesetas, con an-eglo a 135 si
guientes condiciones:

1." La subasta se celebrará en los
términos pre.enidos en el Decreto de
13 de Julio de 1934. (GACETA. del 30 de
Agosto). en este Ministerio, bajo mi
presidenda o la del funoeionario en
quien delegue mis atribuciones, que
dando de manifiesto en dicho edifioCio
(Secdón de Constru~cionesE:;colares)
y en la Sección Administrativa de Pri
mera enseñanza de La Coruña el pro
yecto completo con la documentación
reglamentaria.

2." La admisión de pliegos s e r á
desde esta fecha hasta las trece horas
del día 24 de los corrientes, pudien
do presentarse en el mismo Ministerio
(Seoción de Construcdones Esco!rares)
y en las Secciones administrativas de
Primera enseiíanza de cada provincia.

3." Las proposiciones se ~justarán
al modelo inserto a continuación de
este anundo; serán escritas en papel
sellado de sexta clase (4,50 ?esetas) y
se presentarán bajo sob,e cerrado fir
mado por ~1 licita:dor. acom?añando
en otro. abierto, la carta de pago de
la Caja general de Depósitos, (1 de al
guna Sucursal, que acredite se ha con
signado llreviamenle. para !:omar par
!e en la subasta la cantidad de 16.500
pesetas en metaIico o en efectos -d~ 1a.
Deuda pública al tipo que para este
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objeto señalan 1a s disposiciones vi
gentes.

Asimismo deberá acompañarse reci
bo de la contribución o certificación
de la respectiva Administración d e
Rentas, acreditativa de que al anun
ciarse esta subasta o en el año ante
rior el li-eitador ejerda industria rela
cionada con la construcción. ,

Igualmente se acompañarán los re
cibos justifieativos de venir satisfa
ciendo las -cuotas de Retiro obrero.

Serán -desechadas las proposidones
que careciesen de clialquiera de los
expresados requisitos, asi c o m o las
que, en su caso (trat;\ndose de perso
nas jurídicas), no coniengan los docu
mentos exigidos por el artÍ'Cu!o 11
del expresado Decreto de 13 -de Julio
de 1934.

4.& En el citado día y hora se pro
cederá a la apertura de los pliegos
presentados. y en el caso que dos o
más proposi<:iones resulten iguales, se
procederá 'Con arreglo a lo que dispo
ne el artieulo 14 del indicado Decreto.

5.& Por el adjudicatario del servi
cio. dentro del plazo de treinta días,
contados desde el -en que se inserte
la Orden de adjudicación en la GACETA
DE MADRID. se cumplirá cuanto previe
nen los articulas 18. 19 Y 21 (relado
nado con el 3.°) del mencionado De
creto acerca de la consignación e im
porte de la fianza definitiva. otorga
miento de la oportuna escritura y
pago de los gastos correspondientes.

6.& S e r á condición indispen'sable
para la firma de la escritura de ad
judicadón de la contrata, que se otor
gará en esta capital y también dentro
del plazo de treinta días, a contar des
de el de la inserción de tal Orden en
la GACETA DE MADRID. la presenta-eíón
del documento que acredite el cum
plimiento de lo dispuesto sobre Retiro
obrero en la base tercera del Decreto
de 11 de :\'larzo de 1919 y Reg!amen
to para su ejecución~ de 21 de Enero
de 1921.

70& El plazo de ejecución de las
obr..s y el del seguro de incendios
será de quin-ce meses.

S." El plazo de garantia se fija en
diez meses.

9." La-s obras se abonarán por cero
tificaciones mensuales. en la fa r ro a
que se determina en el pliego de con~

didones facultativas y económicas del
proyecto, en el de condiciones par
ticulares unido a éste y en el de con
diciones gencra:es para la contrata
ción de obras dependientes de este
Departamento. d e 4: d e Septiembre
de 19080

~Iadrid, 4 de Sept¡embre de 19340
El Director general. Vi-ctoriano Lucas.

},1<>delo de proposición.

Don 000 ve c in o de ...• provincia
.de ...• coil domicilio en la .0'- de ... ,
número ...• entcrado del anunóo pu
blicado en la GACETA DE MADRID, con
fecha ...• y de las condiciones y re
quisitos que se exige-n para la adjudi
caeión en pública subasta de las obras
de nueva planta {"on destino a ... , ,se
compromete a t o ro .a r a su cargo la
construc-ción de las mismas con es~

tricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer
rebaja en el tipo fijado se añadirá:
"co-n la rebaja del ... pOr 100"0)

Asimismo se compromete a no 5a-

tisfa-cer a los obreros que haya de uti
lizar en tales obras rem-unera-eion-es
inferiores a las minimas que rijan en
dicha lo-calidad, fijadas por el Jurado
mixto de la industria de la Construc
ción. constituido con arreg:o) a la ley
de 27 de Noviembre de 1931, sobre
organización mixta profesional o por
convenios colectivos de trabajo entre
las Asociaciones patronales y obreras,
o bien generalizadas en los contratos
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o proiesiones.

(Fecha y firma del proponente,)
S-

En virtud ,de lo dispuesto por De
creto de 7 de Agosto (GACETA 'd-el 10).
esta Dirección general ha señalado el
dia 29 de los corrientes. a las: on-ce
horas, para la subasta de las obras de
nueva planta con destino a cuatro Es
cuelas unitarias. dos para niños y dos
para níiías. en San Marti de }Ialdá (Lé
rida), por la cantidad total de pese
tas 99.835.41 • .con arreglo a las siguien
tes condidones:

1.& La subasta se celebrará en los
términos prevenidos en el Decreto de
13 de Julio de 1934 (GACETA -del 30 de

-Agosto), en este Ministerio, bajo mi
presidencia o la del fundopario en
quien delegue mis atribuciones. que
dando de manifiesto en dicho edifi-cio
($ec-eión de Construcciones Escolares)
y en la Sección administra th'a , de Pri
mera enseñanza de Lérida el proyecto
comp;eto con la documentación regla
mentaria.

2.& La admisión de pliegos s e r á
desd-e esta fecha hasta las trece horas
del dia 24 de los corrientes. pudien
do presentarse en el mismo :\liIüs-te1"Ío
(Sección de Construcciones Esco~<ares)

y en las Secciones admínistrativas de
Primera enseñanza de cada provincia.

30& Las proposiciones se ajustarán
al modelo inserto ,a continuación de
este anuncio; serán escritas en papel
sellado de sexta clase (4.50 ;>esetas) y
se presentarán bajo sobre cerrado fir
mado por el licitador. a~ompañando

en otro, abierto, la carta de pago oe
la Caja general de Depósitos. G de al
guna Sucursal, que acredite se ha con
sígn-ado previamente. para tom:lf }l;¡r
te en la subasta la -cantidad de 3.000
pesetas en metálico o en efectos de la
Deuda pública al típo que para este
objeto señalan 1 a s disposiciones vi
gentes.

Asimísmo deberá acompañarse recio
bo de la contribución o certificación
de la respectiva Administraci6n de
Rentas, acreditativa de que ~.1 arnlll
cÍar~e esta subasta o en ei año ante
ril)r el licitador ejercía industria rela
cionada con la constrolcclór:.

Igualmente se acompafi<lrán los re·
cibos justifica tívo-s de ven ir satisfa
ciendo las -cuotas de Retiro obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los
expresados requisito~. asi e o !TI o las
que, en su C3<;0 (tratándose de perso
nas jurídicas) o no contengan los doeu·
mentosexigic'.ís por el articulo 11
del expresado Decreto de 13 de Julio
de 1934.

40& En el citado día y hora se pro·
cederá a la apertura de los pI iegos
presentados, y en el easo que dos o
más proposi,ciones re-sulten iguales, se

procederá -con arreglo a ]0 que dispo.
ne el artículo 14 del indicado Decre~o.

5.'" Por el adjudicatario del ser\i.
cia. dentro del plazo de treinta dias,
contados desde el en que se inserte
la Orden de adjudicación en la GACETA
DE :\-LwRID. se cumplirá cuanto prevíe
nen los arti-culos 18, 19 Y 21 (rela-cio.
nado con el 3.<» del mencionado De·
creto 8.cerca de la consigna.ción e im
porte de la fianza definitiva, otorga~

miento de la oportuna escritura y.
pago de los gastos -correspondientes.

60& S e r á condición indispensable
pa,ra la firma de la escritura ,de ad·
judi-ca-ción de la contrata, que se otor
gará «n esta capital y tambíén -dentro
del plazo de treinta dias, a contar -des
de el de la inserción de tal Orden en
la GACETA DE MADRID. la presentación
del documento que acredite el cum.
plimiento de lo dispuesto sobre Retiro
obrero en la base ter,cera del Decreto
de 11 de :Marzo de 1919 y Reg:Umen.
to para su ejecución, de 21 ·de Enero
de 1921.

7.' El plazo de ejecución de las
obras y el del seguro de in-cendios
será de diez me~es.

S." El plazo d-e garantía se fija en
tres meses.

9.& Las obras se abonarán por cer
tificaciones mensuales, en la f o r m a
que se determina en el pliego de con
didones facuU3tivas y económicas del
proyecto, en el de condiciones par·
ticulares unido a éste y en el de con
diciones genera~es para la contrata
ción de obras dependíentes de este
Departamento, d e 4 d e Septiembre
de.HOS.

i\'[adrid. 4 de Septiembre de 1934.
El Director gener:ll. Victoria DO Lucas.

Modelo de proposición.

Don ...• ve c í n o de ... 0 pro;,incia
de ... , con domicilio en la ... de ... ,
número ... , enterado del :muncio pu
bli-cado en la GACETA DE ~L\DI\ID, con
fecha .. , y de las cODuicioncs y re
quisitos que se exigen para lo adjudi
ca'ción en pública subasta de Las obras
de Duev'! planta con destino a ...• se
compromC"te a t o In a r a su cargo la
construccion de las mismas con es
tricta snjcción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hocer
rehaja en e: tipo fijado se añudirá;
"con la rebaja del ... po, 100".)

Asimismo se comJJrome¡e a !!o sa
tisfacer a Jos obrc-ros que haya dc uti
¡¡zar en taks ohras remuneraciones
inferiores ::1 las mínima:; qUe rijan cn
dicha 10'·~I!id:Hl. fijadus por el Jurado
mixto dc la indust:'ia de la CGnstrut,;
ción. constitu:do con alTc-g'o a la ley
de 27 de Xoviernhre de 1931. sobre
or~ani7.:Jcién mhta pu,ft:sional o por
conYeni,)s colcdi\'I)s dE: trabaje) entre
las Aso('i3cio)1c~ P;¡tr"ollales y obrera~,

o bi~n gen(,:-:¡liz3f-bs en Jos contratos
indi\"idlia~cs e,ltrc empres:lrios y tro
b:ljar!ores de los c'orrespondíentes ofi
cios O prúfes[()m~s.

(Fecha y firmadd proponente.)
s-

!':n virtud de lo dispuesto por De
creto de 7 de Agosto (G.-\CETA dcl 10).
esta Dirección g~neral ha señ,dado el
día 29 de los eorrien les. a las Oll,'e
horas, para la subasta de las obras dc
nueva planta con destino a ad'lpt3ciun
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del antiguo convento de la Trinidad,
de Ubeda (Jaén), por la cantidad to
tal de lS6.59i,21 pesetas, con arreglo
a las -siguientes condiciones:

1.- La subasta se celeb.ará en los
términos prevenidos en el Decreto de
13 de Julio de 1934 (GACETA del 30 de
Agosto), en este ?IIinisterio, bajo mi
presidencia o la del funcionario en
quien de!egue mis atribuciones. que
dando de manifiesto en dicho edifi.cio
(Sección de Construcciones Escola~'es)
y en la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Jaén el proyecto
completo con la document~ción regla
mentaria.

2.- La admisión de pliegos S e rá
desde esta fecha hasta las trece horas
del dia 24 de los corrientes, pudien
dD presenÍ3rse en el mismo 2\Hni:sterio
(Seoción de Construcciones Esco'ares)
,yen las Secciones administrath'as de
Primera enseñ::mza de cada provincia.

3.- Las proposiciones se ajustarán
al modelo inserto a continuación de
~ste anuncio; serán ese ritas ..n papel
sellado de sexta clase (LjO peset:¡s) y
se presentarán bajo sobre cerrado fir
mado por el Hcitador, acompañ:mdo
en otro, 3bierto. la carta de pago de
la Cajn genera: de Depósitos. o de al
guna Sucursal. que acredite se ha con
signado previamente, p3ra tom,li" p:lr
te en la subasta. la cantidad de 6.000
pesetas en metálico o en efectos ·de la
Deuda pública al tipo que para este
objeto señalan 1a s disposiciones vi
gentes.

Asimismo deberá a·coonpañarse reci
bo de la contribución o certificación
de la respectiva Administración de
Rentas, a,ereditativa de que al anun
ciarse esta subast2 o en e! año ante
rior el lidtador ejercia industria rela
cionada con la eonstrucción.

Igualmente se acompañarán los re
cibos justificativos de Tenir satisfa
ciendo las cuotas de Retiro obrero.

Serán -desechadas las proposiciones
que careci~sen de cualquiera de los
expresades requiSitos. así c o m o las
que, en su caso (tratándose de perso
nas juridicas). no contengan los dO'Cu
mentas exigidns por el articu?o 11
del (>xpr~sado Decreto de 13 de Julio
de 1934.

4." En el citado día y hora se pro
cederá a la apertura de los p!iegos
presentados, y en el caso que dos o
más proposiciones resulten iguales, se
procederá con arreglo a ;0 que dispo
ne el nrtículo 14 del indicado Decreto.

5.- Por el adjudicnt<lrio del servi
cío, dentro del plazo de treintn días,
contados desde el en que Se inserte
la Orden de adjudicación en la (iACETA
DE ~L>"[)RID, se cump:irá cuanto previe
nen los articulos 18, 19 Y 21 (relacio
nado con el 3.") del mencionado De
creto acerca de la consignación e im
porte de la Banza rlefinitiva, otorga
miento de la oportuna escritura y
pago de :os gastos cor: espondientes.

6.- S e r á condición indispensable
p<lra la firma de la escritura de ad
jufiica-<'Íón de la contrata. que se otor
gai"a en esta C'apit~l y también ·dentro
d;,>l plazo de treinta días, a contar des
de el de la inserción de tal Orden ~n

lo. GACETA !>E :'\ÍAURID, la presentación
del do(:urr.ento que ac,edite el cum
plimiento de 10 dispuesto sobre Retiro
obrero en la base tercera del Decreto
de 11 de :l1an~o de 1919 y Re",1arr en-

to para su ejecución, de 21 -de Enero
de 1921.

7.* El plazo de eje-cución de las
obr~ y el del seguro de incendios
será de treinta meses.

S." El plazo de garantía se fija en
cuatro meses.

9." Las obras se abonarán por cer
tificaciones mensua:es, en la f o r m a
que se determina en el pliego de con
didones facultativas y econóJ~licas ·del
proyecto, en el de condiciones par
ticu!ares unido a éste y en el de con
diciones genera:es para la contrata-

. ción de obras dependientes de e~te

Departamento, de 4 d e Septiembre
. de 1908.

.Madrid, '4 de Septiembre -de 1934.
El Director general, Victoriano Lucas.

:lJ.Iodelo de proposición.

Don '_., vecino de .... provincia
de ..., Con domicilio en la ... de ...>

número ...> enterado del anundo pu
blicado en la GACETA DE J.1ADRID, con
fecha ...• y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cadón en pública subasta de ;as obras
de nueva planta con destino a ..., se
comprOIllete a t O m a r a su cargo la
construcción de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer
rebaja en e~ tipo fijado se añadirá:
"'Con la rebaja del .,. po, 100".)

AsimislDo se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que ha)'a de uti
lízar en tales obras remuneraciones'
inferiores a las mínimas que rijan en
dicha localidad. fijadas por el Jurado
mixto de la Industria de la Constru-c
don, constituido con arreg~() a la ley
de 2i de Noviembre de 1931. sobre
organización mixta profesional o por
con"l.'"enios colectivos de trabajo entre
las Asociaciones patronales y obreras,
o bien generalizadas en los contratos
individuales entre empresa.ios y tra·
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones.

(Fecha y firma ·del proponente.)
s---

En virtud de lo dispuesto por De
creto de 2 de Agosto (GACETA del 3),
esta Dirección general ha señalado el
dia 29 de los corrientes, a las once
ho·ras, para la silbasta de las obras de
nueva planta, con destino a Escuel;.¡s
graduada'S, en Pozuelo de Alarcón, ba~

rrio de la Estación (l\1adrid), por la
cantidad total de 142.0i2,43 pesetas,
con arreglo a las siguientes condicio
nes:

1.' La subasta se celebrará en los
términos prevenidos en el Decreto de
13 de Julio de 1934 (GAcErA del 30 de
Agosto), en este )'linisterio. bajo mi
presidencia o la del funcionario en
quien delegue mis atribuciones, que
dando de manifiesto en dicho edificio
(Sección de Construcciones Escolares).
:! en la SecCÍún administrati"l."a de Pri
mera enseñanza de Madrid el proyec
to completo con la documentación re
glamentaria.

2.- La admisión de pIíegos será
desde esta fecha hasta la'S trece horas
del dia 24 de los co,rrientes, pudiendo
presentarse en el mismo l\1inisterio
(Sección de Coustrucciones Escolares)
y Ii;lS Sec~iones administrativas de

Primera enseñanza de cada provinci·a.
3.- La'S proposic:ones ~e ajustarán

al modelo inserto a continuación de
este anuncio; serán escritas en papel
sellado de sexta clase (4,50 peseta'S) y
Se presentarán bajo· sobre cerrado fir
mado por el licitador, acompañando
en otro, ab' erto, la ca.ta de pago de
la Caja gener<ll de Depó',Hos o de al
guna Sucursal, que acredite se ha con
signado pl"c\: iu.:.uen t..::,. piJ.ra tCli~.ilr par
te en la subasta, la cantidad de 4.500
pesetas en metáJ: ca o en efect::ls de la
Deuda públIca, al tipo que para e'Ste
objeto señalan las disp.osicioncs vi
gentes~

I~sin::.i.srno deberá acompañarse re
cibo de la contribución O certificación
de la respectiva Administración de
Rentas, acreditativa de que al anun
ciarse esta subasta o en el afio .ante
rior el 1 citador 'ejercía industria re
lacionada con la construcción:

Igualmente se acompañarán los re
cibos ju'Stificativos de yenir satisfa
ciendo las cuotas de Hetiro ohrero.

Serán descchadas ias proposici(mes
que careciesen de cualquiera de los
expresados requisitos, así como los
que, en 'Su caso (trat;í.nd.ose de perso
nas jurídicas) no contengan los docu
mentos exigidos por el articul() 11 del
expresado Decreto de 13 de Julio
de 1934.

4.· En el citado dí:;: y hora se pro
cederá a la apertura de los pliegos
prC'Sentados, y en el caso que dos o
más proposiciones resulten iguales se
procederá con arreglo a lo que dispo
ne el artículo 14 del ind~cado Decreto.

5." Por el adjudicatario del servi
ci(), dentro del plazo de treinta dias.
contados desde el en que se inserte la
Orden de. adjudicación en la GACETA.
DE )'L"DRID, se cumplirá cuanto previe
nen los articulas 1S, 19 y 21 (relacio
nado con el 3.°) del mencionado De
creto acerca de la consignación e im
porte de la nanza definitiva, otorga
miento de la op.ortuna escritura y pago
de los gastos eorrespondiente'S.

6.- Será condición indispensable
para la firma de la escritura de adju
dicación de la contrata, que se otorga~
rá en e-sta capital 'Ji también dentro
del plazo de treinta días, a contar des
de el día de la inserción de tal Orden en
la GACl:.'TA DE ':UADRID, ia presentación
del documento que acredite el cumpli
miento de lo dispul"..sto sobre Retiro
obrero, en la base tercera del .Decreto
de 11 de :\lano de 1919 y Reglamento
para su ejecu.ción, de 2'1 de Ener()
de 1921.

í." El plazo de ejecución de las
obras 'Ji el de seguro de incE>'J.dios será
de quince meses.

8." El plazo de garantia se fija en
cuatro meses.

9.' La'S obras se abonarán por cer
tificaciones mensuales, en la forma que
se determina en el pliego de condicio
nes facultatiyllS y económicas del pro
yecto, en el de condiciones particulares
unido a éste y en el de conuíciones
generales para la contratación de obras
dependientes de este Departamento, de
'* de Septiembre de 1908.

~:t:adrid, 4 de Septiembre de 1934.
El Dh'ector general, Vict-oriano Lucas.

Modelo de proposición.
Don ... , vecino de ..., provincia

de ...• con domicilio en la •.• de ...~



b.:)eptlembre 1~:14 " •• P" 8.~nexo UTIICO.-,..; aglna ¡

número ... , enterado del anuncio pu
j)licado en la GACETA DE l\:l.ADRID. con
fecha ... , y de las condiciones y re
quisitos que 'Se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras
de nueva planta con destino a o. o. se
compromete a tomar a su cargo la
con-strucclón de las mismas con es
tricta .sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones o (Si se desea hacer
rebaja en el tipo fijado, se añadirá:
"con la rcbaja del .o.p.or 100").

Asimismo s~ comp.omete a no 'Sa
. tisf<.:cer a los 'Obreros que haya de uti
lizar en taies obras remuneraciones
inferiorcs a l~s minimas que rijan en
dicha localidad. fijzdus por el Jurado
mixto de la Industria de 12 Construc
ción, constiiuido con arreglo a la ley
de 27 de No....iembre de 1931, sobre
org,mizé:,:;ión mixta profesional, o por
:.:onvei1 jos c.olecti....os de trabajo entre
la~ Asodaciones patronales y obrer¡),s,
o bien generúizada;; en los contrntos
individu:lles entre empresarios y tra
hajado'res d.e los correspoodiente'S ofi
cios o profcsianes.

(Fecha y firma del proponente.)
s-

En y;r!ud dc lo dispuesto por De
creto de 2 d~ .';gusto (G.....CETA del 3),
('si:.!. DiI-ección general ha sCJlaladoel
día 29 de los corrientes, a las once
hor:::s, paía la subasta de las obras de
nueva planta, con destino a Escuelas
graduad;.:s, en Ca.lclja. (Barcelona), por
la cantidad total de 156.206,59 pesetas,
con arreglo a las siguientes condicio·
lltS:

1,a La subasta se celebrará en los
términos prevenidos en el Decret'O de
n de Julio de 1934 (GAcETA del 30 de
Agostü), en este ~nnisterio, bajo mi
pre.üdencía o la del funcionario en

· quien delegue mis atribuciones, qu~

d.ando de manillesto en dicho edificio
, (Secd0n de Construcciones E'Scolares)
:r en la Sección administr-ativa de Pri.
mera ensei'ianza de B:lr:::eiona el pro
yecto completo con la documentación
rcglal1lt:!lto.l"ia.

~.' La admisión de pliegos será
· uesde esta fCC¡lil hasta 1::l~ ti-cee horas

ticl di.:-t ~ ~ Uf.> lo~ corrientes, pudicndo
J>rescnh,¡'se en d nüsn;Q ::'Ilinisterio
(S(;Cci,":l de Construcciones Escolares)
y en las Secciones administrativas de
Prl:nera enseñanza de cada provincia,

3." L¡rs proposiciones Se ajustar<in
'-ál modelo inserto a continuación de
':este "nuncio; serán cseritus en papel

sdi[[do de sexta clase (4,5U peseta,,) y
Se presentarún h,~jo sobre cerrado fir-

·madi.r por el licitad.or, acomp~ñ¡H!.do

en otro, abierto, la carta de pago de
]a C~lj:i ;é,ncl';\l de Depósitos o de al·
~una SUl'i!I's:1! , (j[¡~ aCTedit(~ Se ha eOll·
Sl;p. ..·~,do ;)reViD.¡n:2i"!lc'!' p:1:r~l tornnr par
te en la sub;)';!:l, L c"lOltiuacl de ~,.oOO

'pesdos en l:11'L-¡L,:o o e;l e~·eetl.ls de la
:·Deuda pú]¡¡:t:«, al tipo qw: lWf;) t:-ste
'objdo SdEll~¡l las di-sp.l)siciones vi-
g~ntüs.

1'-..~iTnisJ"l·lO (L:Lc!""il ac:on:pafinrse re ..
· d!J(; üe ia CO:1l¡':buC'iol1 a c{~rtiflcación

dEl la resjll'cL'.-a :\uminisl~'~ci¿n d~

Eent;~s, acreuit:ltiv,l d~ que al nnun
ci;¡rse c-,;ta subast" o ea el año ante
riJI' el licitad.-!!' ej':Tcia industria re·
lacionada con la con.strucción,

Igualmente se acompañarán los re-

cibos ju'Stificativos de venir satisfa
ciendo las cuotas de Reiiro obrero.

~erán desechadas 12s proposiciones
que carecíesen de cualquiera de los
expresados requisitos, así como los
q-l1e. en 'Su caso (tratán dase de persú·
nas juridicas) no contengan los docu-

. mentes exigidos por el urtículo 11 del
expresado Decreto de 13 de Julio
de 1934.

..4." En el citado dia y hora se pro
cedera a la. apertura. de los pliegos
pre-sentados, y en el caso que dos o
más pr:opos·;c.iones resulten iguaJes se
proczdera con arreglo a lo que dispo
ne el articulo 14 del indicado Decreto.

5." For el adjudicatario del servi·
cio, dentro del plazo dc treinta días,
contado'S desee el en qne se inse;'te 13
Orden de adjudicacion en la GACETA
DE :.\IADluD, se cumpiidi cmm!c pic\'ie·
nen los articulas 18, 19 y 21 (relacio
nado con el 3:') del rnencion:.Jdo Dc
creía acerca de la consignación e im
porte de la fianza definitiva, otorga
miento· de ia oportuna escritur:: y paóo
de los gastos correspondjente~.¡.

6." Será condición indispensable
para la firma de la escritura de adju
dicación de la contrata, que se otorga
rá en C'sta capital y también dcntro
del plazo de treinla di::!s, a con1:.tr des
de el de la inserción de tal Orden en
la (J,\(;E'f.\ DE .11....VIIW, la prescntaciún
del documento que :lcl"edlte el cumpli
miento de lo dIspuesto sobre ReUro
oln'ero. en la base te,cera del Decreto
de 11 de :\larzo de 1919 y Reglamento
para su ejecución, de 21 de Enero
de 1921.

7." El plazo de ejecución de b:s
obras y el de seguro de incendios será
de quinCe meses.

S." El plazo de garantia Se fija en
cuatro meses.

9.a Lu'S obras se nbonarán por cer
tificacioncs mensuales, en ]a forma qlle
se determina en el pliego de condicio
lles facultativas y económicas del pro
yecto, en el de condiciones particula
res unido a ~sle -:,- en el de condiciones
gCllerales lJ::J:',¡ la contrutácJón de obra,;
dependientes de este l)cpartum~ntú,de
4 de Septie¡nüre de 1!:lllS.

:'Iadrid, .¡. de Sepliembre de 1')3·1.
El Director ge..eral, Yidori,.ll1o LU~~I!;,

.l[odelo de pl'oposición.

Don .. ,' vecino de .. ,' provIncia
de oo., con domicilio en b .. 0 de 00 "

número .'" enterado del ¡]¡"¡uncio pu
blicado en la GACETA DE :'.:L-..lHUD, con
fecha .. _, y de las conüiciones y re
quisitos que ~e exigen pn,a la ar.judi
cudón en p;íblka slllHl'>ta de las O!Jr"S
de nu~""a planta con destin.,. a ,o', se
cOmpromete a tomu. á SU c~.rgo la.
constn.:.::=ción dl: las mh::I:JS cG,] C:,
tricta sujeción <t los expresados rcquI-

1 sitos y cündiciuncs. (Si se dr:s.·a hae.:r
rebuja en el tipo iÚ::tuo, se ~:fiHdi;'¡¡:
"con la reunja dd ." por 10U").

Asimismo se compromete a no 'Sa
tisfacer a los ohrero,; (!ue huya de uti
liz~r en tales oI)rns rerfiune:-jl!-~l(lile,S

infcriol'e'5 a Ins ¡l\in;;na:·¡ oca, rjo;·.:; en
dicha localidad, fij;lflas ]}or el Jun.úo
mixtu de la Industria de !:.l Ccn',lnlc.
cion, constílui,;n COi! aITe;.(!O a i,\ !ey
de ¿I de Xoviembre de 1H31. sohn;
organiza6ón mixta proiesiontd, o por
convenios colectj ....os de trab:.¡j.) entre
la'S Asociaciones pr:.tron31es y aureras,

o bien generalizadas en los contratos
'individuales entre empresarios y tra
bajadores de los corresp-ondientes ofi
cios O profesiones.

(Fecha y firma del proponente,)
S-

En virtud de lo dispuesto por el De
erelo de :2 <le Agosto ("Gacc:tn" del 3),
esta Dl,ección l!cneral ha s<;fialado el
dia 29 dd corriente, a las once horas,
para la !>ubast:l <le l;:¡s ohr:;s de l1u~va

planta. con destino a Escucbs gradua
das en Cang3s ,je Onís (Ovicdo), por
la cantidad total de 271.(J;i"1,87 pesetas,
con arreglo a las siguientes COJHlicio
nes:

1." La suh:lsta 52 ccle};ío¡'á cn los
términ(}s ¡¡rc\'cn¡C:o:; en el Decreto de
13 de julio de 193·1 (·'Gacela" del 3V
de A.go~to), en este ~.Enistcrlo, hajo
mi presidcncia o la del funeior.;:.:rio en
quien deicguf.> mis at ,ibucir:>n es, que
dando de manifiesto en dicho edilicio
(Sccción de Conslt":lc;.;i;mcs Escolares)
y en la Sección udrninislf3tiYa {l~ Pri
mera enseñanza de O\'ierio el }lroyecto
completo, con la documento.l.:Íón regla
rucrrta,ia.

2.~ La ;.J(hlisión de ~liegl)s será des
de esla fc-cha hnc,[::; l~; t;-¡~l:C har"s dcl
díu 2-l dr.; los CI.lITÜ':1lCS, pudIendo p·re
scnta,s~ CCl el mismo :.\j¡l~isterio (Scc
Ciell <Le Constn:C':io¡;es Esc.olares) y en
las Secciom,s ad¡;¡ln~sl,a1i-"as de Pri
me!'a ensciianza üe C,HIa pro\'inc:i:l.

3," Las proposiciones se ;;¡ju"tarún
al modelo inserto a contlnutlción de
esh~ anunc.io; serón es.::r.it:ls en pnpd
sellado ·de sexta d<lS~ <4,;;0 pcsc:!n:;) y
se present<ll'Úi1 bajo sobre cert;;do, fir
mado por el li:.:Huúol", 9co:npafl:¡ndo
en otro, <,bicrto. la c:::¡'¡a de pa;..:;o d~

la Ci.~jn gener'ul t!~ D{:"p~~,~i tos o de u i-

1

guaa Sm'¡¡rsJl. q~:(. acn:ditc se h::l con
sign::H.:1o pj"c\'J.an!::Ilt,-~," !)~lr~l 1{)nl[iI~ [;3l"Le

I en la sllbll.st<l, la canti(;ad de: ¡L~){)(J pc-

I St:1;lS en mdCdü-o o en efectos d::: b
. D~uda pública, al tir)o que pa1'8. psie
I Obj(~lC~ señalail las UiSlJv.siclíJncs \"igen
I tcs.

I
...\.shníslno ri~!;e:·;.":n 3(·OP!1_i~'lñ~17" reciho

<le l,~ c l )nt:'¡h:1tiún n ,·~~:·tin(:'~l;"":iúi~ de la

,
TCSI)t'~tiv~ ':\Ilnlir:¡s~r:lciún H_ii~ ~Hen:~lS,

i.1~~r('·d.ituti\·o de C1ue ni ~lilIl1~..:iar:;e l."~tU

" s~:b;:S¡¡l, ü en el ;l:ll) antei';'lI', l'¡ ¡i('jt~l-
dOlO derc:;¡ ¡¡~(ll1strb .<;l;¡c:vnal.la (:Ql1

I b con"tn¡'~ciú:1.

I
l!!n~!rilc:li.t~:')e ncorrl¡J~lñ:"n'ún 1c,s rc~i·

iJas' ju:s[¡ü...'"ti',-r,s (~'-,. ~,i,:lIi;' s:;! ¡,;f;lCicll-

I
do l~L'" CU(~t~IS dc' E,-",: ¡ ;"0 o};j"C'!"~o\.

SI.."rún (~~'se(:li~1(I~~s ]ns proj}¡i:-ijcinn;:s
q:"":l: ~·~iJ·f~('il""~Ci1, ~.~(' t't~~dq.t~iL~I"~¡ {l~ !os c:,:-

I
r}rL:..;~~dvs rL"(l11Ll.~¡ !~JS7 a~l e(jjn() l~iS que,
en ~(¡ e:ISU 1.1:':: ~Ú::iji¡S" de ¡J'::'S;¡¡;~IS 1<1
ri(~:~~::l.s)~ no c~,¡ni.t~;l?;¡n. !n:-; d:'t'l::I1i'-n~(ts

eXl::,(:(;:; ¡.'('1" d U:·L"~:Il) 11 ud ('xpre·

I S~~;i-:i l.;.~::-~:'t~() ."~;.: :~~ (~~' .-fld:u ll~~ l!J:';';.
L:1. 1:'1: (,l} e¡t:~;~.) L~::-l y hn¡'¡l :':e ])['0-

I Cl'C1(~¡~;'~ ~¡ l:t :,,;p:_>l"hnO~l di..' !(_~S ¡,!:c;.;;,.;s P;4 e _

:sent~l110"-;a~: l'n l'~ cns~) ~¡:~C (¡,~:-; o rnús

I :;;'0;:'!:;¡':t::,;¡\~: i ~ ;T~'~·:;~1:~'¡~ ,.,; ~'~'i~i ';~;':i ;';;'Jl{~"~i

I
~Iloi:('u;') J-l dl:l j¡\(i¡.';;do l.;¡'(T(:t'.~o

I ;-:};:¡::',::i~;} ~:\', ~ij:'ll '[1::V~ ;;~,;:':: ;::'; :I::'~ t~ ~~: :;::;~:I~;
I t), r' '.C' ~1·;~!:(:If:::(.j~o"1 f".J ~~. (:.\Cj,~,r.·\

nE :'-í.-\j"'''!n, ,ce CU1:"I:: ::.,'¡ ("::,dll:) I.:,'e
j \,j{~;~('Fl j:J"-j \.,ri'!c:.:;r:,~ l~o.• ~:~ :1. ~:j (, :1_

'

1 '·:-:-":I:t,-!c, (:n!~ :"'i ;). ) ;J(.'l :·~';":~r'· ''';_

{or-c1u, (.:c\:!'''."a d:; b; (',(;n~·

1" J.Jurte de 1'-1. 1i~dlza dt.:¡~J,i ~i o ,.
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mierrto de 1a opoI"tun<l escritura y pa
go de los gastos corI"espondientes.

(j.& Será condición indispensable pa
ra la firma de la escritura <le adjudi
cación de la contrata, que se otorgará
en esta capital y también dentro del
plazo de treinta días, a contar desde la
inserdónde tal Orden en la GACETA
DE :.\LillRID, la presentación del docu
mento que acredite el CGmplimiento de
lo dispuesto sobre Retiro obrero en la
base 3.' del Decreto de 11 de )larzo
de 1919 :r ReglamentQ para su ejecu
ción de 21 de Enero de 1921.

7." El plazo de ejecución de las
obras y el de seg)lro de in-ccndios será
de dieciocho meses.

S.' El plazo de garantía se fija en
seis meses,

9.& Las obras se ahonarán por cer
tificaciones mensuales, en la forma que
se detel1uina en el pliego oc condicio
nes facult:üivas y económicas dcl pro
yecto, en el de condicior.:es particula
res unido a éste y en el de condiciones
gen<:lrales para la contratación de obras
dependienLes de este Departamento de
4 de Septiembre de 1908.

~Iadrid, -! de Septiembre de 1934.
El Director gene.al, V. Lucas.

Modelo de proposición.

D...., vecino de' ..., provincia de ,
con domiciiio en la , .. de .. _, núm ,
enterado del anuncio publicado en la
"Gaceta de ::Iladrid" con fecha ... y
de las condici.JDcs y requisitos que se
exigen para la adjudicación en públi
c3 subasta de las obras {jI; nueva plan
ta con destir.:o a ..., se compromete a
tomar a su cargo la construcción de las
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condícionc'S. (Si
se desea hacer- rebaja en el tipo fijado.
se añadir:i: "con la rebaja del ... por
100".)

Asimismo sc compromete a no S::ltis
facer a Jos obreros qU.e h3ya de uti1i~

zar' en tales obras. remuneraciones in
feriores a las minfmas que rijan cn di
cha lcc:!lidad fijadas pOI" el Jurado
mixto de ia Industria de ]a Construc
dón, .eonst!tuício Cun arreglo a la ley
de 2í de :\o.... ;embre <.le 19:31 sobre or
ganización mixta profesional. o por
("onvcnios {:oleclivos de t!"u!J¡¡jo e:1tre
los ~\soci~\<.:io:1es patronales y obreras,
o bien gene'3.liz::ld.as en ]"s contratos
ind:',;¡du:lies entre empresarios y tra
bajadores {le In:; correspondientes ofi
cios o profesiones.

(F...clla y firma del proponenie.)
s-

En ....¡¡-[mI de lo dispuesto por el De
creto de HI de .¡"lio ((~ACET,\ del 20),

ES[4i D~~~l'CC¡~L f(:'::cr~l ha sc.:¡al~.do

el dia 29 de los co,-rientcs, a las o:r;ce
IHJras. para la ~(I:Ja:;¡a de bs obras de
nU<'va pbnt:.l cu:, dcstino a ESCll'2las
~r3r11.la'das, <:cm seis Secciones para ni
ños y seis para niñas y los loeaies co
rrespcp.dicnt~s :1 cOln",Jor, cocina, pis
cina dud12s ,. Sala de reconodmknlo
n10~r~Lü {'un '-.i."r::spc'::~;~rio. (:u :\.i...:(~iua de
Rí%~0 (\-,liLdu-:;J}, por la cantioad
total {J~ "¡::.:,;<,Li.51 lj(·"cias. con urI"'cg[o
a lns siguicllte:·; cO!l{licion·;.'s:

l." La "":;::S!,I s::; ceJch,r:d. en los
té¡-~1¡110S p;','v,¡>idos I:rt -el DcC:'cto de
13 de .illij;¡ de l:J:l-l (GACrT.\ dtl 30 de
,:\r-:'Y';'~l).i. '~~~I L",ic :\¡jníst .... t·ioo; brdo mi
p:-(.si,2 _¡¡.::::..¡ o L.i del funcionario en

quien delegue mis airibuciom:s, quedan
do de ma:::.ifiesto en dici10 edificio (Sec
ción de Cünstrncdoncs EscolareS) '~/ en
la Sección a'dministrativa de Primera en
señanza de Yallad{)lid el proyecto com
pleto con la docum-entación reg:mne!1~

taria.
2." La adInisión de pliegos será des

de esta f;t'.cha hasta las trece horas del
dia 24 de los conientcs. pudiendo pre
S'entarse en el mismo )1i:üsterio (~c

ción de CQnstrucciones Escúlal'es) y en
las Sécciones actministr8.tiyas de Prime
ra er;;;;eiJanza do¿; Cilda provlf'Áia.

3-" i.~s proposiciones se ajustarán al
Illúdeio in,serto a continuación de este
anundo, scrún escritas en papel sellado
de sexta clase (4,50 pesetas) y se pre
sentará:n IJajo sobre ce!Tado firmado
por el licitader, acorupaflaildo .en otr?,
abiel'to, la carta <.le pago de la Caja
gen-eral de Depósitos, O úe alguna Su
cursal, q-...¡.(~ acredite se ha consi¡';il:..:Jo
previamente, para tomar park en la
subasta, la cantidad de 13.5UO pesetas
en mct:iJico Q en efectos de la Deuda
pública al tipo qu-e para este objeto
señalan las disposfcioncs vigentes.

Asimismo d2berá acomp;;ña·rse reci
bo -de la contribución o certificació!1l de
la rcsp'~cti\'a AdIninistración de Rwtas
acredilaii\"a de que :ü anunciarse esta
subasta. o en el afio anterior, el licita
dor ejercía i.l1.dustria relacionada con la
construcción.

Igualmente se acompañarán los reci
bos justL"icatiyos de venir satisfaciendo
las cuotas de Retiro obrero.

Será:n desech3das las proposiciones
<me care.:::ics-en de cU3lquiera de los ex~

presados requisitos, 3.5i como los que,
en su caso (tratándose de personas ju
ridicas), no contc~gan los documentos
exigidos pOI" el arli-culo 11 del expI'e
sa{jo Decreto de 13 de Julio de 1934.

4." En el cHado dia y hora se pro
cederá a la apertura d~ los pliegos J)I'e
sen taUO'S. y en el caso .que dos o más
proposiciones resulten Iguales g,~ pro
cederá con arreglo a lo que dlspone
iC'1 artículo 14 del indicado Decreto.

5.' Por el adjudicatario del servi
cio, dentro del ph~zo de treinta día,;;,
cOll¡:Hlo~ desde d en que se inserte la
Orden de adjudicación en la G.\C:':TA
DE :'i.>..DRlD, ~e ('umplira cunnto prc,'ie
nen los articulos 18. 19 y 21 (relacio
nudo con el 3.") del me;¡cionauo De
creto :1cerca de la consignación e im
porte de la fianza definiti....a, alarga
miento de 12 oportuna eS~I·itura y pago
de lo'S ~:L~ tos correspondientes.

6.' Se-rá condición indispensable
para la 1irma de la escritura de ~dju

dicac!ón de la contrata, que se otor-
,gara en esta capit<11 y también dentro
,:id 'J1m:o de treint::l dia);, a ('.onbl· des
de el de 10 inserción de tal Orden en
1:..: G_\cl:'I'.\ PE :\hv[;lU, lu pre,~entaciór:

del d()('Llm~nto que acredite el eum
plim¡o;;llto de lo d;-;puest) sobre Detiro
(; Lrera en la base tcrcera del Decreto
de 11 de \¡arzo de 1919 y Reglamento
para su ejecución, de 21 de Enero
de 1921-

'. El p1azo de ejecución de las
obr:l's y el de seguro de "'cendios será
C.e doce meses.

~.' El pbzo de garantía se fija en
cUlltro meses.

9." Las obras se abon2rán por cer
!.iticaciones p.Jen'Sua!es, en la forma que
"c determina en el pliego de condicio
nes facultativas y econr;n:icas del pro-

yecto, en el de condiciones particula
res unido a éste y en el de condicio
nes generales para la contrataciól1 de
obras dependientes de este Departa
mento, de 4 de Sentierobre de 1908. .

Jladrid, 4, de Septiembre de 1934.
El Director genera.!, Yictoriano Lucas.

Modelo de pNposicióa.

Don ... , veciOlo de ..., provincia
de .. "' 'Con dúmieilio en la ... de ...,
númel'o ..., enterado del anuncio pu
blicado en la GACETA DE ~1ADIUl), con
íecha ... , y de las .condici.ones y re
quisitos que '5C exigen para la adjudi
c<'.ción en pública subasta dE:" las obras
de nueva planta con destino a ..., se
compromete a tomar a su cargo la
cnnsirucclón de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados re
quiútos y condiciones. (Si se desea
hacer rebaja en el tipo fijado, se aña
dirá: "con la rebaja del ... por 100").

.-\sinüsmo se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de uti
Jiz:n' en tales obras remuneraciones
inferiores a las minimas que rijan en
dicha localidad, fija das por el Jurado
ffiixtú de la Industria de la Construc
ción. constituido con arreglo a la ley
de 2í de ::\oviem1rc de 1931, sobre
organización mixta profesional, o por
convenios colectíyos de trabajo entre
las Asociaciones patronales y obreras,
o bien generalizadas en los contratos
indi'''iduules entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
S-

JEFATGRA DE OBRAS PT;BLICAS
DE GERONA

Hasta las trece haras del día 21
de Sepiiembre próximo se admiti
rán proposiciop..es en los Registros
de esta Jefatura de Obras públicas y
en los, de' las de Barcelona y Lérida,
a horas húbllcs de oficina, para optar
a la primera subasta urgente del pro
yecto modificado de los del plan ge
neral actual de las obras de conserva
ción (acopios :.-- su empleo) de los ld
lómetros 24 al 29 de la curretera de
Sanla Colcrna de Farnés a S&n Juen de
l:J.s :\bades~¡s y kilómetros 20 al 23 y 27
al 30 de la de Olol a Enfiolas, cuyo pre
supuesto asciende " 61.982,11 pesetas,
siendo el plazo de ejecución de seis
meses a pu':"tir del comienzo de las
obras y la fianza proYisional de 1.860
peset::.s.

La subasta se ~;erificará ante esta
citada .Jefatura, sita en la calle de An
se~m0 Clavé, númei'Q 25, el día 26 del
expresado mes de Septiembre, a las
doce horas.

El pro~:ecto, pliegos de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
preseiltación, estarún de manifiesto en
esta Jef;.;tura de Obras públicas y en
el Xegociado de Conservación y Re
paraci0n de Carreteras de! :Ministerio
de Obras públicas, en los días y horas
háhiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de 4,50' pesetas o en pa.
pel COmún con póliza de igual precio.
desecl~ándosé, desde luego, la que al
abrirla no resulte COIl tal rc,quisit<).
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5-16í3

cumplido. 10 cual He.a consigo el que
una vez enrtegadala prOI)osición al Ofi.
cial eilcargado de recibirla no se pue
da admitir ya en ningím momento el
subsanar la deficiencia que en cuanto
a su reintegro tenga. -

Las Empresas, Compañías o Sacie·
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Decreto de 24 de
Diciembre· de 1928 (GACETA del 2;')) )0

toda entidad a lo prevenido por De
creto-ley de (j de l\Iarzo de 1929 (GA
CETA del 7).

Gerona, 31 de Agosto de 1934.-EI
Ingeniero Jefe, Juan M,' Sanso

S-1195

.JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE GUADALAJARA

Rectificación.

En la GACETA DE l\IADRID dcl dia 1.0
de Septiembre de. 1934, numer"o 244,
anexo, página 5, ap~rece el anuncio
de subasta de obras de reparación ..::on
riego en las carreteras de Taracena
a Francia y lIIasegoso a Sigúenza, p;J
blicándose a continuación del mismo
el modclo de proposieión, en el que· se
dice: «Artículo 34. P<Írrarose~undo,

referente al retiro obrero"; debiendo
decir: "Articulo -13. Párrafo segundo,
referente al retiro obrero"; quedando
subsistente el reslo del precitado mo
delo de proposición.

Lo que se publica para ~eneral co
nocimiento corno rectificación del ex
presado anuncio.

Guadalajara, 3 de Septiembre de
1934. - El Ingeniero Jefe accidental,
Marcelino Ahijón.

5-1661

AYUNTAl\'IIENTO DE HIXOJOS

Don Tomás Garcia Pércz, Alcahie
Presidente del Ayuntamiento de e~ta

villa.
Hago saber: Que habiendo quedndo

desierta la primera subasta sencilla
del aprovechamiento de maderas de
estos montes de Propios publicuda en
la GACETA DE l\-I.\llRW corrcsponllie;1ie
al día 1:i del actual Ji' Bolelill Oficial
de la provincia de fccha 7 del mismo
mes, se saca nuevamente a su1><-Ista,
bajo las mismas condiciones ql!e ri·
gicron para la primera y que se en
cuentran de manifieslo en esta Scc.e
taria municipal, el día 2U del prúximo
mes de Septlemb.e. a hora e!e las once,
con el m,.;e\-o tino de 24,50 pesetas el
onin tal métrico:
. - Hinojos a 28 de Agc~¡o dc 1934.
El Alcalde, Tomas Gurcía.

S-15;"jS

ALCALDIA DE 50)10:\';:"1:-;-

Don Justo Azor :'ícS:lS. Alc21(!c Pre
sidente del Ayuntamiento c-onstitucío
nal de esla villa.

Hago saber: Que:1 los T,;eir:lc ¡]:as há
biles después de ap~rccer inSeLlO el
presente edicto en b GAeETA líE :\1.-\-
DRlO y ho.a de l<lS doce, i.endrú lugar
en estas Salas ca~itulares la subasta
de 15.000 quintales métricos de jabou-

cilla blanco e igual cantidad de more
no, por el término de cinco años y
iwjo el tipo de tasación de 37.500 pe
setas ú.nua~es.

L'l subasta tendrá luga. po. el sis
tema de pliego cerrado. hajo la pre
sideneia del señor Alcalde o Teniente
en quien delegue, asistido de dos Con
cejales designados por el Ayuntamien
to, dos testigos y un Notario público
que dará fe deí :ido, con estricta su
jeción al pliego de condiciones eco
námicoadministrativ:ls y técnicas que
se halla de manifiesto sobre la mesa en
la Secretari2 de la Corporación, el
cual se publicará en el Boletin Oficial
en uni6n del ¿resen te anuncio, y de·
más precepto::; del Estatuto municipal
y Regl:-lml;:nto de Contratación de
Obi~~" v Servicios de 2 de Julio de
1924. r~fcre:ltes al caso, habiendo de
hacerse las proposiciones e:ün sujeción
al si<;uicnte

Modelo de proposición.

Don '.0' mayor de edad. de profe
sión ... , vecino de ... , con domicilio
en 000' calle .00' número . '0' en pleno
go('.c de lodo los dercchos ciyilcs, pro
Yislo de c¡;du]a personal de eluse ...,
tarifa .. " expedida en 0._' con fecha '0''

de 1934, enterado del anuncio de su
hasta y del pliego de condiciones de
la misma, que las acepto integras, se
comprQmete a tomar a su cargo la su
basta de los jaboncillos de an: bas da
ses: bl~lnco y moreno, mejor<:mdo el
tipo total de 370500 pesetas en .. °

pesetas ... ci~nti!TIos, después de pagar
tamb¡¡;n de MI CU'.~lll:l la extracción y
transpo:-te del miner::.l.

y pa:-<l que .-:onste suscribe .la pre
SUl le proposición en ... a ... dc ... de
193·1.

(El proponente).

Lo que se anuncia por medio del
prese!lte para conocimiento del púo
blico en general.

SomontÍn a 31 de Agosto de 1934.
El Alcalde, Justo Azor.

------~---

DELEGACIO::\ DE HAcmXDA DE
LAS PAL)lAS

Doña Candcbria Cerpa Tkr:itez. en
solicitud dirigida a es1a Dckgación,
m:m¡n¡;S1;¡ h:li'crse extn¡vh¡do el res·
g"lI:1!'r[f> de u:: depó:';! to d'~ 1.\)::>8,f)(1 pe·
sct,s, que le pcrknl"~oe. l'onslituíl1o en
l~i (:(~ja sucu;-s~~l de e~tr~ pr-o\.-ineja ei
día :~~ de DiciemiJre de 19~J. po\' el
Pag:ldor de Obras p¡';bik:1s, ("oilcepto
de l'iece:-.;:,rios sin intcr('s, bajo los flÚ·
Dl(,rOS 372 de entrad;l y ~g~ de Regis
tro. reiali;'o :11 (')\j)(.·diClOie de ex¡,ro
j~.i~~eión p:Jra t~~s ab¡-'"a:-: d~ 1:1 {"~!T-rCi(~r3

de !c.ce¡- orden (h~ AnH::1S u :\:OY~I.

por .:\'lll¡¡j~~ sccr-in<,l únjc~~. t!"'ú:ZO ~.\

tl'rrl1ino n~unfcjp~:l de ~·Jcya..
Lo ·.~l;C :"c .anencia en ~:-\t~ !;ej·~údü.:o

O~it.~!H~ - para oi¡- las rt:cln:.¡~~{'~rjrH~s qL!e
sobre el p::iltiei~¡cJi~ p~!(:dnn prcs('nlar~

se dentro del pia7.0 de dos meses, y
con el tin, :¡demas, de que 11e ga,:aJo a

conocimiento de la persona que lo
hubiere encontrado, se sirya presen
tarlo en el ~egociado de dicha Caja
sucursal de la Inter....ención de Ha
cienda de esta proyineia, dentro del
referido plazo, a contar desde el si
guiente día <;1 en quc aparezca in
serto el presente anuncio en la G,'CET.-\.
DE ?lL\DRID Y Boletin Oficial de la ci
tuda ppwincia, pues de lo contrario;
quedará nulo el referido resguardo y.
sill ningún valor ni efecto, expidién
dose, por tanto;el correspondiente du
plicado.

Las Pul mas, 24 de Agosto de 1934:.
El Dclc;gado de Hacien.da, P. S. (ilc
gible).

P-S72

DELE~;.:\.CIOXDE HACIE:NDA DE LA
PROVIXCL\. DE l\L\LA.GA

Habi¡;;¡;do sufrido extravío el resguar~

do del <l~pó:;it() en melúl:co constituirlo
p.or D. Pedro Osario :.\!<:t.~i:ls, en la Caja
sucursai de esta prO\'InCÍa el <lb 9 de
Septiembre de 19::W, concepto de l"ece
sario sin inter¿:;, bajo los numeras 545
de ent.ad~, y H084~ de rcgist:·(}, impor
hmtc 95,20 P'~SCl3S. parn en tabla r recla
mación po:- prescripci6n rle cuotas de
L"tilidad',·s dé 192'3 del Ayuntami":-nfo de
Tnsbl;¡, a ¡JisjJos¡óón d!:l limo, Sr. Oe
lcgn ri0 de Hacienda ,le esta pi"Ovincia.

Habiendo sufddo igualmenie extra
\"io el resguardo del depósito <-n metá
lico número 544 de entrada v 14.8.17 de
n~gistI"o, importante ':!üll.-!2 pesetas,
constituido por D. Jn2n Orteg¡¡ :\ler
chan, en la misma fC(~ha que d anterior,
pJ ra en tablar igu,d rech~mnci611.

Se anuncia en este pcriÚ.ji::o oficial
para que, rlenfro del plazo d~· dos me
s"c~, a con!;;., desde el siguien le dia 01
que ¡¡parezca inserto el pr~scnle a;mn
cio en la "C;¡ceta de :\ladrid" v "Bolc
Un Oficial" de esta provincia, -se sirva
presentarlo en la Inlervenciú;l de Ha
cienda la persona que 1<) h\'~Jil.:.e eil
~~ontrado. pues. de Ir) ¡:{)nt,:¡rio. <jl!ctl:J.
rá nulo y sin nin;;(iI1 Y~dor, expidién
dose (-1 cOi"-"spondicl1;~ Üupli,ado.

:\i:dat--\;l, :2il de _~.gl)Sl(. ,Í(: 1 ~-';;·L - El
D:'kg;Hlo d~ !Iacic';;ü;J, Fe¡-IlUili.!O :,Iar
tinez.

P-S:í8

EDICTO

Por D. C:iyet<!n,) IkU() lkju1i se ha
presentado en t:-sta .:\..l)og:H:ía del ,E~~la

do d:.:nuncia pClr dis;--Ili!~ul.:ión (~e '1;.ulor-i.:s
en bienes Equi':lr!dos P'" impuesto de
D('rc('h(;s ,;:aies cunl¡';, D. l'l'(¡ ro L!obet
1'()ri·l";}l~1~t(l. y no :-;ic'Eria ('Ilnor¡'~¡() el
df)j1I~(·~lic.l d(~ (~sf{\ ('il e1l7;~plili~i.::,.~t(J {:-<:1
atticulo 1GX dL"} ;~~·~j:~PH~nlo del lrn
1)[1l"~!'.) de Dc'";'~"h(¡s' :"¡·uks. S'e: le cita
pn!~ el J_lI'('stnle nrl:":~¡('~o par3 (íl1e, J....'n
1':'rr:lÍflO de CjUl¡hO(, dhs. e:m:!,;:i:Ti';,'~l ea
el lxpl.'dlen!:.: y fo¡,nil.:!~ !~!S uL'~acií)nes

qUl' a su dcre~'hn co:1\"~'n~~L ...

i~a!"'c-~·!on~l. :.El de: .-\"if':--.~n .fr("" 1~);l.t.

Ei :\hf).~:';:fj d ...·! E~¡:j:_:q., .;e;·~· .. E:1rique
d:.: !¡·~zDq:..:i.

---...;>-0-<;>-1r<'+'-.....--_
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ANUNCIOS DE PREV10 PAGO

R-\.XCO DE ESP.A...~A

Números
de las bolas ~"Ul\IERACION

que de los títulC's que deben
representan. ser amortizados,

los lotes.

COMPAKL~ ARRENDATARIA
DE TABACOS

DIP.ECC1Ó)<'

BAXCO DE ESPAR'A

16." SOR,EO PARA L:"'S E:,lISIOXES I)J.: lS25
AL 5 l'OR 10i) y DE 1923 AL 4,50 POR 100;
" 3." PARA LA DE 19z!J Al. 4.50 ,POR 100

Nofa de los tiluZos de la Deuda ferro
viaria omorfi=able. del Estado, que han
sido urnorfi=ados en lo:; sorteo.~ cele-

brados en el dia de la fecha.

Embiún de 7 de Octubre ele 1925,
aI G por lOO. '

H"biéndose extraviado el resguardo
de d;:,pósito número A 249.256, de 4
por 100 Interior, de pesetas '8.500, ex
pedido por este establecimiento en 9
d~ ~r 11 ,:ro '.le 193-!, a favor de <i()ña Fe
lipa Súñez y Barrio, se anuncia al pú
blico, por prirncr'a vez, ,para que el que
se CTca con <lerecho a reclamar, lo veri
fiqu,: dentro dd pinzo de un mes, a con
Ll!' desd'" la fccha ¿~ pnbJ:cHciór.. del
prcse~te an!.<ndo en el periódico oficial
"Gaceta de :\!adrid" y dos diarios de
(-sta capital, según d.e-tcrmina el artícu
lo 41 del H-<:glan;,;mto vige¡:,te de este
Banco ~ udvi rtiendo que, tr::; ns::,ur:-ido
dicho ,pLlzo ;<jn recb.maciÓ'n de tercero,
se exp·~-dirá el correspondiente dupli
cado ud resguardo, anuLndo el :primi
tivo :y quedando el Bs.,;;o exento de
toda rcsponS'lhi!idad.·

c\íadI'id, 1.... de S~ptieffil.;;"e de 1934.
El Yicescl:rctal'lo, Jaaqu¡li Akaraz.

X---4165

An:l~do pa.,a eaajeitar méd;;lIlte con~

Clir~o ~"" ~on .fl"'l"i:g,~o a ¡as concli::ione8
cu~ e!l é: se e;;:prcsan, los cigarros
y cigardlivs d.e C.::.narü:.s que han
s1aa retirados de la ...·enta. en 31 de
::'>i.;¡,ya ultimo.

La Com·);:liíb A rr~'n<láillri:I de Ta1Ja
cos ar~.llnc·Ll U11 (-:on~Uj'so p:..tI":.i enaje
nar. CO':1 ~l r¡"e;.:-10 a las -Lil)'h~i.:.:¡ones si
;;üient¡c~, los Z:igUITOS y cigarriHos de
Cuna¡-ü:,; ,eU;-;:wos de 1:;, venta en. 31 <l,¡;
).iayo .úiiin¡Q :

1.: l...¡1S proposicIones se- pI"'escntarán
en. piicgos cC.i.~r~dGs~ fecluHlos y Hrma
-dos por lOS lJ"O¡';0n~nles, quienes .ex
JJ·rc.:sar~¡l en (;llos tlaco L1S conti~n.~n ..

2.; Los pEcgcs 1JGd:rúr~. e:::: 'LI'egarse en
propia m~¡¡1<J '",,1 la iJ:r.¡:cción <le la COlll
p:ú'iia (cJlje (Iel Ba:-qililIo, número 5,
~il:\d~·¡d.). Q.lSUc- la puu;icaóón de cst~

~'il~UI-;'Ci;:J ha::i~a el lJ dí; X,)..;-iE-¡ubre, in
clu:;iv'i:, en los ui~,s I;:[Joraüles y lloras
de diez a L·cec. Ta"l.L!Jién jJo;,!rán preS>'~n

1ar=:;(;: enyiúildolcs IJ0r correo en sohr.e
cel'¡;flcauo; ll~:-ü sólo se tendJ':un en
CLH:n Íf.l ~l lo:; ,d e¡; los ticl co'::curso, lo;;
qLie ll~g,IC)1 n la Dir·;,:cdún el\,; la Com
lJai'.ib ,¡¡.t.e,; q(J b.;:; ¡'-Gee del :lb lO de
",o..-i.:_'ii}J¡rc.

De los pi¡c'gos {lLLj': s·~ entr.::gucn en
prOpl<l nwno :;e ",:,,1':: ;¡ (luicI1~s los pre
senten el cviTesponJa:nl.e rcc1ÍJo, En los
SObI'L~ de los qU'l" .... c'n¡;:m por COl"n~o se
lmr" b ü.,_;:;,;::;ción tlc que couücnen el
pliego reslJ2etl\'o~

3.' Será n,;cFli"l to in(lispcnsable para
que pucuan t't~!leJ-s·~~ en CUenta h\8 pro
vus:<.:iUl1l,:S, CFIC el P~";)lJoncnt,-, huya de
¡JO "ita clu 1; j'l'Y ¡,,;¡1,-,n te e~ ía Din_'{'ción
<l~ la C0:111J::.1úi:¡ .~rT.~'r:r:.L1t~);·i..3 (!~. 'ruL~

COS~ conle ~(;.¡"Lu-:Ua j';,:-·~"~d3fla la C¡1ntl
d<.ti.1 üe diL:4 :tú} vese~~~s cfc;cti\~a:5 ca me
til!ico. E:;tu ~:.Ji·;,¡;,tl:.l se dl;yoh d'Ú i'!lII1~

.jiu. ¡:';'ln!,,:r~1{;, a lo~ p1~opon"':!1 tes cuyas
Pl"01;<Jsiciun;:" S~ -rc;;illleetJ. En cuanto
:;¡ 1:1 CO;1sl¡:,:::]a ]JUl' d p;-opul1uHc cuya
pI'opc..... icH-;;l =->C' :':L~;": p ~e~ i~s será tan~bi¿"n

d(;"dlCj~;:l, Lln p:"on:;, corno constltuya
un~i ;.i,~iLj.1U\·~i C'ilya CUa'l"itín ci::'rl"e~pond:..l

~]l 10 l,or lUU d·:~ j~,¡ o;~;-l:~. l:::::;ia Hanza
(hdi:l~fiyn dt,; c':"d"ú(.h...'r J;i·~ri1.':'::..rio podrá
cun~:.i.'i·~ir C¡l n;ci;d~c:) ü l7il ,·.:.:dorc~ <le}
l.~~t~:du, \':·1inrún~jn::::.~ l'~ios po-r- l:"l preeio
nl'~dio de (~o~¡;';ac¡<~,a .(H ci ril:"'~S inlncdia
lo "n 1',"·:0 l' ~,: ..:n (le!': ,,~ ~üns'¡~nya.

.l..a flt~ilZa ;;';(' co:u;~u.u~¡·~, s~gnn e] ea..
so .. .J.c.i)o~il~¡::d(.: l'; ~llct~di<":l) en 1~ Djt·cc
('iÚ~l t.~~ la CÜ:~'~l.:Ur~ ~;..~ rr;e,l:~lr:~~ rl"'Cibo. o
en i I:::.~ando lüs ~ Yai~-,res (:il la nljsma en
la fu .. ¡'.:! que l:'~i1~ e'·.ta!Jkej¡i¡¡ I,ura Jos

~~~E~¡~:~~~~~l~~.~L~~lE:¡¡:;;~~~;~~;~.~~¡~~::~¡~~~r~l~
l'{:;~;~~:~:to ¡[:~ ¡;~ :'lil~l\:~:~'~\i~~1 j\:~,l~:;\\ ~:ltl~~~:
rú u lus n;".Fi'j:~l::) ¡~)~~ ~~:'~/... ~l"'·:!~-.':> qae cu-

~~~'d~;i~(~~:~'~il~{S.~i;;')~:::~(~(:¡',/~r;I;10~L~J~~
fh::1z:!s S';':i"~!1 de (~~iC!":t;.! dt.~ (!~:¡":l1(->s 1as

Yi~~~~¡ ~J\~~1,.~ri~l/l~~ ~;!~).~";: :~.:~\ ~~ :\.:::, ~:~~~" !\.~_~ :~~:: ~ ;.~!li~lti~~
rnLl. Jú prov¡ -iil..::!~d 'L..' 1;;_~::.i:) :."' ..'~:' !;'l~.

I ..as 1kln/:.~"i de!!!:.:;>' ,'~..... ) ~;:::.t L! l)t:~L1

for-i11:~ 11~¡i.;:·¡~.:~ (>. l'·.,:: ;:~~_¡,,: i,.,' t.'!l el pIn-

zo ¡n:.:d rnn Li~ ;:¡: ~<::,:.,,_'~';., '.":,""'_"_"':'.,~~. JI ;'l:' ~.~:.l. ],~: ~¡'.~.;r~'tl·' ~l"::'
{!llC (;;..!t~d~ P ~_.. . J ~ v

S~ :J() se c.: ...n1~~t ~:".IY-í..:'::·';"l u~!¡:.:·n ti(· e-s~ pla ...
ZO~ q:..:ed,;r;,i in ~fecio d contrato, y

I
5.068
5.859

5.068
5.859

401 20.001 a !i0
710 35.451 a 500

SERIE B

124 1.231 a 40
395 3.941 a 50
798 7.971 a 80
822 8.211 a 20

1.214 12.131 a 40
2.357 23.561 :I 70
2.í04 27.031 a 10

SERIE e
1.002 1.002
1.157 1.157
1.292 U~!12

2.039 :¿.Ü39
2.329 2.329
3.011i 2.GIG
3.125 :U25
3.392 3.392

Emisión de 1." dt: .'\bril de 1928.,
al 4,50 por 100.

SERIE A

Emisión de l." de Enero de 1929,
:.tI 4,50 por lUU.

SEIUE A

1.ÜlO [IOA':11 3 ::;00
LOSo ;í4.Só1 a 9UO
1.::l:N 65.151 a :wO
1041(; íO.7:'.1 :I SüO

SERIE B

511 ;).101 a 10
2.~;)4 2:!.;J31 a 40
2.588 25.871 a SO
2.710 27.091 a 100
~ ..8~:; :¿l).~Jl :I 60
:U4a 31.-101 a 90
::'1.191 31.901 a lU
:'L255 32.341 a ~O

4.179 41.731 a 9U
4,611 .; 6.1 01 a 10
;).7:,1 ,57.;J(JI a 1i)

SERIE e
2.4-::.2 2.-1.:)2
2.7Hi; 2.78ti
2.!J9J 2.0¡¡:~

3~·~ :!s :~A2~

:1.77·1 ;L77.f
·L02G 4.02¡¡
,~O:!\i ·1.0~9

4.991 4.!l~1

4.999 4 .~¡:J:J

5.14- i 5.147
!').:W:~ 5.203

:\fadrid. l." de Septiembr~ de 1934.
P. el :Sccrel:.lfio, Joaquin A!curaí'.
V." B.o: el Subgobernador, Pedro Pan.

x-

2U

3.\)11 a ·20
6.011 a 20
G,GSl a 9U
6.bJl a 9:10
~vH1 a 50
:W.l:;l a :-W
·1L.-!ul a 1 U
4-1.1 ~1 ~t 70
47.111 a

779
1.:; 7ij
L~;)~l

~.O';·J7

~.;'~7

:~.~7~

4.·H;~

"-l.GÜl
4.S::;4

4.6;}1 a 700
60.S0l a ;,0
7L:J:,l a 400

1 \):\~!jl a ;,0
lU;).(!Ol a fiU
H4.~()1 a 50
lS8.1D1 a 5u

SElnE A

s.,nIE e

~L~IEHACION

de los tituios q'tIP deben
ser amortizados.

!H-

"779
...i..r:"';'"
"1.;),-: ~1

:!. .~):.:; l'
;j~:! :~

~! A·:"\·~

':Í.tOl
4.~~'¡

3ü2
!;U~

()G~~

t~~j \j
2,,4::.-¡
:O.i 1 :1
4.~~1

4.117
4.'i7:¿

1.217
lX!~~
2.llJ;)
:LllB
~.S¡.;;,

3.7G::;

I\úmcros
de i:Js bolas

que
reprcsentan

los lotes.
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como sanción perderá el proponente la
fianza provisional, que pasará a ser de
propiedad de la Compañia Arrendata
ria de Tabacos en representación de la
Renta de Tabacos.

La fianza defkliti\'a quedará afecta a
las responsabilidades .en que pudiera in_
currir el proponente por incumplimien
to de sus obligaciones derivadas del
contrato y habrá de reponerse si en
el curso del contrato hubiera de utili
zarse para hacer efectiva alguna.

Terminado el contr-ato. se: d·evolvera
total o parcialmente, según lo que co
r:respooda, en vista de la liquidación
que de él se haga.

4.a Las labores que se enaj-enan se
hallan loca li~~adas en los almacenes de
esta Compañia en Barcelona, Cádiz y
Santander, según se detalla a continua
ción:

Labores.

Cigarros; estrellas, en cajas de 25
cigarros: Barcelona, 122.208;· C á d i z ,
199.761: Santander, 271.818; Total,
593.787'-

Brevas especiales, en cajas de 25
cigarros: Barcelona. 819.531; Cádiz,
955.086; Santand'er, 2.7",,~.305; Total,
4.516.922.

Panetelas finos, en estuches de cinco
cigarros: . Barcelona, 1.022.o-!7; Cádiz,
691.418; Santa:nder, 348.593; Total,
2.062.658.

Brevas corrientes, en mazos de 25
cigarros: Barcelona, 3.503.680; Cádiz,
2.847.083; Santander, 2.456.318; Total,
8.807.081.

Cigarrillos; extrao\7alados, en cajeti
llas de 16 cigarrillos (cajetillas): Bar
celona, 4.249.446; Cádiz, 1.7S7.966; San
tander, 6.290.407; Total, 12.327.819.

Panetelas, en cajetilla·s de 16 cigarri
llos (cajetillas): Barcelona, 3.537.873;
Cádiz, 1.129.167; Santand<ór, 5.557.292;
TQtal, 10.224.332.

Finos redondos, en caj~t.i.llas de 16
cigarrillos (cajetillas): Bar c e 1o 011 a,
2.7BLHH; Cádiz, 1.534.-.679; Santander,
7.9OO.83S; Total, 12.202.978.

s.a Las proposiciones doeberán refe
rirse, sin restricción alguna, a todas
las labores existentes ~n caua uno de
los almacenes citados en la cláusula a'D
terior o a la totali<iad de las existencias
que ban a.e enajenarse.

Los concursantes harán constar en
sus proposiciones el precio que se ~om

prometen a abonar por cada millar de
·cigarros o i:le cigarrillos, colocada la
mer::ancia sobre el mu.e.llc -del puerto
de la localidad donde se baIlen deposi
tadas.

B.a Los pliegos conteniendo l:::ls pro
posici()lncs se abrirán en la Dirección de
la Compañia el día 12 de :\oYiembre
ante el Presidente del Consejo de la
misma o un Conseje¡'o, el Representan
te del Estado cerca de ella o persona
que pa.a sustituirle autorice, :lo" el Direc
tor Gerente, pudiendo asistir al acto de
apertura los proponentes o qui-.:nes los
representen.

Abiertos Ios pliegos yen cumplimien·
to de lo prc...-~nido c:! el articulo 3.<> del
Decreto de 16 de :Xoviembre de 19::13, se
dará conocimiento de las ofertas a la
R-e-presentación de los Sindicatos de Fa~

bricantes canarios, con los que la Com
pañía tiene concertados los respectivos
contratos. para que puedan utilizar la
faeu.ltad que esa disposición les con
cede de proporcionar a la Compañía

compradores que mejoren las ofertas
que ésta haya recibido, dentro de un
plazo de quince dias.

Transcurridos los quince días natu'ra
les expresados, que se contarán de~e la
fecha sigu¡'cnte a la de la noafieación
antes dicha, "!l no hahi.éndose propuesto
por la Representación de los Sindicatos
compra<ior alguno que mejore las ofer
tas que la Compañía haya recibido, re
solverá ésta pudi'eni:lo aceptar la pro
posición global o las proposicjO<IJes par
ciales que juzgue de mayor convenien
cia, o desecharlas todas, y comunicara
:inmediatamente a los concursantes la
resolución que adoptJe. Si los Sindica
tos de Fabricantes de Canarias con los
que ti-e-ne concertados los res~tivos

contratos hicieren uso de la facuitad
expresada, las proposicio'lllC:s que se for
mulen deberán hacerse depositando pre
viamente en la Dirección de la Compa
ñia una fianza provisional en metálico
<Le 10.000 pesetas, procediéndose ianto
respecto de ella, si no llegara 3. perfec
cionarse y formalizarse el contrato
correspondiente po. culpa de los nue
vos prQponen~e-s, como respecto a la
constitución de una fianza definitiva y
todo lo d>€más prevenido respecto a los
proponentes que acudan al concurso,
con sujeción a las ·normas que se dejan
expresadas. Aoemás, será!n de aplica
ción a los contratos que can esos nue
vos proponent.es pudieran celebrarse
todas las condiciones generales conte
nidas en este anuncio.

7.a Las labores objeto del COTI-trato
habrán de ser exportadas a puerto del
extranjero, excepción hecha del de Gi
braltar, de los de Portugal, de los del
:M-ediodia de Francia. desde Cerbere a
Gette, y de los de la costa del ~orte de
Afdea, d:,-sde Rio de Oro a Túnez. de
biendo acreditarse el desembarque de
la mercancía media nte e.ertificación li
brada por el Cónsul español del puerto
de arribo.

La Compaiíi:l Arrendataria de Taba
cos tendrá el derecho de inspeccionar e
intervenir las remesas.

. 8.a Los adjudicatarios habnin de re
tirar el total. de.!as labores objeto de
I:ontrato o contratos respectivos, en el
plazo máximo ,le seis meses, contados
desde el día siguien 1:e a la fecha en que
queden perfeccionados. Dentro de este
límit·e podrán retirar de cada depósito
1::os labol'es en las fechas qué crean CGn
'·eoientcs, siempre previo el pago del
importe a la Compañia Arren-dataría de
Tabacos de las labores que hayan de rt-"
tirar, avisando con la anticipaCÍón no("
cesaria para que la Compañia pueda
cursar a los deposi tos las order::es opor
tunaS.

9.a De cada ent.cga de labores y re
mesa correspondiente se levantará por
duplicado un acta. que suscribirún el
adjudicatario y el funcionario de la
Compañia designado paTa intervenir di
chas oreraciones, acta en que se cCYnsig_
nará d núm~ro de cajas re:nitidas, su
contenido y peso. eno de los ejempla
res del acta quedará en poder de la
C(Jmp~ñía Arrendataria de Tabacos y
el otro en -el del adjudicatario.

lO. La formalizadón del contrato
se hará ~n la fonna comerci::ll de un
cruce de cart:lS.

Serán de cuenta del contratista todos
los impuestos que por razón del co·ntra
to hayan de satisfacerse al Estado.

11. L~s cuestiOI:!.CS que pudieran sur-

gil' en la a,plicación e ~nterpretacióD de
lo convenido se ventílarán en :Madrid_

:\radríd, 4 de Septiembre de- 1934.
El Director Gerente, Luis de Albacete.

X-4168

U1li"lON QUL."\UCA ESPA....~OLA, S. Á.

Convocatoria.

De acuerdo con el articulo 30 de los
Estatutos de es.ta Sociedad, se convocu
a la Junta general ordinaria de accio
nistas para lectura de :\IeIDoria y ba
lance del ejercicio socia:l, en la ciudad
de León, el próximo dia 30 de Septiem
bre del corriente año, a las once de la
mañana, en su propio domicilio, calle
de Astorga, número 4.

:\Iadrid, 4 de Septiembre de 1934.
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Juan l\lartin Vicentoe.

X--4164

COMPA5UA DEL FERROCARRIL CEN
TRAL DE AR.,·\.GON

Est.a Compañia tiene el honor de po
ner en conocimiento de los tenedores de
sus obligaciones .5 por 100, primera hi
poteca de Caruinreat a Zaragoza, emi
sión de 1927, que, a partir del 15 del
actual se pagará el cupón número 28,
que vence en igual dia. contra entrega
del mismo, a razón de pesetas 6,25, a
dooucir impuestos; o sea por este Yen
cimiento un liquido de p~tas 5,35 por
cupón.

y que en el sorteo yerifkado el dia
SO de Agosto pasado para la o.a amor
tización de esta serie, han resultado fa
,orecidas por la suerLe las SJesen ta obli
gaciones números:

10.54.1 a 10.550, 40.221 a 40.230, 46.8G1
a 46.870, 54.511 a 5-1.520, 55.431 a 55.440,
G1.251 a 61.260

Que seráTI reembolsadas desde el 15
del actual a razón de 500 pesetas, de
las que deducidas los impuestos corres
pondicntes, quedan pesetas 47~ líquidas
por obligación (cu¡:;ones núm'cro 29 y
siguicn tes auiH."ridos).

Los establc"Cimicn los encargados del
pago son:

En :\Iadrid.-Banco Urquijo, Banco
de Bilbao. Banco de Vizcay:.l. Banco ln
ternaciO'llal de Industria y Comercio y
todas sUs Sncllrsa l-es.

En B:.lrcdon3. - Soci,cdad Anónima
Arnús-Garí, Banco Hhpnl10 CDJonial,
Banco Crquijo Catabn y Bane:! ~lar
sanso

En Bilb<lO.-Baneo de Bilbao \" Banco
de Vizcaya. •

En Yalencía.-Ba.nco de Bilbao. Ban
co <1.: Yl;¡:(,aya y Ibnco ae Y<llei1cia.

En Zaragoza.-Banco de Bilbao. Ban
co de Vizcaya y f>:l]1{"(¡ de Aragún..

:'>Iarlrid. 3 de- Scpti"l>nll)p:: de W:~-1.-El

Dirl'ctor administrati\·o, Juan RÓlpide.
X--4156

L_\ ELECTRICI5L\. ALCOYAXA

Domíeiliado en Alco)".

Habicndosc cxtr'a\'jado los títulos de
las accJones de la scglinda cmisiún de
esta So~!ed~d.L? Ekctricista --\lcoym:a,
Compama :mUlllill:J constítuida por <.,s
critura pública otorgada ante e} ~ol~
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Descuen- Valor
Valor tos por líquido

Número del impues- del
del cupón. tos. cupón.

cupón. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

rio de Alcoy D. Enrique Oltra Faus, en
19 de Diciembre de 1894, expedidos en
Alcoy a, 4 de Junio de 1920, bajo ·los
números 2.3G6 a 2.385, i:Dclusives y por
.alor nominal de 250 pesetas cada uno
de ellos, a fayor de D. Luis Santonia
Faus. y que por .carta· transferencIa fe
cha 18 de Julio de 1934 los habia cooi
de a la Sociedad Hidroeléctric3 Espa
ñola. se pone en conocimiento del pú
blico. por única vez. 3. fin de que. si al
guien se cree con derecho a reclamar
ao h3.ga dentro d·el plaz.o de treinta días,
contados desde la fecha de este anun
do; advirtiéndose que transcurrido éste
sin reclamacíón, la Sociedad expedirá
]05 correspondient-es duplicados anu
Jando los primitivos y quedaz::do exenta
de toda responsabilidad.-El Secreta
rio, Santiago Reig Candela.

X-H55

OBLIGACIONES

Serie A 5 por lOO, primera hi:';)oteca
de Valladolid a Ariza..•.................•

Serie B 4 Y 112 por 100...••.•.•••••••..•
Serie D 4 por 100.•...............••.•..•.• ~
Serie E 4 Y 1/2 por lOO..••••..••....•..•
Serie F 5 por 100............••••••••.•.•..•
Serie G 6 por lOO .
Serie H S Y 112 por lOO.••••••••••.••••••
Serie 1 6 por 100..................••••.••••
Serie .r 6 por 100 , .•.................•
T. B. F., emisiones 1786 y 1887, 2 Y

1/4 por 100..•.•••••••.•••......•.•.•..•••••

83
71
49
82
62
49
42
39
27

97/95

12,50
11,25
10,00

5,626
6,25
7,50
6,8iS
7,50
6.25

5,625

1.87
1.67
1.53
-0,86
a,95
1,12
1,035
1.12
0,94

0,90

10,63
9,58
8,47
4,763
5,30
6,38
5,84
6,38
5,31

4,72S

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAi~A

Habiendo sufrido extravío el resguar
do número 4G.(¡90, expedido por cste
Banco en 19 de Junio de 1923, en re
presentación de :pesetas nominales 1.500.
en tres cédulas hipotecarias 6 por 100,
nú:IDeros 4i7 a 4í9. a favor de doña
Africa y D. Francisco de ;La Macarra
Pérez, indistintamente, se pone en co
nocimiento del público. de conformi
dad con lo -dispues.to en el articulo 40
del Reglamento de Cucntas corrIcntes.
para que el que se crea con d~recho a
reclamarlo, lo verifique dentro del pla
zo de dos mc-soes, a contar desde la in
serción de este primer anuncio, ha
ciéndose presente que, expirado dicho
plazo sin reclamación de tercero, se
expedirá nuevo resguardo duplicado,
quedando auulado el primero y sin res
ponsabilidad este establ-ecimiento.

Madrid, 4, de Septiembre de 1934.
El Secretario, Eduardo Leclere y l\lén-
dez. X-4167

CR~Z ROJA ESP~~~OLA

Concurso.

Se abre un co'ncurso para la construc
ción .;:;n }ladrid d,e un edificio d't':Stinado
a Residencia de Enfe:-mc¡'as pf.ofesiona
les de la Cruz Roja Espaiiola, con arre
glo al proyecto formulado por el Ar
quitecto D. Manuel d~ Cárdenas y Pas
tor, y que se encuentra de manifiesto en
las otlciTl:1s del Cou:.ité Cenlt'al de la
Cruz Roja Española, Sagasta, 10. todos
los dias h:borables, oe diez a una de la
mañana y de seis a nueve de la tarde.

El piazo para la presentación ue las
of.ert:ls tennioará el día 20 del actual,
a las nucye <le la noche. Las ofertas se
presentarán bajo sobre ell !as citadas
oflcin3S. '

Madrid, 3 de Septiembre de 1934.-El
Secretado gent:ral, Juan P. Criaoo y
Domín.;,:ucz. X-4136

CO~!P_-\xL\. DE LOS FERROCARRI
LES DE MADRID A ZARAGúZA y

A ALICANTE

El Consejo de Administración de la
Comp:úi,ia informa a los señores por
t:Hlores de oLJli;::acivnes. cuyos cupo
nes son yencederos en 30 del actual.
que el imJlorle de los mismos será sa
tisfecho, a partir de 1.0 de Octubre
próximo. en la ú,lrma si¡;uicnte:,

Los pagos se efectuarán en Madrid
y Barcelona: los lunes, miércoles, jue
ves y viernes no feriados. por la Caja
de la Compañia, pagandose también en
Bilbao: los de la serie A, por el Ban
co 'de Comercio, y los de las' series
E. F. G. H, 1 yJ, por los Bancos de
Bilbao y de Vizcaya.

Los cupones y obligaciones amortip
zadas de vencimientos aD,teriores. po
drán presentarse al cobro los martes
y sáhados no feriados.

Madrid, 4 de Septiembre de 1934.
El Secretario seneral del Consejo, Eu
genio Espinosa de los Monteros.

X-4169

JUZGADO DE PRIMER...4:' IN5TANCU
DE AGUILAR DE LA FRONTERA
Don Bernabé Pérez Jiménez, Juez in

terino de este partido.
Por el presente se anuncia que en

procedimiento sumario hipotecario a
instancia de D. Francisco Moreno He
rrera, contra D. Francisco Lozano Sán
chez, se saca a segunda subasta pú
blica. que se celeb-rará el 29 de Sep
tiembre próximo, a las doce y media,
en este Juzgado, calle Cánovas del Cas
tillo, 35, la finca siguiente:

Suerte de tier.a poblada de garrotes,
llamada olivar de la dehesa de las Que
bndas. término de Puente Genil. de
126 fanegas, tres celemines y dos cuar
tillos; que linda: a.} Norte y Sur, oli
var de D. José Delgado; Este. el rio
Genil, y Oeste, el rio de las Yeguas.
Apreciada en 2'=;0.000 pesetas. se subasta
en 18i..500 pesetas.

Se advierte:
Primero. Que no se admitirán pos-

turas inferiores al tipo de subasta. ni

1
tampoco sin la consignación previa de
su 10 por 100.

1, Segur;do. Que los .l1utos y la certifi
cación del Registro sohre el dominio y
car¡;(as '.:e la finca es~in de manifiesto
er::. S~cretaria. ent~ndier.dose que todo
licit:-dor ::':epta como bastante la ti
~·11aciúr..

Tercero. Que si hubiere cargas o
gravámenes a.1teriores y preferentes al
crédito del actor. subsistirán y el re
mat:ll1te los aceptará y quedará subro
gado en su responsabilidad. sin desti
narse a extin~uidos el precio del re
maleo

Aguilar de la Frontera, 30 de Agos
to de 1934.-El Secretario. Fernando
Sánchez.-El Juez, Bernabé Pérez.

X-4160

JUZGADO DE PRIMER.4.. INSTANCU.
NUMERO lO. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se~

ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 1, en providencia de es
ta fecha. dicllada en el procedimioento
judicial snmarío que establece la ley
Hipotecaria. promovido por D. Miguel
Camprodón Arm<en gol. -contra D. Se
bastián Hican Alsina, por el presente
se anuncia por tercera vez, término de
veinte dias y sin sujeción a tipo, la
venta <f:n pública subasta de la finca
siguiente:

Una porción de terreno de figura
un cuadrilátero. de superfide 352
metros, 65 decimetros. o sean 9.337
palmos, 50 céntimos. sita en el ex pue4

blo de Sarriá, hoy agregado a esta ciu
dad, y en una gran porción de terre
no compl'endida entre el to-rrente Ca
nals por la parte de Oeste y elllamsdo
margen Calent por la del Este, que es
parte de la finca denominada Nena
Casas, correspondiente <a la manzana
(ormada por las calles de Romaní, hoy
de Angel Guimerá; Baja de Gironella,
hoy de José Agulló. y de~ Comercio,
hoy Calatrava. Tiene fachadas en las
tres cita&:ls calles, en cuya porción
existe edificada una casa de tres cuer
pos con comunicación inl>erior entre

¡ si, formando una sola finca, con fren
I te a la citada calle de Calatra'\'Ia., seiía
! lada cJ..e número 1, chtafián a la de José

1

'Agu1l6, señalada con los números 14
y 16; el primer cuerpo se compone de

I
bajos y dos pisos altos. el segundo de
bajos, y el tercero de bajos y un piso,
y linda: por Norte. que se considera
su frente principal-. en una línea de

I 225 palmos, 50 céntimos, -con dicha
calle Baja de Gironella. hoy de José
Agu1l6; por la. derec;ha, saliendo, Este,
en una linea de 23 palmos, con la ca
lle tie Comercío, hoy Galatrava; por l-a
espalda, Sur. en una linea de 226 pal.
mas. 50 céntimos. con los Sucesores de
Balasch, hoy D. José Pisas, y por la
izquierda. Oeste, en una linea de 60
palmos, -con la calle de Roman~, hoy
Ange.! Guimerá.

Valorada en la escritura base del
proC'edimiento, en sesenta mil pesetas.

E1 remate tendrá lugar en la Saja
audiencia de este Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia, Salón de Fenoin
Galán, el dia 8 de Octubre próximo, a
],as doce. advirtiéndose:

Primero. Que los autos y la certi-
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ficación del Registro a que se refiere la
regla cuarta del articulo 131 de la Iey
Hipotecaria estarán de manifiestp en
la Secretaría; que se entendará que to
do licitador acepta com.o bastante la
tituI-ación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los pl'derentes, si
los hubiere. al crédito del ejecutante,
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Segundo. Que aunque la descrita
finca se saca a subasta sin sujeción a
tipo, para tomar parte '€n ella, debe
rán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efec
to. una canlidad igual al diez por cien
to de la \'a!orada, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercero.- Que todos los gastos de
suhosta y demás inherentes a la mis
ma, asi como el pago de de¡-echos a la
Hacienda, serán de caróo del rema
tante.

Barcelona, 29 de Agosto de 1934.
El Secreiario, Antonio Freixas, Oc.

X-H63

JUZGADO DE PRIMERA INSTA:KCIA
DE GERONA -

D~n Ju'an Antonio Pascual de Bo-
nanza y Galcerán, Juez municipal, Le
trado de esta capital y encargado in
terinamente de este Juzgado de pri
mera instancia de Gerona, por hallar
SJe en uso de licencia el- propietario.

Por el presente edicto, hago saber:
Que en este Juzgado )' Secretaría del
que refrenda, bajo el número 79 de
1934, se tramitan autos de procedi
miento sumario del articulo 131 de la
}ey Hipotecaria, promovidos por el
Procurador D. Narciso Gotarra Ll<Ju
nadar. en nombre y rejJres!cntaciún,
con el oportuno poder bastante, de do
ña ::'olargarita Bassols y Gellis, esposa
de D. Juan )Iarrero Enríquez, vecinos
de Las Palmas, en reclamación de un
préstamo hipo~ecario de dieciséis mil
pesetas, con mas otras dos mil cuatro
cientas pEsetas de i.1tereses vencidos
dei mismo. los que vcnzan y costas,
contra doña Rosa Eslrada y Barriz,
consorte de D. Enecón Girba \'alls, ve
cinos de San Feliu de Guixols. en cu
yos autos se saca a públioa subasta,
por segunda vez, la finca especialmen
te hipotecada por la deudor::J. en ga
rantia del indicado oréstllmo, median
te la escritura de hlpoteca base de di
cho procedimiento, y cuya finca con·
siste len la siJ.:uiente:

Toda aqueila finca de terreno en
cantidad de dos mil ciento ochenta y
siete metros cuarenta y tres centime
ros cuad¡'ados, y casa torre en t~l 1<:.
rreno k\:::mtada. sito todo en elpara;e
por Xarte, con la carretera que de SUll
Feliu de lit:i,.;ols: lindante: pUl' üricll
te. con ]a finc';) de donde se se,"rer~ó:

por Norte. (~011 1<1 carretera que dc San
PoI: a PonÍ( nte, con porción que fuCe
segre;:(ada a dOlill Carmen E.~lrada, y
por Norte. ("on ~a carrdera de San Fe
Feliu conduce a l'alamós. Pertenece la
deslindada finca a dolia Rosa Estrada
Barriz, en fuerzo del tcs:atllento de su
difunto padre D. Pedro :.\1¡irtir Estra-

da y Cama, otorgado a 3 de Mayo de
1902 ante el Notario que fué de Bai'
celona D. Joaquin Nicol-au, y en fuer
za de escritura de entrega de legado
de 9 de Septiembre de 1911, que au to
rizó el Notario que fué de San Feliu,
D. José Lloret y Garrigosa, constan
do inscrita en el foI-io 34; tomo 1.123,
finca número 3.890. inscripción pri
me.a.

La subasta de dicha finca hipoteca
da 1'endrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado de primera instancia
de -Gerona, el dia 28 de Septiembre
próximo, a las doce de la mañana.

Se hace constar que Jos aulos de re
ferencia y las certificaciones del Re
gist·ro de la Propi'edad de La BisbaI,
a que se refieren la regla cuarta del
artícul'O 131 de la ley Hipotecaria. es
tarán de manifiesto cn la Secretaría de
este- Juzgado, ",ntendiéndose que todo
licitador acepta como b3stante la titu
lación, y que las cargas y gravamenes
anteriores y los preferntentes, si los hu
biere, al: crédito de la adora en dichos
autos, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rernatan~e los acepta
y quema subrogado en la responsabili
dad de los mi:Sffios, sin destinarse a su
extinción el precio MI remate.

Asimismo se hace constar que para
I-a primera subasta de dicha finca sir
vió de tipo la cantidad de ses.enta mil
pesetas, que es el pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, y
que para la segunda subasta que por
virtud del presente se anuncia. servi
rá de tipo el setenta y cinco por cier¡·
to de la primera, y que no Se admiti
rá postura alguna que sea inferio¡- Ili

dicho tipo.
y por último, se hace constar ql.!e

todos los postores a que se Nfiert- el
párrafo tercero de la regla 14 del men
cionado artículú 131 de la ley Hipot(,
cada, deb~rán consignar en la me""
del Juzgado o en el est<i:blecim¡~n·.()

destinado al efecto, el diez por cie'ltL)
del tipo de ia subasta para poder lo·
mar parte en ésta.

Dado en Gerona a 21 de Agosto de
193-L-El Secretario, P. S., Pedro :,I ...•
reno.-EI Juez, Antonio P. de Bonanza.

X-4159

JUZGADO DE PRE\IERA INSTAXCIA
DE DOLORES

Don José Abellán Almela, Juez mu
nicipal, en funciones de primelia ins
tancia de} Juzgado M Dolores, por li
cencia del propietario.

Por el presente. hago sober: Qu'C la
Junta de acreedores s'r:ñalnda p::tra el
día de hoy. en la suspensión de ])3_((0$

de comerciante José Guiñau Albert,
vecino del pueblo de eo:,\:, ha sido sus
pendida por la falta de ~sjstcncia de
uno r.e Jos Interventors. y en su lug:.!r
se ha señak:do para las once horas del
día 15 de Octubre próximo, la que
tendrá lugar en la Sala audi'cncia de
este Juzgado de pdmera instancia.

y con el lin dt: (IUl: k nga luga~' su
puhlieadón. según lo dispuesto en ]:.
ley de 26 de .Julio de 1!)::!2, ('x/lido el
presente en Dolores a 28 de .-\¡:;o:,to de
1934.- El Se (:retur¡ú, Fr2nciseo BUl'110

:.\fontero.-EI Juez, José Abellán AI~

mela.
X-4158

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL-'\:
DEL DISTRITO DEL SAGR..4..&IO, DE

GR..~l'tiADA

Don Luis Navarro Trujillo Pérez,
:\Iagistrado, Juez de primera instancia
del distrito del Sagrado, de esta capi
tal.

Hago saber: Que en este Juzgado y
por ante el Secretario D. Aureliano
Guglieri Arenas, se sigue expediente
de suspensión de pagos a instancia del
Procurador D. Francisco Sabatel Al
cázar, en nombre de doña Trinidad
:,liarín Peinado, con un pasivo decla.
rado de treinta y ocho mil setecientas
cincuenta y seis pesetas treinta y ocho
céntimos, en cuyo expedilent~ se ha
dictado la siguiente

"Pro,,-idencia.-Juzgado de primera
instancia del distrito del Sagrario, de
Granada, a 21 de Julio de 1933.

Por presentado el escrito qeu 3,ntc
cede con la memoria, pliego de prolJO
sición de convenio, copia de pode-r.
libro de comercio y demás documen
tos que se acompañan por el Procu
rador D. Francisco Sabatel Alcazar, en
nombre de doña Trinidad :.\.'larín Pei
DIado, ,"ecina y del come.rcio de esta
plaza, se tíene por parte al Procura
dor Sr. Sabatel Alcázar, en nombre de
referirla señora y de conformidad con
lo establecido en la ley de 26 de Ju
lio de 1922. se tiene por solicitada la
declaración del estado de suspensión
de pagos, acordándose la intervención
de todas las operaciones de la deudora
doña Trinidad :\Iarin Peinado, por un
solo Interventor, para cuyo cargo se
designa al acreedor que aparece en la
relación presentad:'!. D. Antonio Rome
rO Bueno, nI que se le asi~na como re
tribuclón diarin duran te el tiempo del
oesémpcño dd cargo, 13. cantidad de
diez pesetas, al que se le participa
rá estc nombramiento, a fin de que,
bajo jurarnen to, acepte el C:lrgo j: eje
cnte las funciones qu'c le nrrlena el ar
.ticlll0 ;l.' de la ley, señalándose el tf~r

mino de Cl.mrentn clias par'l el dicta
men a qlI'e se rdkre el articulo 8.' y
el de quince para el que determina al
arlicl!o 6.~, aj¡:st<indos, mientras tan
to, las op(>r~cioncs oe los sllsn'cr:~os

a los rcgbs qne establece el refe
rido ortkulo. Há~ase const.,r en Jos
ljhro~ prcsentndcs la nota que rle
termina el articulo 3_" ele antes dicha
ley :w!oril':wla por el SCl"r"cl;lrio que
ref,end:l ron el c~on('''r<;o elel Interven
tor y el Yislo haeno tIel ql.:le provee,
devolviéndolo al susp~nso para que
los eonsen:e en su escritorio, continúe
en Tilos ios as!ento'J de sr,<; oTw'"neio
fles y los ten:-l::l a dbpos¡ción de este
JUZ¡:(:lrlO. del J:J tcrventor y de los
:lcTecdi,res ]lai":l su examt:n, siempre
que se esEme necesario.

Puhliques',- este proveiclo por medio
de ed¡!'lr¡s en el Boic-líll ()fir,ial ,le ('sta
prO"jnei;J y Gi\CET.'\ DI': ~t\nTI!I). fij:in
-:lose aIro en el IO{'n! de eslc .fuZfwdo.
y par.a la ;¡noiación en los Re;'istros
eSTlc('¡:!les de los J¡:;':~ad!)s (!e esta ca
pital y ~¡'~Tcantil Ql? ('sf,l ~':-()\"in('ja.

líhrense: Jos e~dlOrtos. ór<!"l1l?S v man
d::rnientos "(,'esafios. \" -:Hlr 'último,
notifk¡uese est:l rl?sQ1ucj~,n·al E:;:C'llen~
tísimo Sr. Fiscal.

LI) proveyó y firma S. S.; doy fe_
1.. X. Trujillo.-Ante mí, "\.ur~]i<lno
Gug!ieri."
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El provcido inserto así aparec!! lite
ral: de su origtnal a que el Secretario
se remite y da fe. Y con d fin de su
publicidad ~n la G....CETA DE :\íADRID,
Boletin Oficial de esta prcYincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado. se
extiende :r firma el p.esente edicto en
Granada <a 21 de Ju1io de 1934.-EI Se
cretario, Aureliano Guglieri.-El Juez,
Luis Xayarro Trujillo.

X-4154

.JUZGADO DE PRnrERA INSTANCB.
. XUl'TtERO 6, DE :MADRID

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia ti
tular del número 6, de L'"Sta capital, en
los autos promc)"',ifio$ por el Dancú Hi
potecu::-Ío de Esp:Jil:!, contra D. Juan
Gómez Jiménéz, s~)bre secuestro y po
sesión interina de finca, para hacer
efeciivo un crédito hipotecario de cien
to cincuenta mil p~-,C'las, se ha acor
dado sac~lr a la 'l."cnla en pú!:ll¡c~ su
}"lsta, por primera vez. y en ]a c:lnti
dad de trescientas mil pesd,ls la. si
guiente finca:

En :\Iadrid.-Fir.c<I urbana denomina
da Gar-ajc :He'ir-o, sita en esta capital
que actualmenLe t:~ne su enLr:.Hla por
el Pasaje de b casa colindante de la
A ...enidu oe- ),1 :-'Iléndcz Pel:1 YO. en la
Que está seiía;ado: con el nÍlmero 29.
DIcho garUJ(:, con pbn¡a nue,·ft. se com
ponl' (jl' una n:n-e centr:.d u cu:;os lados
se distribuyen las jaulas individuales
para coches y a su izqu¡c¡'d,¡ dos puer
tas. comunicando cada ¡¡na de dl¡.¡s. con
un !latio cuhierto en ;:onrle hay otras
jaulas .Y ot,os senidos, todo elfo cons
ti'u!do sob!"';: un solar sin fachada a
la ,-ja pública ::I!gnna. pero sí a uno
calle en proyecto con cntrada por J-3
A ....enida dé )rl'¡,(~r¡C-:~z 1',,1:1"0. sin nú
mero asignndo.. ¡~~llnr'ónd(;s~~ ·cl de la
manz~na,"b~iTio de la Plaza dé To,os,
distrito ud CO!l2:¡·es:'), dcmaIT:lci(m del
Hegis:,o d~ ·la 'p¡'o¡~!cdaC! del :'>iedio
j b: lindn: al f,-e:<le () Su!"', en linea
d~ '2:, metl'os :)~I centímetros, COT} di
('ha e:dJe en prny(;::lü; púr la derecha,
entrando o J"::st[.~, en lint:~a d~ 93 rnc
t;'os :;0 cen~íJ:!et¡~oS, t'8n el terreno de
dünde :0;(' ~':;1¡-e;1i): por la esp,dd;l ()
::-:-orte. en linea de :~;j metros (jO eenti
meLros. con e¡.¡s:,s que tierH'n fUL'had:i
a 'k¡ e:1!!c de S::J.inz d:;- BunJ;,dn. igno
r:'lndose quL'nes S":ln los propíe¡arios,
y por ia izquierda, :Jl Oeste. en linca
de ~1 metros ;")1\ ('C!1I¡i:~etl'OS, con finca
tkl SI'. :'-::''I."::!~s. en (li!"'n de :!-! metrc!;
1;; ,(·enl¡r!le~r~':". .'on., O~i-<l ¡]~~I t·()lqHl~

n'<:Icn~e :;r, ("JIl;<"z (,..r.encz: en utra dc
sit-le mc1ros. coi1 P;-OP;(' ::.HI de la se
iiú,a "¡Cida de Ordc·¡ne1., y en otra de
-!:~ metros 1:, ccnlir1ll.:tros: c:ln pn;pie·
(~:Hj tit'} Sr. Bof~~ rn...dl, y !11[tS CUYO due-
ño es d{?,s('()i1(~t"ido." ~

:\lide on:¡ exlen,.,i(\!1 de 2.S-l¡ metros
9:1 d<:Cir~ld;os n::llir-"dos, o :n.029 pie~

nue\·t' dL'~·jrnos :}e otro, "1."" constituyc
la parcd" :.,:1 y jJ:Jl'h· lic· 1:\ :)J. :,7 y 39
ti':..') r¡taj1·n d,-~ r¡n-',:l"¡~H·!'·ln de la Hi1ea -de
ont' esta fué segl·c¡..(ada C¡¡lIW también
1):lrtt' tlel tC;Tl'WJ que ::ir.; proyecta des
tinar :J edlt'.

P:~¡,::: cuyo rt'li1:I~e_ que tendrá lugar
en la S::!a au(jiL,nC;¡¡ de este Juzf!:ldo,
silo en hl e:ilie del Gcneral C<lst:J.ños,
n;jme,o 1. nrimerü. se ha señalado el
(:ía 1 de O¿·:ubre Úrúximo, a las once
de Sil l"<~;-:"!I'!. haciéndose constar:

Q¡,e no ::ie :l(!miUr<Í postura alguna

que no cubra las dos terceras partes
del expresad.o tipo.

Que para tomar parte en la misma,
deberán consignar 10s lic:itaJores el 10
por lO!) de dicho tipo.

Que la consignación del pi'ecío se
verificara a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Que los títulns, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallarán de.
manifiesto en la Secretaría, que los lí
cit<::.do!'es deberán conformarse cOn ello
y no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros; y

Que las cargas () gravámencs ante
riore:; y los preferentes, si los hubierc,
ai cn~uito del ado!·. Cl.lnl.n:.l;lran SUlJ
si;;lelltes. enkndléndosé Cjue el rem:!
1ante los acepta y queua subrogado en
la responsahilidai de les mismos, sin
de;.;¡in;l:'SC ¡.¡ su extinción el precio del
rcrn.i:lt~+

::-'<<,::dr:d, 27 de Agosto oe 1934.-El Se
creLario, P. S. (iiegible).-Yisto bueno:
el .Juez de primera instancia titular,
Antonio Ruiz López.

X-4152

JUZGADO DE PRH:IERA IXSTA)i"CIA
!\lJMERO 8. DE l\'UDR1D

Don Gusta-vo Lescure Sánchcz. Juez
de primera instancia número 8, de csta
capital.

Por el presente y en virtud de lo
acordado en los autos que insta el Ban
co Hipotecario de España, contra los
herederos y causahabientes de ü. José
García Ye]¡hquez, sobre secuestro, po
sesitm interina y ....enta de una finca
hipclecada en garantía de un préstamo
de t~uatro mil quinientas pesetas .de
principal, intereses y costas. se anuncia
la "cnia en pública subasta, por tér
mino dl~ quince dias, de Ja siguiente
finca:

Ca:;:! situada en la ciudad de Toledo
y su plaza de Barrio :\uevo, hoy plaza
de la Juderia, número 3 moderno y 16
antiguo.

Ocupa una superficie de 120 metros
v 69 dec;mctr-os cuadrados, conteniendo
en su planta baja y p¡'incipal varias h<1
bit~!cjones :r dependencias; linla: por
la uel'Qeha. entrando, por la plaza de
Santa :'>Iaria la Blanca o de Barrio
:\UC\'O, con ("¡¡s<: de D. Florentino :\10
reno y otra de Calixto García; por la
espalda. con calle de Santa :\Iaría.]a
Dirmca: por frente, con 1:1 mencionada
plaza de Santa )laría la Blanco, y por
la izqui~rda, con la parte que se sc
gregú para D. Rupcrlo Garcia.

Para la eclebraclón del rematc, q''':l:=
l(~,"]dr.a Iug:!r doble y simultáneamente
ante este Juzgado -¡¡úmero 8. sito en
la eal!e del General Castai'ios, núme
ro 1, y el de i;=:ual t'1¡¡se de Toledo. se
ha scilalado el día 2;,) de Septienihre
prúximo. a las once de' su mañana,
tij,,.ndose con10 condiciones las siguien
ks:

Primera. Sen'irá de tipo par a la
subasta la cantidad de nue.-e mil pe
scl~ls, c~Jn\'en¡da por las partes en la
escritura de (;onstituóón de hipoteca.,
y nf, se admitir<in posturas que no cu
bran las _dos terceras partes de dicho
tipo.

Segunda, Para tomar parte en la
subasta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gad'.) o en el esla'llecimiento público
destinado ,al efecto ellO por 100 en

efectiyo de 1a expresada cantidad fijada
corno tipo.

Tercera, Si se hicieren dos posturas
iguales en los distintos Juzgados se
am'ira nue'-<l licitación entre los dos
i"ématantes.

Cuart.a. La 'consignación del precio
se yerifica!":! a los ocho dias siguienles
ai ~le la aprobación del remate.

Quinta, Los titulos d e propiedad,
supliJos por certificación del Re!!i~
tro, se hallarán dc manifiesto en la ~S~
crc1aria., debiendo conformarse Con
ellos los lici tadores sin derecho a exi
gil' ningunos olros.

Sexta, Las cargas o gr::n'¿menes an
teriorcs y los preferentes, si 10s hubie
re, al crédito dei :ictOI', co,ltinu::\rán
subsistcntes, e!1tendié:ndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
e.1 la rcs:)onsabiJidao de los mismas,
sin dc"tinarse a su e~~tindón el precio
del remate.

y pa,a su inserción en la "Gaceta
de :\.l;:¡oriri", con la al] ¡elación expre
sa.da, se expide el presenle a 21 de
Agosto de 1934.-El Scc'·etario, Licen
ciado Jose To.reS.-El Juez, GUstavo
Lescure.

X---1157

JUZGADO DE PRIMERAl:\STANCIA
NUMERO 11. DE MADRID

En Yirtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia interino número 11,
de esta capilal, en autos seguidos por
el proc~jim.ieIlto que establece el ar
tículo 131 de la ley Hipotc~aria, a ins
tancia de la Sociedad El Hogar Es
pañol, caniJ'<i D. Jesús Espiga Rodri
guez, en garantia de lln prést<llno de
3;")_000 pesetas, se saca a la .....enta en
públíca y tercera subasl.a, la siguiente
finca:

Lna finca de recreo situada en el tér
mino municipal de Pozuelo de .-\ larcón,
al sitio de Yaidegómez, próxim:; a la
C':Ji'retera que pone en comunicación la
carretera del felTocarril del Xorte con
el pueblo de Pezuclo.

Ocupa c<;ta nnca l!r:a extensión su
períicial de LO::;:! mctl'Os y 12 dcdme~

t:-o;; cundrados. cqllh'alentes a 13,293
pie;; :r SO -ieómetn;s de otro cuadrados,
y linda adualmente: ilor su fl"(~nte en
rachada, en línca <.Ic 52 metros 20 centí
mdros. con una c311e particular sin
nombre, de nlatro metro!; de anf~hura,

por la que la finca de que se trata
tier'!e a su favor ser-vidumbre de paso,
:lsi como de entrada y salida por ella;
por su dereci1:1, entn.mdo. en una li
nea de 23 nlctros y 60 ccntimetros, con
terreno de D..José l'e¡'csa; por la iz
quie!"da, en linea de 18 metros 20 cen
tillH.:t;·OS, (;on ten'enos de D. José y
de D. Jaime Finos :Y ROSllS, y por su
espalda. en linea de 52 mell·os y 30
centímetros, con h:rrenos de D. Luis
(iómez.

Dentro de esta finca existl'n: u.n ho
tel de plant::J. baja, compuesto de seis
habitaciones, \Y. e.• cocina y un pe
queño porti<:o; otl.'O hotel, de planta
baja y prir.:.cipaL distribuida la prime
l'a en portal, dos habitaciones, cocina,
';V. C. :r en cuatro habitaciones el piso
prIncipal, faltando para la terminación
de este hotcl.auc antes fub un cQber..;
lizo, parle de ia cscalei"u, el solar de
la phll1la baja. !,I C0l1s1nlcdún de un
[Qgúll dc f",L'!"i(~:1 \le azulejos y algunas
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obras de cristalería, pintura y algu
nos otros detalles; además h.!l~' dentro
de esta finca una noria provista de SUs
correspondientes cangilones .eJ.e cinc y
malakate de hierro, un ¿epósito trían
guIar. otro de cemento armado de fO'r
ma cilíndrica y una caseta, dentm de
la cual hay instalado un motor eléc
trico, merced al cual funciona la noria,
y a su vez eíeva el agua al depósito
cilindrico dc_ccmento armado para el
servicio de los hoteles, siendo el resto
de la finca jardín.

Dicha subasta se ceiebral'á en la Sa
la audiencia de este Juzga·do, sito en
la calle del General Castaños, núme
ro 1, el día 29 de los corrientes, a las
doc!.", con arreglo a las siguientes con
didones:

Primera. La repelida subasta scra
sin sujeción a tipo; pero si la postura
que se hiciere fuese inferior al de la
segunda subasta, o sca la cantidad de
43.500 pesetas, no se aprobará el re
mate hasta Q u e transcurridos nueve
dias puedan el acreedor o el dueño de
la finca mejorarla.

Segunda. Que para tomar parle en
dicho acto, deberán consi.qnar los lici
tadores ellO por 100 de las 43.500 pe~

setas.
Tercera. La consign2ción del precio

se ycrificur:í 3 los ocho días siguientes
al de la notificación de la aprobación
del remate.

CUarta. Que los autos y la certifi
cadón del Rcgistro a que se refiere la
regla cuarla del articulo 131 de la ley
Hipotecaria, se hallarán de manifiesto
en la Secretru'ia del Actual'io; que se
entenderá que t o d o licitador acepta
como bastante la titulaci6n, y que las
cargas o gravámenes antcriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuar¿n suhsistentes, enten
diéndose que"cl rematante los acepta y
queda suhrogado en la responsabilidnd
de les mhmos, sin destinarse a su ex~

tinción el precio del remate.
Dado en ~r(ldrid n 4 de Septiembre

de 19:H.-·-EI Secretario, P, S. de D. Luis
:\ioliner, F¡'ancisC'o de Andrés.-Vislo
bUeno: el Jucz de p;-imera inst~nC'ia

interino, Fernando Yda,
X-.t1i(}

JUZGADO DE PRI)!ERA IXSTAXCIA
NUMERO 13, DE MADRID

En virtud de lo acordado en proyi
dencia dictada en el dill de hoy por
el Sr. D. Antonio ])orping~;ez y Fcr
námlcz, Jucz de primera inst::!l('i(l del
Juz!:(3do número 13 de los de est3 ca
pit:.1i. cn los autos s~¡:¡ujdos por el pro
cedimiento especial sumario estaiJlecido
en el nrticulo l:n de la lcy Hjpo~cc:uri,l,

:l instancia de D. p'icardo Costillas y
Gil ~egl'etc. representado por el 1',0
cur:ldrJr Sr. Lúj1ez 2\lcsas, contra don
Frllnt'iseo Iglesi:Js :.\roreno. sobrc p"p.;ü
de lGU,l:UÚ pesetas dc principal, int('
reses, g:~stos y ~'()sl::s, ~l' s:,.r~ a hl
YeDtn~ por s(·gun(¡~ YC~~~ en r~t1nl1ca su..
IJ::ls~a y con la reh:da dd 2;) por 100
del tin'o (fUe sirvió ;;,Ir:: j¡, pI'ÍmcJ':). ()
sen pi,r h¡ !':llltirbd de cicnto ("incuenla
mil :.lcs",!:,s. b Ji;Jcn h;¡lOteC;)r]a t:11 1::
eS(Ti'lw"a ui'Ígen de dkhos :wtos. con
s¡sti..~ntc en

Cna C:.1sa en e;:ta r'apitaL y su calle
d~ Pajilla. lJ::rrio de SalummH';I, s,'
ñalada con el número (¡X P\'O\'ÍSiOl,:l!
di: dicha calle.

Cuyo remate deberá tener lugnr en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nü
mero 1, el dia 29 de Scptiemb~e pró
ximo, a las once de su mañana, pre
viniéndose:

Que no se admitirán posturas que
no cubran el lipo señalado.

Que para tomar parte en la subasta,
,deberán consignnr p!'cviamente los li
ó tadores que lo intenten en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto un3. cantidad igual,

. por lo menos, al 10 por 100 del indi
cado tipo.

Que l.os -autos y ln certificación de
cargas a quc se refiere la regla cunrta
del artículo 131 Je la l.ey Hipotecaria,
estarán de mllnifiesto en la Secrctarin,
donde podrán ser examinados por los
que deseen interesarse e'1 la licitaciún,
y que las cargas o gra'\';Ímenes ar;~e

riores y los preferentes, sí los hubie
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, cntendién
do:se que cl rematante los acepta y quc
da suhrogado en la responsabilidad de
los mismo,;;, sin destinarse a su extinción
el precio del reIna te.

Madrid, 21 de Agosto de 1934.-El
Secretario, P. S., Arturo Roldán.-Visto
bueno: el Juez de primera instancia,
Antonio Dominguez.

X-4Hi2

JUZGADO DE PRIMER4. IN8TANClA
NUMERO 13, DE MADRID

En virtud de lo acordado en pro
vidcnci:. dictada en el dia de hoy por
el Sr. D. Ant.onio Dominguez y Fer
nández, Juez de primera' instaI:!cia del
Juzgado nUmero 13. de los de esta ca
pital, en los su tos de secuestro y ena
jenación de fincu. promovi dos I ,r el
Banco Hipotecario de Esp~ña, re
p:'esentado por el Procurador Sr. Gan
dnrillas, con Ira D. :\I:íximo Redondo
Villegns, sobre pago de 56.500 pesetas
de prinC!p~l, interes'~s, gustos y ~os

tas, se S3ca a b .-enta, por sc'gunda
Yez, en pública sub;:;sta y por la suma
dc ochenta y cua~ro mil setecí E n!;lS
cincucnta pesetas. o sea con la rebaja
del ycinticinco por ciento del lípo que
sirvió para la primera, la fillca hipo
tecada en la escritura origcn .de di
chos aulas, consistente en

Un quilo titu1:Hio R07.akjo, C:lsa
blunca y Cerro de Entramlw<;aguas, si
to en término de: YiJLl Huhi3 de 10$
Ojos. de &16 heclá rc}.s. 9;) .¡reas.

CU~'a subasta debecrú tener ll.!'~cr do
ble y simuIlitne;¡men!e en 13 Sala :lU
dien-cia de e:;:c Juz;.muo. s¡~o tn la ca
lle del (,cn('r¡¡l CastaflOs, 11 (¡mero 1. y
en la del de primLl':l in,;t:JTIci:J de Dai
micl. el dín 2~) de Septie.nb¡-c pró:d
1!l0, a las oncc de su m'lñ'In;), pre\·¡
niéndose"qu-e no se admitirún posiur::s
que ~(l cubr31l bs dos ten.'(~!":lS pades
del üpo sCllalm!o; que pa:-a tOrIlar partc
en la sLlbnsla dclJerún <::ünsi;:.;nar pre
\-¡:lr~lfnte Jos I¡citadores rn:e k .. inlen·
tl'nten, ca In mesa del jüz;;:a(!o o en
el eslab!t>cimienlo dl'stina:!o ,11 e!'l do.
Urlil c;)ntif!:Jd i;:<u:¡1. po¡- lo me:lOS. al
diez por ciento (ld ÍIH!icadü tipo; qt:e
si se h¡ei(l":.~n dus po."turas Igu~des.. ~c

abri,:i nUCY:l licit,:c;un e:-!~rc los dos
remal::1I11es: qlle b ('onsignariún del
p!'ecio se ,-erificará a los ocilo dÍ3s
sí¡';!lien les al de la :tprob:lciún dd re-

mate; que los títulos de propiedad, su..
pUllos por certificación del Registro,
se haIlaran de manifiesto en La Secre
taría, entendiéndose que los lícitado
sin derecho a exigir ningunos otros,
y que las cargas, gravámenes anterio
res y los:. prefercntes, sí los hubicre.
al crédito del actor, continilarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los ac1cpta y queda
subrogado en la responsabHidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el pl"ccío del remate.

Dado en :\Iadrid, a 17 de Agosto de
1934.-El Secretario, P. S" Arturo
Roldán,-EI Juez, Antonio Dominguez
y Fr:rnández.

X-4153

JUZGADO DE PRIl'.'lERA INSTANCU.
NUlUERO 14, DE MADRID

Por el Juzgado de primera ins~ancia

número 14, de esta capital, en 110s au
tos seguidos a nombre del Banco Hi
poetcario de Espaiía, contra D. Juliáll
.:\1aillo Jímeno, 30bre secuestro de una.
finca hípot'ecada, se saca a 1a venta
en publica subasta. por segunda vez,
y precio de yeintiséis mÍ'! doscientas
cincuenta pesetas. la mencionada fin
ca, que -es la sigui'ente:

En ~Iaddd.-ün:acasa hotel, sita en
la calle <1e Antonio Lópcz, número j3
moderno y 13 antiguo, de una sob.
planta con dos pabellones de una plan
ta en construcción, al fondo; linda;
a Sudoeste o fachnda, con la calle de
Antonio López, en linea de 16 me
tros, al Sureste o derecha, entrando,
en linea de 21 metros. cuatro centi
tras, con finca de la. doiin Concepción
:\Iuñoz de eudo; po;" el ::'\oroestc o iz
quienla. en linea de 21 metros, con
finca de doña Joaquina :'Iaroto; al Xo
roestc o espald<:l, en igual línea a la
de la fachada, con finca de la misma
doiia Jo:,¡quina ::'>f<lroto y con propie
dades de D. Sebasliiin Gómez Garri
do. Ocupa una superficie de 332 me·
tras, 98 (Iecímetros cuadr3dos, equi
valentes a 4.283 pics y dos décimos
de pie cuadrados, de los ('uales Ocu
pa hoy la pnrte edifkada 234 ¡~1ctros

cuatlr:ltlos, hall:uldose el resto dcsti
nado a jardín.

Paú¡ cuyo ,Ido de la subasta, que
haÍJrú de tcne, lugar antc l'Stc Juz;:{a
do, se ha s<'ñalad() el tlia 1." de Oc
tubre pr<Í;Kirno, a las once, anulleíiin
!~OSC p,:,r medio lid pn~~ent~ y p¡'cvi
nil~IH¡ose q¡le no se :,umi¡inll1 püstu·
ras que no cubran l:!:; dos tel""ce.as
parle,.. dé! tipo; q"e ¡lar:! tomar parte
en la suh:lsta dC!;{,l'án ('0nsignar los
lktadon.:s el diez por cientn del tipo;

I que los titulos h;!n sido suplidos po:'
ce¡-l iiit:ación de Hcgistro y se l:al!art:'n
de n12nitiesio (:n Seen't:lri:l, del,ipnd()
Jos lieít<J(!oics conformarse eOn dIos.
s:.n que ten.!;:m dcreehoa exi¿.:ir 1l!1l

p:unfJ:-i ntr'os,- y que ];1S e~r~~~s' () gr:),
.... ;"nrl(:'rh's nnteriOl'cs y p"-eferentcs. si
los hubiel·c. al crédito dd actor, COOl

tinnadn subsistentes. cnlendiéndose
que el rer¡¡al:tlhe los :Jeepla y queda
subrü~~Hjo en 1:1 r'_'slJons[lbiJidad d-:
los rnisrr¡ns. sin (ksjr;aosca su extin
CiÓll el Jl!'cl'io del re:TlrIt:;,.

::II'ld¡-¡d. :)1 de ,\:,~osl() de 1934.-EI
St·cretar.io, .JoS':: Cruz,-E! Juez ínteri-
no, Eduardo Greba. .

X-4~71
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JUZGADO DE PRDlliRA INSTA~CU.

DEL DISTRITO DE LA AL..-\.MED-4..
DE 1',L\.LAGA

Don José ),{orejón Castro, Ju'ez de
primera instancia del distri-LO de la
Alameda, de la ciudad de :\IáI-aga.

Hago saber: Que cn el p'rocedimien
to sumario d'e la ley Hipotecaria, ins
tado en esle Juzgado y Secretaría del
refrendan te, por el Proc1,lr~ldorD. Ber
nabe Viiío.s del Pino, con la dirección
d'el Letrado D. Francisco Garcia Al
mendro. en nor:lbre de D. Antonio
Ruiz, cóntra doña }Iaria de los Dolo
res Gracián OrUz, cas;.¡da con D. l\la
teo Blázquez :'orarÍn, vecinos de Ronda,
en rec!mTIlJción de l)¡,setas. ne ,~corda

do, en resol,ución de esta fccha, sacar
a primera pública subasta y por sepa
rado, las fincas que mas adelante se
¡reseñan y por los precios que se indi
caD, fijados en la e~critura.

Prir.lera. Lna casa principal·, situa
da en la ciudad de Ronda. barrio del
)lercadillo, calle Carr'cra de Espinel,
tramo en lo antiguo de Alheríus. nú
mero G de gobic¡-no, compt¡csta de t ..(S

pisos, de extem¡ión ~uperficial 216 me
tros cu<~dr;ldos. y lind~l: por dprecha.
enll'ando, ('on otra de dO¡j~l Dolores
(iracián Ortiz: por la í:~Cfuierda, con
otra de D. :'I1;;riano G:}h-c:o:, hoy de do
ña :\lercedcs Gálvez, y por espalda,
co~ otra de 1<1 calle de .-\1-co1"a, antes
Xueva. propia de los hClederos de do
ña Ana Horrillo. Tipo de subasta, pe
setas 31.100.

Segunda. Lna huerto de árboles
frutdcs, agua de riego y tierra calma,
con algunos olivos, encin~ls y casu de
tejas. número 136 rur<ll, como de cinco
aranzadas, una de ('lbs de s"~cano, sí·
tuada en tlTmino de Ronda. partido
de 50ncho Jaén, que linda: por Levan
te, con el rio de .\lcobáein: por Po
niente. con ot)'a hUL'rta de herederos
de D. LUl:inno Guel"rero: por Xorte,
con otra que fué de d.~1ila :'\iarin del
Amparo Córdoba. y por Sur, con huero
ta de doña ).!aría :\foral-es Ruiz. La ca
sa ticne cecina, cuadra, sala baja y los
aItos co:1stru iflos sobre ella.

Terce¡·:l. Otra lmcrtD de árboles
frutal e;;. a~u.a de ril";':o, tiernl calma,
con oi-i,"os. eacin,ls y ('asa d,e tejas,
número 1:t! rur;)!. de ("a!Jida como de
cuatro ,anlnz~ldas de riego y una de
;;eca:lO: lind<1: por LC"I::mtl', con el río
de Ako!Jacin: por Pf'Jl~l'f1h: y ::\"ortc,
con otra finca de duna :\IaTÍa de les

Dolores Gracián, y por el Sur, con otra
del- Sr. Ortiz Carrillo; sita en dicho
término de Ronda y partido de San
cho J:1én. Tipo de subasta: )a huerta
anteriol'emcnte de~.cri:a. de 11.300 pe
scb¡s, y 1:1 últí:na. de 10.050 pesetas.

Se ha scfialado para el remate el día
6 de Octubre proximo, a las once ho
ras. en la SaLa audiencia de este Juz
gado.

Para tomar parte en la subasta de
~ berán los licit:'luores consi~:nar prc
I yiament'e el d;ez por ciento de indica

dos tipos; no se admitirá postura que
no cubra tales precios: los autos y la

, cert.ificaeión del Regislro de la Pro
piedad se encuentran de manifiesto en
la Secretnria~ no existen más titulos
que la escritura de cor:stitución del
préstamo hipotecario. que todo licita
dor acentará como basta nte; k¡s car
~as O gravámenes anteriores y prefe~
rentes, si los hubiere, al crédito d'el
actor, continuarán subsbtentes, enten
diéndose que el rematan te los acepta y
queda subrogado en Ia responsnbili
dad de los mismos, sin <1estin':1.rse a
su extinción el precio dcl remate.'

Dado en )!áloga a 1.. de- SejJiiembre
de 1934.-EI Seeretnrio, P~blo )'-!iralles
Pru.sL-El: Juez, José )Iorejón Castro. !

X--H61

JUZGADO DE PRBIERA IXSTAXCIA
Xm"lERO 5. DE V"ALE~CIA

Don Tomás Gurda D2Si, Juez muni
cipal número 5, de la ciudad de Valen
da, encargado accidentalmente dcl de
prímela instancia del mismo, por sus
titución reglamentllria.

Por el presente, en yirtud de 10 acor
dado por proveído de esta fecha dic
tado cn los autos dc juicio cj('cutiYO
promovidos a instancia de D. Luis ~Ii

ralles Pe!cchá, represenl~¡dopor el Pro
curador D. ?'[anuel Tetu:i Cnses. contra
D. Ginés :Úuñoz Bern3bé, sobre pa~()

de ca;¡tiJad; se saca a in venta en pú
bliC:l subasta y por término dI;; \'eintc
d[as, b finca siguiente:

en:.! casa situada en eS:.~1 ciudad. se
ñal:1da nétualmcn t\~ con e! núnwro '2'D
de la calle de Snn Yiccn te, hoy Cnmino
Hea! de :\íadrid, número '21, com¡)ucsta
de planta b3ja con alr:meén y cubierta
y seis pisos; ocupa una superficie de
5(}Sj metros v tres v medio d('ci:netros
cuadrados. ~: linda:- por f¡-ent.e, (~()n di-

I cha calle; po. la derecha, salicn,io, coo

edificio de D. Juan HUI·tado: por la
izquierda, con c~ de D. Rafael 'Ridaura,
y por detras, con terrenos de ia Com
pa5ia dei Xo,te y acequia Roll de la
Earca.

La fachada de esta casa está sepa
rada cic la citada caBe por una faja
de terreno perteneciente a la misma
Hnca; ,.-alorada 1al finca por las p3rtes
en la esc:-itura base de dichos autos,
en doscientas -diez mil pesetas (210.000
pesetas). ,

Para el rem~lte, que tendra lugar en
la Saja audiencia de este Juzgado, Pa
lacio de Justicia, plaza <lc la GIo.icta,
se ha señalauo el dja 6 de Octubre pró
ximo. a las once hor9s de su mañana,
l:on Ins condidones sip;uicntes:

Primera. ~o se adlTl.itirii postur3, que
no cubra las dos tcn~~las partes del
tipo lij:ll!O ¡n:ra dicllO inmueble y podrá
hace:'se <1 calidad de ccder el remate
<1 un tercero.

SegLlnda. Los licitadores que deseen
tomal' p:.<rte en la subasta, deherán
cons:~n~l' p¡'eyiamtnte e~ la meS:l del
Juz;::auo () en la Caja de Depósitos una
C:'lntidad ig:Jal. po. lo menos, al 10 por
lO!) cel \";1101- de dicho inmueble, y
bs cons¡;n;¡(;Íor:es se devoh·erán a sus
r¡,;specti\-os Quenas acto continuo del
rcmate. excepto la que corresponda al
mejor postor, la cu~l se resen'ará en
depúsito e o 1:1 o· gar:"liliin. del cunl;di
miento de su obli;;ación y, en su caso,
como parte del predo oe la venta.

Tercera. Los gastos del remate y
los lIe la escri türa de venta en su caso,
~enín de cuenta y cargo del mejor
postor.

Cuarta. Los titulos de propiedad de
dicho inmueble, suplidos por certifica
ción del Registro de: la Propiedad co
rrespondiente, estarún de maniñesto en
la Secretaria para qu:.: puedan exami
narlos los que des~(m tomar parte en
la subasta. sin que vcrificada ésta se
admita rcclan:wción a]~una por defec
to e insuficicncia de la titulación.

Quin.ta. L~s car~as o gravámenes
anteriores y las pref(;rentes al ..:rédito
del actor. si los hubiere. continuaran
suhsistentes, cntentliéndosc que el re
matante los ac-epta y que<!;¡ subrogado
en la responsabilidad de Jos mismos,
sin úestinarse 3, su éxtinción el precio
del remate.

Dado en la eiud:ld de Valcnci3 a 31
de _\~Gslo de 19a~. - El Secretario
(ilegiblc).-El Juez, Tomús García.

X-4.172
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ADMTh1STRACION DE ruSTICIA
CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en deree/lO. se cita y empla=a, por
los Jueces o Tribunales respectivos.
a las personas que a continuación
se expresan. para que comparezcan
el dia que se se;l.ole. a contar desde
la fecha de la publicación del amm
cio en este periódico Oficial. con
arreglo al articulo li3 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 3S0del Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
Marina.

4.494

ALVAREZ '''lEJO, :i\-Iaría Isolina;
híja de José y de" L=, domiciliada úl
timamente en la calle del Lavapii:s, nú
lnerO 25, pis\, cuarto, comparece¡'á d
día 11 de Octubre, a las once de la
mañana, ante el .Juzg:::do municipal
número i, de Madrid, sito en la calle
de la Magdalena, número 20, principal,
n celebrar juicio de faltas, por hurto,
instruido contra Cándido Cáma¡'a Pe
rea.

4.495

A.t~TELO GALLAS, lVI:anncl; hijo de
Yicente y de F.ancisca, domiciliado
últimamente en la calle de Segovia,
número 19, piso 4." C; comparecerá el
día 4 de Octubre, a las once de la ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 7, de Madrid, sito en la calle de
la l'.lagdalena, número 20, principal, a
celebrar juicio de falbs, por hurto,
instruido contra }:!aria Rico Yallejo.

4.496

ASTASIO RODRIGú"F.2. :Magdaleno;
hijo de Ma~duleno y de Francisca,
domiciliado últiln~menteen la cane de
Fernando el Cat6lico, númeio 46, se
gundo; comparccerá el dia 4 de Octu
bre, a las ouce de la nloñana, :mte el
Juzgado mUIlicipal númelO 7, de 1\1:3
drid, sito en la calle de la l\Iagdnl~na,

número 20, principal, a celebrar juicio
de faltas, por lesiones, instruido con
trD. Francísco Merino Diaz.

4.497

B..\.EZA ESPL"",OSA, Francisco, y
Antonio Ortega Lupez; domiciliados
últimamente en la calle Reyes de As
quiver, núm~ro 9, y .-\lcántara, número
42, respectivamente; se les cita para
que el dia 25 del actual, a las cuatro
de la tarde, comparezcan ante el Juz
gado municipal número 13, de :Madrid,
sito en la calle de Belén, númtro 2,
principal, a celebrar juicio de faltas
número 493; b3jO apercibimiento que,
de no hacerlo, le parará el perjuk.io
a que hubiere lugar.

4.498

BARBERO VELA, Anto.. ia (seis
años) ; hija de Ladisiao 'Y de ~Iaría,do
miciliada últimamente en h~ calle de
Roque Barci<l, número 32 Ó 28, piso
cuarto; compaieccrá el día 11 de Oc
tubre, a las once de la maüana, ant~

el Juzgado municipal número 7, de
:\Iadrid, sito en la calle de la Ma~da

lena, nÚmero 20, principal, a celebrar
juicio de faltas, por lesiones, instruido
contra Luis Diéguez Hernández.

4.499

BOLIYAR FERNA....,DEZ 'VILLAR
NAGA, Jesús; hijo de Arscnio y de Ce·
sárea, cuyo domicilio Se ignora: como
parecerá el dia 18 del actual, a las on
ce de la mañana, ante el Juzgado mu
nicipal número i, de :\Iaur-id, sito en
la calle de la Magdalena, número 2ü,
principal, a celebrar juicio de f3H~s,

por escándalo y desoDcdiencia, ins
truido contra el n::.ismo )' otro.

4.500

CATAL.~'l" DEL OL:'I iO, Fundador;
hijo de Funrlndor y ue Ignacia, de
veinte años de edad, soltero, natu.al
de Y"lvc;-ue (Cuenca), cUu:arcro y do
miciliade últimamente en la p}¡l?:a de
Herradores, número 10, taberna: com
parecerá, en término de cinco dias, an
le el Juzgado de instrucción número
17, de :'!adrid, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1 (Secretaria
del Sr. Conte-Lacosle). para recibirle
declaración en cuusa, por hurto, al ex·
presado individuo, instruida por di
cho Juzg~do y Secretada, con el nú·
mero 329 del eorrien te año.
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4.501

CODES CUARTERO, Fernando; hi·
jo de Carlos y de Leonor, domiciliado
últimamente en la calle de Sego-da, mi
mero 29, piso primero; comparecerá
el dia 4 de Octubre, a las once de la
mañana, ante el Juzgado municipal
número i, de :iliadrid, sito en la calle
de la l\lagdalena, número 20, principal,
a celebrar juicio de faltas, por malos
tratos, escándalo y lesiones, instruido
contra el mismo.

4.502

DIAZ GO::-;;ZALEZ, ~Ianuel; hijo de
Juan y de Josefa. domiciliado última
mente en la -calle de Perales, núme
ro 13, piso bajo; comparecerá el día
11 de Octubre, a las once de su ma-
,ñan~, ante el Juzgado municipal nú
mero 7, de ?Iadrid, si tuado en 1la ca
lle de la :\'Iagdalena, número 20, piso
principal, a celebrar juicio de faltas
por escándalo y malos tratos, instrui
do contra el mismo.

4.503

GAITAX FERX¡\.XDEZ, Angel; do
miciliado últimamente en la calle de
~rálaga, número 45, bajo; COlUi)o,rece
rá el dio. 4 de Octubre, a las once de
su mañana, ante el Juzgado municipal
número 7. de ::'.f<lürid, situado en la
calle de la ::\Ia~du:ena, numero 20, pi.
so principal, a- cekbr2r juicio 'de fal
tas por lesiones, ins~ruido contra el
mismo }' otra.

4.504

GARCIA, Carmen; domiciliada úl;j·
mamente en la calle de Hdael Cha
cón, número 12, bajo;, compar-eccrá d

dia 4 de Octubre, a las once de su
mañana, ante el Juzgado municipal
número 7, de Madrid, situado en la
calle de la Magdalena, número 20, pi
sO prin::-ipal, a celebrar juicio de fal....
tas por lesiones por mordedura de pe
rro, instruido centra Plácido del Ol
mo Bermejo.

4.505

G_,\RCIA LABR-\S'A, Catalino; hijo
de Bernabc y de Pil::lr, dornidE:.ldo
ültimamente en el pnseo de las Aca
cias, número 25, bohardilla; compare
cerá .el dia 27 de Septiembre. n las
once de su mañ<lna. ante el Juzgado
municipal número i, de :\bdrid, si
tuado en l¡¡ caBe de la :\lagdalentl, mi
mero 22, piso l)l"incipal. a ctlcbrar
juicio de faltas por riiía y lcsi<)ncs,
instruido con tra ....arios.

4..506

GARelA :\IARTINEZ, Cdcs[ino: do
miciliado ült irllamen le en la calle de
Francisco Sih,-ela, número 7S, piso
tercero derecha, se le cib para que
el dia 25 de Sep~¡embrc, y hora de
las dieciséis, comparezca ante el .Juz
ftado municip::.tl número 13, de ~l:J

drid, sito en la calle de Bel~n, núole
ro 2, princ.:ipal, a cel,elJrar juicio de
faltas número 692; bajo apercihimien
to que, de no hacerlo. le p'3.rará el
perjui,:,io a que hubie¡-e lugar.
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4.507

GARCL\., :\lodesto; domiciliado últi
mamente en la calle del Comanda:1te
Cirujeda; comparecerá el dia 27 de
Septiembre, a las once de su maiian<J,
ante el Juzgada municipal número 20,
piso principal, :J. celebrar juicio de
falt<JS por lesiones por atropello, ins
truido contra Tcodosio Ortiz Amador.

4.508

GARRIDO CHECA, Josefa; se la ci
ta y emph:za para que, en el t{:rmino
de cinco dias, a contar desde la pu
blicación del presente edicto en la
G.'l.CETA. DE :\L'.DRID, comparezca lante el
Juz;;ado de instrucdón número 13, de
:o.Iadrid. sito en la calle del General
Castufiós, número 1, en virtud de ape
lación interpuesta contra la sentencia
dictada en el j:licio de faltas núme
ro 997 del año anterior.

4.509

GIL DE LA Cln;Z. Saturnino; hijo
de Deogracbs y de PatrDcinio, domi
ciii:lrl"~l últimamente en la ronda de
S~go\'ia, número 1S, b::¡jo" comparece
r:l el día 11 de' Octuhre. a las once
de su m3.ñan3, ante el Juztiado muni
cipal número i, de :\Iadrid, situado en
la calle de la :'Iugdtllena, número 20,
piso princip31, a celehrar juicio de
faltas por hurto, instruido contra el
mismo.

4,510

cmmz GARCIA, Francisco; hijo de
Domingo y de Carmen, domicili:<do
ultimwnente en la calle de Rafael Cha
cón, número 12, bajo; compareceoá el
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'día 4 de Octubre. a las once de la ma
ñana, ante el Juzgado municipalnúme
ro 7, de Madrid. sito en la ca1le de la
Magdalena, número 20. principal, a ce
lebrar juicio de faltas, por lesiones por
mordedura de perro, instruido contra
Plácido del Olmo Bermejo.

4.511

GONZALEZ LOSA, Casimita; hija
de Justo y de Luisa, sin domicilio;
comparecerá el dia 4 de Octubre, a
las once de la mañana, ante el Juzga
do municipal número 7, de Madrid, si
to en la calle de la Magdalena. nÚme·
ro 20, principal. a celebrar juicio de
faltas. por hurto y escándalo, instruí·
do contra la misma.

4.512

GUTIERREZ AMIEBAR, Maria; hija
de I,qn:::l~io y de Natividad, domíciHa
da últimamente en la calle de Alberto
Aguilera. número 34. atico izquierd·a;
comparecerá el dia 27 del actual. a las
once de la mañana. ante el Juzgarlo
municipal número 7. de Madrid, sito
en la calle de la Magdalena. número
20, principal. a celebrar juicio dc faJo
taso por hurto. inst:ruido contra Angel
Alonso del Valle.

4,,;513

IBASEZ F01:'TELA. Juanr.; J-ája de
Abdón y de Francisca, domiciliada
últimamente en la calle de Rodríguez
S~ Pedro, número 47. ático D; com
parecerá el dfa 4- de Octubre. a las on
ce de la mañana. ante el Juzgado
municipal número 7, de Madrid, sito
en la calle de la Magdalena. número
20. principal. a celebrar juicio de fal
tas. por lesiones. instruido contra Ce
cilio Pozas Sánchez.

4.514

LAZARO RODRIGUEZ. Enrique;
domiciliado últimamente en la calle de
Andrés Mellado. número 53. bajo;
comparecerá el dia 27 del actual. a las

. once de la mañana. ante el Juzgado
municipal número 7, de Madrid. sito
en la calle de la Magdalena, número
20. principal. a celebrar juicio de fal
tas. por estafa. instruido contra el
mismo.

4.515

LOPEZ, Fernando y su madre; do
miciliado últimamente en la calle de
Jorge Juan, número 90. portería; como
parecerá el día 4 de Octubre, a las on
ce de la mañana, ante el Juzgado mu
nicipal número 7. de :Madrid. sito en
la calle de la Magdalena, número 20,
principal, a celebrar juicio de fallas,
·por lesiones. instruido contra José
Gómez Ferrer.

4.516

LOPEZ MO::s'A.....TN, Cesáreo; domici
liado últimamente ~n la calle de Ger
te, número 3 Ó 4; ~omparecerá el dia
4 de Octubre, a las once de la mañana.
ante el Ju:¡;gado municipal número 7.
de Madrid. sito en la calle de la :Mag
dalena, número 20, principal, a cele
brar juicio de faltas. por lesiones. ins
truido contra Augusto Herrera Sán
chez.

4.517

LORENZO CENTE'l"O. Aquilina; do
miciliada últimamente en la calle de
Málaga. número 45. bajo; comparecerá
el dia 4 de Octubre. a las once de la
mañana, ante el Juzgado municipal
número 7, de Madrid. sito en la calle
de la Magdalena, número 20, princi
pal, a celebrar juicio de faltas. por le
siones, contra la mislDa y otro.

4.518

LORFSZO LORENZO. Vicenta; hija
de Concepción. domiciliada última
mente en la calle de Málaga. número
45, bajo; comparecerá el dia 4 de Oc
tubre, a las once de la mañana. ante
el Juzgado municipal número 7, de
Madrid, sito en la calle de la Magda
lena. número 20, principal. a celebrar
juicio de faltas, por lesiones, instruido
contra varios.

4.519

"'!lATO DE LA IGLESIA. Juana; do
miciliada últimamente en hl c3lle de
San Agustin, número 7. se la cita para
que el dia 25 de Septiembre. y hora
de las dieciséis. comparezca ante el
.Juzgado municipal número 13, de ::\la
drid. sito en la calle de Belén. núme.
ro 2, principal, a celeb:'lar juicio de
faltas número 675; bajo apercibimim
to que, de no hacerlo. la parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

4..520

MORENO Mo:NTA...."i¡"O. Encarnación;
domiciliada últimamente en la calle
del Mesón de Paredes. número 4. se
la cita para que el da 25 de Septiem
bre, y hora de las dieciséis, compa
rezc:a ante el Juzgado municipal nú
mero ¡ 3. silo en la calle de Belén.
número 2. principal. a ceIebro.r juicio
de faltas número 647; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo. la panmi
el perjuicio a que hubiere lugar.

4.521

NU~EZ ARRA..:..'..;Z. Angel, hijo de
Plácido y de Prudencia, áoniciliado
últimamente en la calle de Felipe
Campos. número 20. bajo; comparece
rá el dia 27 de Septiembre, a las once
de su mañana, ante d Juzgado muni
cipal nÚmero 7, de ~l:adrid, situado
en la calle de la :lttagdalena. núme
ro 20. piso principal. a celebrar jui
cio de faltas por lesiones, instruido
contra el mismo y otros.

4.522

ORTIZ A..."qRA..:.'..;Z. Antonjo; hijo de
Angel y ele Teresa, sin domicilio cc
nacido, comparecerá el dia 4- de Oc
tubre, a las once de su mañana, an te
el Juzgado municipal número i. de
~Iadrid, situado en la calle de la ::Vla~

dalena, número 20. piso principal. os.
celebrar juicio de faltas por hurto de
una pluma stilográfica, instruido con
tra el lnismo.

12793
4.523

PARRO ALOXSO. Julia; hija de Ti
burcio y de Baltasara, domiciliada úi-

limamente en la calle de Felipe Oam
pos. número 20, pajo; comparecerá el
día 27 de Sep liCcmbre. a las once ..le
su mañana. :ante el Juzgarlo munici
pal número í, de :\Iadrid, situado ·en
la calle de la Mag<3.alen·a. núme~o 20.
piso principg!, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, ;.nstruido conU'3
la misma y ot:-os,

4.524

POZA SA..:.'CHEZ, Cecilio; domici
liad.o últimamer.te en la calle de Ro
dríguez San Pedro, número 4-7. áti
cO D; comparecerá el día 4 de Oc
tubre, a loas onCe de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 7. de
:\Iadrid, situado en la calle de la Mag
dalena. númet"o 20. piso principal. a
celebrar juicio de faltas por lesiones.
instruido COntra el mi.smo.

4.525

RUFO RODRIGUEZ. Justo; hijo de
Santos y de Agapita. sin domicilio co
nocido; comparecerá el dí.a 4 de Oc
tubre. a las once de su mañana. ante
cl Juzgado municipal número 7. de
Madrid. situado en la calle de la Mag
dalena, número 20. piso princ:!pal. a
celebrar juicio de falbas por hurto,
instruido contra el mismo. .

4.526

SA..I.'\"CHEZ SA..;'\'TILLA~A. 1 s a b e 1.
Maria Sánchez Santillana. Leonor Sán
che¡: e Inés Sanchez Santillana; domi
ciiiada últimamente en la calle· del
General Pa:-diñas, número 26 (leche
ría). se las cita para que el día 25
de Septiembre, y hora de las dieciséis,
comparezcan ante cl Juzgado munici~

pal número 13, llc :\h,drid, silo en la
calle de Belén, número 2, principal,
a celebrar juicio de faltas número 373;
bajo apercibimiento que, de no na
cerIo, la5 paI'lará el perjuicio a que
hubiere lugar.

4.521

SA..:.'Z DE LA FUE~TE, Ramón; hi
jo de ~lanuel y de :\Iicaela. domicilia
do últimamente en la calle de· Los Re
que~as. número 154. bajo; comparece
rá el dia 27 de Septiembre. a l'as once
de ~u mañana, ante el JuzW<!do mUI1~

cipal numero 7. de Maurid. siluado ..n
la calle de 13 )'Ia;:;dalena, númerlJ 20,
principal. a celebrar juicio de L;¡.113S
por l~siones, instruido c::)lllra Rafael
Rianos Díaz.

4.528

snlO~. Ars:enio; domiciliado últi~

mamente en la calie de Canilia:s. nú·
mero 64; comparecerá el día 4 de Oc
tubr-e, a las ance de 5U mañana. ante
el Juzgado municipal número í. de
~Iadrid. situado en 10. calle de la :Yhlg
dalena, númerQ 20. principal, a cele
brar juicio de f~ltas por lesiones, ins
truido contra ei mismo.

4.529

SOLER CERDE~O, Gregaria; hija
de Enrique y de Valentina, domicilia·
da últimamente en la calle de la Cruz
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Verde, numero 14, primero; compare·
cerá el dia 4 de Octubre, a las once
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 7, de :\ladrid, situado en
la calle de la }lagdalena, número 20.
principal, a celebrar ju:cio de faltas
por hurto, instruido contra In misma.

4.530

SOLER GONZALEZ, Jaime; hijo de
Pedro y de 1IIaria, ::oiu domicilio; com
pareceni el dia 18 del aciual, a las on
ce de la maña~a, ante el Juzgado mu
nicipal número 7, de Medrid, sito en
la calle de la Magdalena, número 20,
principul, a celebr<lr juicio de faltas,
por escándalo y desobediencia, ins
tntido contra el luismo y otro.

4.531

ALVAREZ VELASCO, Vicenta; do
miciliada últimamente en la calle de
San Bartolomé, número 11. y cuyo ac
tual paradero se ignora, conucnaila por
malos tratos; comparecer.:i, l~l;niru del
térw.ino de cinco días, ante el Juzga
do rilUinicipal númerO 6, de :\ladrid, site
en la cal1e del BaiTo, núm~ro 26, se
gundo, a cwnplir la pena impuesta en
el juicio de faltas número 273; bajo
apercibimiento de pararla el perjuicio
a que haya lugar.

4.532

ANIBAL, Battaglia; domiciliado últi
mamente en la calk de San Bartolomé,
n~ro 11, y cuyo actual paradero se
ignora, condenado por malos tratos;
comparecerá, dentro del té¡-mino de
cinco días, ante el Juzgado muniC'ipal
número 6, de :\ladrid, sito en la calle
de. Barco, núrLlero 2;';. segundo, a cwn
plir la pena impu~st.. en el juicio de
faltas- número 273; bajo apercibin:-iento
de pararle el _perjuicio a que haya lu
gar.

4.533

ARRA~Z 11ATEO, Petra; domici
liada ultimamente en la calle de GUl'
mán el Bueno. núm'E;:ro 44, y cuyo ac
tual para-u.ero se ignora, condenada por
lesiones; comparecerá, dentro dei tér
mino de cinco dias, ante el Juzgado
municipal numero ti, de Madrid, siio en
la calle <l-el Barco, número 26, segun
do, a cumplir la pena impuesta en el
juicio de faltas número 225; bajo aper
cibimiento de pararla el perjuicio:l .tI:
ha};:, lugar.

4.534

BARREIRO JO);,TAN, Constantino;
hijo d-e Domk go y de Josefa, de trein
ta y cuatro años de edad, natural de
Cabanes (La Coruña), descargador de
la Plaza d~ la Cebad<l, que uijo vivir
en la giorieta de la Puerta de Toledo,
número 2, principal; comp.u-.:;cerá, den
tro del término de nueve dix;, en el
JuzgaJo municipal número 3, de Ma
drid, caBe de Belén, número 2, a fin
de cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de fallas s;;:~guido

contra el mismo, por Jesion-cs, CO'I1 el
número 587 de 1934; apercibido que,
de no v-c-rificarlo, le parará el perjui
cio a que haya lugar.

4.535

BASURTE SA~CHEZ, Fernando; na
tural d't Tarazona (Zaragoza), hijo de
Desidcrio y de Concepción, cuyas de
más circunstancias no ("onstan de au
tos, que dijo vi\-ir en la calle de Bra
vo 11urillo, núm("ro 16. piso pri::1dp¡¡1,
y cuyo actual domicilio y paradero :;e
igDora; comparL'Cerá el día 3 uel pró
ximo mes de Octubre, y hora de las
on<-~ de su mañana, ante el Juzgado
municipal númel'o 3, de :\ladrid, cail.e
de Belen, num.ero 2, a celebrar juicio
de faltas, por estafa, bajo el niunero
753 de lU34.

4.536

BiLLAR SAXCHEZ, 1Ianuel; hijo
de Tomás :.Y de Filomena, de treinta y
cuatro años de edad, natural de :.\la
drid. qu~ dijo vivir en ei tejar del Bar
borerQ (Término de Fuencarral), y cu
yo actual domicilio y par:ldero s.e ig
Iiloran; cumparreerá el dia 1 dcl pró
ximo mes de Octubre. y hora de las
once de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 3. de Madrid, calle
de Belén, número 2, a celebrar juicio
de faltas, por lesiones, bajo el número
537 de 1934.

4.537

BLANCO RODRIGUEZ, Vicent·e; do
miciliado últimamente .en la calle de
:\1igu-el Servet, nllmero 19, y cuyo ac
tual paradero se ignora, condenado
por lesiÜ'nes; compareoerá, dentro del
término de cinco dias, ante el Juzga
do municipal número 6. de :\Iadrid, sito
en la calle del Barco, r.urucro 26, se
gundo, a cumplir la pena que le ha si
do impuesta en e~ juicio de faltas nú
mero 342; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

4.538

BOLA5:0S FER..-"';A:\DEZ, Adelaida;
hija de jase y de Isabel, de ....einticua
tro años de edad, natural doe Orense.
soltera, sirvienta, cuyo actual domici
lio y paradero de la misma se ig;.oran;
comparecerá el dia 25 de Septiembre
actual. y hora de las diez de su maña
na, ante el Juzgado municipal nume
ro 6 de :Madrid, sito en la cnl1e del
Barc'o, número 26, scg\mdo, a celebrar
juicio de falta~ n1L'!!er-c 1.246 del año
próximo pasado.

4.539

BROMER BUHLER, Juan; de cua~
renta y tres años de .edad, hijo de Jor
ge y de Emilía, natural de Gracia (Bar
celon:ü, soltoero, escritor, cuyo aetual
domicilio o paradero del mismo se ig
noran; comparec<:rá el dia 25 de Sep
tiembre actual, y hora de las dicz de
su mañana, ante el Juzgado munidpal
número 6, de Madrid, sito en la calle
del Barco, número 26, piso segundo, a
cekbrar el juicio de faltas número 542
dd presente año.

4.540

CALABISCO CALLEJAS, Ampar{l;
hija de Camilo y de Julia, de cua,enta
y s.eis años de edad, natural dc Palen
cia, viuda, sus labores, que dijo vhir

en la calle del Dos de :'<Iayo, númer-Q 3,
piso bajo derecha, y cuyo a<::tual domi
cilio y pa rade:-o se ignoran; compare
cerá el dia 3 del próximo mes de Oc
tubre, y hora de las once de su maña
na, ante el Juzgado municipal número
3, de :'.ladrid, catl~ de Belén. número 2,
a celebrar juicio de fallas, p{l, C'sca:n
'liaio, bajo el número 744 de 1934-.

4.541

CAL\'0 GOXZALEZ, Bi envenid{);
hije de Angel· y de :\iarcelina, de vein
tisid~ años de edad, natural de Tama
jon tGuadalaja.a), soi~ero, corred'Qr
de. gana:los, que dijo vivir en la calle
de la Encomienda, númel'O 13, piso pri
mero, y cuyo actual domicilio y para
dero se ignoran; comparecerá el dia 1
del próximo mes de Octu1Jl"C, y hora de
las diez y media de su mañana. ante
el Juzgado muriÍcipal !IJúmero 3, de :\la
drid, calle de Belén, nÚillcI·o 2, a cele
brar juicio de faltas. por lesiones, bajo
el número 760 de 1934.

4.542

CARA1rAZO:\!A BORDEXAYE, Mer
cedes; hija dc Juan y de Amelia, de
treinta y sictc años de edad, natural
d-e :'\iadrid, prostituta, que <lijo vivir
en la calle del Amparo, número 11. ter
cero izquierda, y cuyo <lctual domicilio
y pa,adero se ignoran; comparecerá el
día 1 del .próximo mes de Octubre. y
hora de las once dc su mai'iana. ante
el Juzgado municipal !lJúmero 3, de 2\Ia
drid, calle de Belén, número 2, a (..L'

lebrar juicio de faltas, por hurto,bujo
el número 555 de 1934.

4.543

CARRASCOSA CABALLERO, :\la
ría dej Rosario: hija de Cristóbal y
de Francisca, de diL"Cinue~-e uño~ de
edad, natural de Sevilla, soltera, sir
vienta, y cuyo nctual pan.dero se ig
noran; comparecerá, el dia 1 del pró
ximo mes de Octubre, y hora de las
oncc y media de su mañana. ante el
Juzgado municipal número a. de :\Ia
ddd, calk de Bdén, numero 2, a ce
lebrar juicio de faltus.' por hurto, bajo
el nÚ-.'Ilero 589 .le 19:i4.

4.544

CASTRO:'IlL, Tomás; cuyas demás
circunst::mcias pe.sonales llU cunstan de
autos, y cuyo adua! domicilio y para
dero se ignoran; compa:-ec:erá el día 3
del próximo mes de Octubre, y hora
de las on{-,e de su mañ;ma, ante el Juz
gado municipal número :::. de :\ladrid,
calle de &..:I~n, número 2, a celebrar
juicio de faltas. por hurto, bajü el nú
mero ü88 de 1934.

4-.545

COXDE PARRILLA, Emilía; de yein
ticuatro años de -edad, soltera, natural
de CuC!nca, hija de CIelo y de ~laria,

y Andrés Pastor Dorado, (le treinta
<lños de edad, casado, vendedor, na
tural de 11adrid, hijo de :\lanuel y de
~laría, cuyo ac1u:ll domicilio y par2.
d",ro de ambos ;¡e ignoran; comparece
rán el dia 25 de Septi-embre actual, y
hora de hs diez .efc su marian:l, ante
el Juzgado municipal número 6, de ),la-
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drid. sito en la calle del Barco, núme
ro 26, piso segundo, a celebrar juicio
de faltas número 615 del presente año.

4.546

CORTES BEXlTO, Angel; hijo dc
Angel y de ,-,rafia, de dkc:ir,·ue;·e añús
de edad, naturai df: l\Iadrid, soltero,
ebanista, que dijo vivir en la cHIle de
Sebastián Eleano, numero 1, patio nú
mero 4, y cuyo actual uo!nic:iiio y p:1'
radero se ignoran; comparecerá el <ií(l
10 del próximo m.~s de Odubre, y hora
de las once de su mañana, ante el Juz·
gado municipal nii;nero 3, de }1.3drirl,
calle de Belén, nU!l1ero 2, a o!:leb.ar
juicio '!le faltas, por i.'"$cánclalo, bajo el
nÚInerú íG¡¡ de 1934.

4.547

CRlJl HER.:.~A;'\DEZ, ~r:muel; hijo
de Jos¿ y de Gregaria, de treinta y tres
años de edad, casado, mecánico, sin
domicilio: compareceni, dentro del
término de nucve días, en el Juzg:::do
municipal núrncl-o 3, de l\ladrid, silo
en la cal!e de Bcl~n, número 2, a fin de
cumplir la pena que le ha sido impnes
ta en el juicio úc fallas scgt:ido contra
el mismo, por hmlo, bajo el nÚr:ler-o
319 de 193"*; apercibido que. de TIO ·ye
rificarlo, le parará el pe¡-juicio a que
haya lugar.

4.548

CUADRADO I'EREZ, Eustasio; de
profesión cor:lerc:an!e. :-;altero, de
veintill'és años, cuyas dei11ás circuns
tancias no constan de autos. que dijo
,;-i...-ir en la calle dc ¡.rarcenado, n úmc
ro 12, y cuyo actual domicilio y para
dero .se ignora; co:nparecerá el día :i
del próximo OctulJre, a las once de la
mañana, ante el Juzpda ::!'.1;';c;:;~;

número 3. de 1laddd, sito er.. la calle
de Belén, nümcro 2, a celebra. juicio
de faltas, por e:ótafa, b¿;o e~· ¡;ú;~ero

í53 de 1934.

4.549

CHA2\IORRO ACOX, Petra; hija de
:\Iauricio y de Andrea, de ....eintiun
años de edad, natural <.le Ya:ladolid,
solte,a, sus laiJores, y Andrés López
t:ranga, cuyas tiCl:¡;í.S circun::;t:;nC'ias
de este último, asi como el actt:d do
micilio o paradero de ambos se i~no

ran; comparecerán el día 25 de Sep
tiemhre, a las diez de la mañana. ante
el Juzgado municípal numero 6, de
)íadrid, sito en la calle del Barco, nú
mcro 25. segundo, a celei)!·:}." juj':io tie
faltas númerO .588 del presenle año.

4.52)0

DI.\Z LARA. Tcodor'O: hijo dr:: Tco
doro y dc Enriqueta, de treinta ~. un
afios de edad, r,;;Jsado, ''-l..'lHÜ:dOT". ¡~:ll,¡

ral de Almonacid (foiedo). que dijo
"iYir en la calle de ::\icol:'is ~Iur (Caru
hanchel Bajo), y cuyo actual domici
lio y paradero se ignor:1; comparecerá
el día 17 del próximo Octubre. a las
once de la mrrña.n:a, a:tt~ el Juzgado
municipal número 3. de ~13drid, sito
en la callc ele Belén, núll1ero 2, a ceie
brar juicio de f:lilas, por escánd..ilo,
bajo el número 426 d.e 1934.

4.551

OmnXGO ARRIBAS, Antonio; do
micilíado Ultimamente en la calle de
Goya, número 52, y cuyo actual para
de¡-o se ignora, condenado por lesio
nes; comparecerá, dentro del término
de cinco dias. ante el Juzgado munici
pal número 6, de :\Iadrid, sito en la
calle del Barco. numero 26. segundo.
a cumplir la pena que le' ha sido im
puesta en el mismo; bajo apercibi
mienlO de pa¡-arle el perjuicío a que
haya lugar.

4.552

ELIZAGARAY SAEZ, COllsuelo; de
,,"cinte ai:'os de edod, natural de ·l\I~
cti'id. emplearla, c¡;yas demás circuns
tancias y aC(l2.al domicilio O paradero
se i;non:.n; comparecerá el día 25 de
Se]Jtie~bre, a las diez de la mañana,
ante el Juzgado municipal número 6,
de :'Iadr¡ct, sito en la calle del Barco,
numero 26, segundo, a celebrar jui
tio de f21~as numero 602 del presente
año"

4•.553

ESTEBAN" LOPEZ, J.acinlo; hijo de
Pedro y de In~s, natural de Valladolid,
casado, zapatero, cuyo aclual domici
lio o ]J31'adero se ignoran; compare
ced. el dia 2;-, de Septiemhre, a l¡,.s
diez de la rnaiiana, ante el Juzgado
municipal núm~ro 5, de ~Iadrid, sito
en la calle del Barco, número 26. se
gundo, a celebrar el juicio de faltas
número 334 del presente año.

4.5540

ESTESO MORCILLO, José; de vein
titrés ~ños de edrrd, hijo de Fulgencio
y de Francisca, soltero, mozo, :¡r Fran
cisca ~Io¡-cillo, de cincuenta ailas de
edad. cnsado. asistcnta, maure del an
terior, CU)-O adual domicilio o para
dero de los mismos se ignoran: com
parecerá el dia 25 de S-eptiembre, a
las diez dc loa mañana, ante el Juzgado
municipal número 6, de :'ladrid, sito
en la ~alle del Barco, numero 26, se
gundo, '2. celebrar el juicio de falL.as
númer-o 402 de} presente año.

4.555

GABRIEL GO~ZALEZ, Frandsco~

hijo de Luis y de Teresa. d~ w¡r:tioclJó
añes de cd3d. natural de Madrid. ca
SJdo. aserrador, que dijo ,-h'ir última
men~e en la calle de f'lorcncio Díaz,
"úmero 1, principul, letra B; compa
recerá. dentro del término de nue,'e
días, en el .Juzgado municijJal número
3, de ?lIadrid. sito en la C,2.11e de Belen,
número 2, a fin de cumplir la pena que
lc ha sido impuesta en el juicio de fal
tas se;:tuido COntra el mismo, por lesio
nes, bajo el numero 437 del presente
3ño; apercibido que, de no "'criticarlo,
le par.ar~i el perjuicio a que haya lu
gar.

L"j56

FERX_-\..;."DEZ GARCIA, .Tosé: cu)"as
demús el :·c¡jn.<~nci[(s pe,sonales no
t"cnS~~il"! t;~: &.:"ltO~. que d:jo vivir e-n 1~

calle de Er¡;!J2jadores, número 133,
cuarto bajo derecha,. y cuyo actual do-

mIcilio o paradero se ignora; L:ompa
['ecera el día 10 del próximo Octubre,
a las once de la mañana, ante el Juzga
do municipal número 3, de :i\ladrld, si
io en la calle de Belén, numero 2, a
celebrar juicio de faltas. por escanda·
lo, bajo el número ¡66 del pi"-=sente
año.

4.557

FER:.,\,AXDEZ HER..~A~DEZ, ),I¡aría;
hija de BIas y Luisa, de treint:l y tres
años de edad, soltera, natural de Cer
c~dilla C.\Iadrid), sus labores, cuyo ac
tual domicilio o uaradero de la mis
mo se ignora; comp.aT'ecerá el dia 25
de Septiemhe, y hora de las diez de
su mañana, ante el Juzgado municipal
número 6, de ::\1adrid, sito 'en la ctille
d-el Barco, número 26, piso segundo,
a celebrar el juicio de faltas número
811 del pre!>"ente año.

4.558

FER."{.-h""·DEZ :MOREDA, José; natu
ral de Al1ariz (Úrense), hijo d-e Ger
mán y de Obdulia, de veinticuatro
:J.ños de edad, soltero, entibador. que
dijo Yivir últimamente en la calle de
Vallehermoso, número 30; comparece
ra, dentro del tfrmino de nueyc días.
en el Juzgado municipal número 3, de
Madrid, sito en 13. cal!e d:e Belén, nú
mero 2, a fin de cumpEr la p-ena que
le ha sido impuesta en el juicio de
falta.s, S'eguido contra el mismo por le
siones, bajo d número 504 de 1934;
apercibido que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio a que haya lugar.

12837

4.559

FERNA..:.~DEZ YERA, José Luis; cu
:J.'as demás circunstancias, así como sU
actual domicilio o paradero s-e igno
ran; comparecerá el dia 25 d€' Sep
tiembre, y hora de las diez de sU ma
¡i;ma, ante el Juzgado municipal nu
mero 6, d·e ::\Iad.id, s:io e:1 la calie del
Barco, número 26, piso se~undo, a ce
lebrar el juicio de faltas nÜme.o 663
del presente año.

4.560

FRAGUAS RUBIO, Dani01-Gencro
so; hijo de :lIn.uricio y de Ju:::na, de
treinta y cinco años de '(dad, natural
Castro Urdiales (Santander), solte
ro, tipógrafo, y cuyo ach:al domicilio
y paradero se ignora; comparecerá el
tIia 1.0 de· Octubre, y hOl~3 de las once
de su mañana, ante el Juz.~a(;o muni
cipal número 3, de :'h1drid; sito en la
calle (:e Belén, número 2, a ceh brar
juicio de faltas por estafa, b~jo el nú
mero i45 de 1934.

4_561

F"üEXTE snIO~, Paulino de la; de
treinta y cuatro años de edad, cas3do.
chófer, hijo de Paulino y de )'laría.
natural de Duzuelo (50¡-';a), que dijo
.-ivir '€n .La calle de Santa Felicíana,
número 5, y cuyo act.ual domicilio y
paradero se ignoran; comparecerá el
día 3 de Octubre, y horo. de las doce
su su mañana. ante el Juzgado r.lUní
clpal númerO 3, de Madrid, sito en la



Gaceta de Madrid.-Núnl. 248 ;) Septiembre 1934 Anexo uni.C:'O.-Págtna 101

4-.571

4.567

4.570

el juicio de faltas número 600 del pre
sente año.

:.'IfA~Z_\SO A:\iADOR, :\ranc.el; hijo
de Ram6n y de Dolores, de diecinueve
años de edad, sol~!;ro. ven dedal' ambu
lanle_ natur;¡l de Gijó!l (Ovícdo), cuyo
actual domicilio o pa¡'adero del mismo
se ignorao; COlDp:;:i'ecera el día 28 de

4.577

4.573

ISLA PLAZA, :\íargarita; de cuaren
ta y ccho años de ed¡¡d, \"¡ud;l. sus la
bores, cuyo adual domicilio o p;:¡rade
ro se ignoran; cDn1f\arccerá el dia 25
de Septiembre. a las diez de la m;::ña
na, ante el Juzgado J:1Uniópal núme
ro 6, dt> :\Iadrid. sito en lo. céJ]]e del
Barco, número 2G. sc::;ur.do. a ccl"b.ar
el juicio de faltas núñlcro 3!J9 del pre
s<:nte afio.

LECHUGA, :"I:Jria; cuyas dem¿s cír
cunstancias I~ersQnaies no constan de
autos, que dijo vivir úlLimamente en
la calle de Ra:nir-o iI. número 5;
comparecerá den tiO dcl t!trmino de
fiue,'e dias, en e~ Juz~ado municipal
númerO 3, de :-fadrid, sito en la calle
de Belen, número 2, :1 fin de cumplir
l-a pene. que la ha sido iml¡¡.::esta en el
luido de faltas se3uido contra el mis
mo, por iesiones, lJajo el número 5í3
del ~ño actual; apercibida que, de no
verificarlo, la parara el perjuicio a que
haya lugar_

LEDIAS MARTI~EZ, José; cuy~s

demás ci..cunsloncias personales z:o
conston de autos, quc elijo vivir en la
colonía de la ProsperidJ.u, hotel núme
ro 215. y cuyo actual domicilio y para
dero se i 6nora; comparecerá el día 3
del próximo mes de Octubre, a las on
ce y media de la mañ:ma, ante el Juz
gado munieipal número 3, de :\Iadrid.
silo en la calle de Bcl l-:1 , número 2, a
celebrar juicio de fallas, por lesiones,
bajo el núrne:ro (j97 del presente año.

4.57G

4.5/4.

4.575

LOPEZ :.\rARTIX, A'scr:Í3.; de "\""ein
ticuairo afi.os de edad, solter3, hija de
Benigno y de \"jetoria, natural de {)U3
ualaj3ra, que dijo ...-iYir en la calle del
Ar.1pa,o, número 3;:;, piso segundo de
recha, y cuyo aclu:ll domicii¡o y para
dero Se ignora; comp<Jrecer:l el día 1.0
del próximo mes de Oclubre, a las on
ce de la m:lñana. ante el .Juz¡::ado mu
nicipal número ;>, de ~\Iadrir:!. sito en
!a calle de Belén. núr;;ero 2. a celcbrar
juicio de faltas, ,;0, lesiones, bajo el
número i43 del :.\110 aClual.

LOZAKO PAZ. Francisco; hijo de
Jose y de Teres:::. de cincuenta y tres
años de edad. natural de :'Iadrid. solte
ro, alb2ñii, que díjo vivir en la calle
de :\lmans3, numero 4, cuarto bajo, y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el d!9 17 del pró
ximo mes de Octub:"e, a las once de la
manana, ante er J uz~ado rnlln iei pul
número :~, de :\Iadrid. sito en la calle
de Belén, número '2, a celebrar juicio
de faltas. por estafa, bajo el número
620 del afio actual.

HERRERO OVIS, Joaquín; hijo de
Joaquín y de Raimunda, de cuarenta y
cinco años de edad, nat¡¡¡-al de Alme
ria, soltero, jornalero, cuyo actuu1 do
micilio o paradero d,d mismo se ig,r;o
run; comparecerá el dia 25 de Septiem
bre actual, y hora de las diez de su
mañar.a, ante el Juzgado municipal nú
mero 6, de :\1adrid, silo en la call-e del
Barco, número 26, piso se.;undo, a ce
lebrar el juicio de faltas numero 524
del presente afio.

DIPERIAL ESCUDERO, Juan; de
\"E~intioc.ho años de edad, soltero, :11
bañil, natural de Calahorra (Logroño).
hijo de Aniceto y d~ Pascuala, y Jesús
:Uarlinez I3lanco, de treinta y dos año,;
de <:~ad, soller-c, pi.a.tor, natural de :\la
drid, hijo de Antonio y de Josefa, cu
yo actual domicilio o paradero de am
bos se ignora; corr,pa¡'c-c,'rán el día 25
de Septif,mbre actual, y hora de las
diez de su maña:1a, :.1:1 te el Juzg2do
munieipal número 6. d~ ~r:"J<jrid, sito en
la calle del B~l'co, númi:rc 26. piso se
gundo. a celebrar juicio de faltas nú
mero 729 del presente año.

IBA~EZ, Emilio; cuyas demi:s cir
cU'i1stancias así como su 2.ctual domi
cilb o pa¡-3dero se ignoran; compare
Cera el dia 25 de s,e.ptíembre actual, y
hora de las diez de su mañana. ant'~

el .Juzgado municipal número 6, de Ma
dri-d, sito en la calle del Barco, núme
ro 26, piso segundo, a ceLebrar el jui
cio de faltas número 681 del presente
año.

4.569

. RIJOSA HERRAXZ, Juan; hijo de
Pedro y de Estanisiaa, de ...-eintiocho
años de edad, natural de Humanes (Gua
dalajara), soltero, sin oficio, cuyo ac
lual domicilio o paradero se ignoran;
comparec>crá, dentro del termino de
::uc...-e días, en el Juzgado municipal
núrnero 3, úe ~Iadrid; calle de Belén,
número 2, a fin de cumplir la peno. qu..¿,
ie ha sido impuesta en el juicio de fal
las seguido contra el mismo, por lesio
nes, bajo el número 327 de 1934; apcr
cibibido qu·~. de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

GUIJARRO PASTOR, María; de
sesenta y siele años de edad, viuda, na
tural de Guadalajara, hija de :Ylíguel
y de Francisca; Miguel Saboya Gui
jarro, hijo de la anterior. y Amparo
Castro, esposa del anterior; cuyas cir
cunstancias de e:;tos dos últimos se ig
noran; compar~cerán el día 25 de Sep
tiembre actual, y hora de las diez de
sn mañana, ante el Juzgado municipal
número 6, de )Iadrid, sito en la calle
dei Barce, núme:ro 26, seg1.mdo, a ce
lebrar .e1 juicio de faltas número 673

'

" del presente año. '

4.568

I
1

4.564

GIL FUXES ),IOREXO, OIayo; de
profesión estudiante, soltero, de vein
tiún años de edad, cuyas d'(ffiÚS cir
cunstancias no consl:¡n de autos, que
dijo vivir en la calle de Alcalá, núme
ro 101, y cuyo ·actual domicilio :y pa·
radero se ignora, eomparec-era -el día
3 del próximo mes de Octubre, :y hora
de las doce de su maibn<J, anle d Juz
gado número 3, de )L.;(!rid. C3.Ue de
BaEén, número 2, a celebrar juicio de
faltas, por ju rgüS prohibidos, bajo el
número 601 de 1934.

4.565

4.5GQ

. GO:\rEZ :m.:soz, ~brC'elino; hijo
de Pedro y de B\:llib, de tre~ta y I~Uc

ve ;;!;'r>s de edad, ml~ar~¡1 Jc Za:rza Ca
pilla (Bauajoz), soltero, sin ofido, y
J~,ciJ.!to Ba¡-:-o Pércz, hijo de "\ntor::in
y de )1atiid':" de treint;) y seis años de
d!ld, natural de Portugal. soltero.
sin oficio, cuyo aclual dumieilio o pa
.adc..o de los mismos s[, ig:-.o!':.J; com
par.;,cerán el tiia 25 d~ Se!"'ti~mbre ac
tuo!, :r hora" de las Ci~z de ,;u m~tñ3~

na, alitc el .Iuzg~do ;nunicipal númc¡'o
(j, de :.\Iadrid, sito 'en la cane del Bar
co. núm~ro 26, piso segunuo, a celebrar

GARCIA S.-\...""CHEZ, Fernanrlo; jor
na1el'O, soitero, de veinticinco años de
edad, nat'lral de :\h:drid, hijo de ~i·

comedes y de, Feliciana, qu·:;! dijo vi
vir en la calle de Bravo ~¡u:r¡¡¡o, nu
mero 16, principal, y cuyo actu¡¡l do·
micilio y paradero se i;noran; com
parecerá el d:a 3 de Octubre, :r hora
de las once de !'u mañana, ante el
Juzgado municipal número 3, de :'Ia·
drid. sito en b. calle de Belén, núme
ro 2, a cei-cÍJr:;:::' juicio de faltas por
estafa, bajo el número 753 d'c 1934.

4.562

4.5G3

GmIR-\U BV·.:';CO, A":'g~l; domi
ciliado ú!timam:mte en la calle dd Am
paro, número 33, y cuyo actual para
d-cro se ignora, condenado llar lesio
nes; comjJal":ccrá. d'~Ej:rO ¡Jei termino
de cinco días, ante el Juz~,,¡lo :.iunid
}:lal nÚ'I.i"fO G, de :\I3drkl. ~: [n (':1 la ca
lle del Bal'ca, numero 2:J. ~("ó,;:ldo. a
cumplir la pena qu-{; le ha sido imvu'es
ta en .el l1licio de faltas 'numc"o 1.157;
'bajo apci"cibimiento de pararle el per
juicio a que hubiere lugar.

calle d-e Belén, número 2, a celebrar
juicio de f:.'lltas por juegos prohibidos,
bajo el númerO 601 de 1934.

GARCIA LOPEZ, Lorenzo; de di'e
dsíete años de edad, soltero, emplea·
do, h¡j~ de P"dro y de Gr-egoria, na
tu.~al de )'Iadrid, que dijo vivir en 13
calle de ~!agai¡anes, 31; comparece.a,
dentn) del término d~ nueve días, en
€l Juzgado municilJal número 3, de
Madrid, sito en la ealle d·e Belén, mi
mer" 2, a fin de cumplir la pena que
le ha sido' impuesta en ei juicio de:
fialtas, seguido contra el mismo por le
siones y daños, número 161 de 193.t;
apercibido que, d'c no verificarlo, le
parará e! perjuicio a que haya lugar.



- -Anexo-único.-Página 102 5 Septiembre 1934 Gaceta de Madrid.-Núm. 248-

12i49
1273i

SeptÍ'erabre actual, y hora de las diez
de su mañana, anU: el Juzgado muni
cipa! núllle;-o (j, d~ 11adr:d, sito en la
calle del B:.l:'o.:o, núr:lero 26, piso se
gUndo, .3 ce~c¡Jrar d juicio de íalta~
número 503.

4.378

MARCOTE BEH:\:\I, Luisa; cuyas
demás circun,,[éiaci:2s v su aduaí do
micilio o P;:H',~ue!'o de 'la misma se ig
noran; comp::.:rccer.:i el ciia 25 de Sep
tiernbrezctual, :Y hora de las (.ic:z
de su mañana-o anle el JU7.[c'ado munici
pal númerO 6, de :'!adrid, sito en la
dllc del Barco, núi';crO 26, piso se
gunt!0, a celebrar el juicio de faltas
número 703 del presente año.

REQUlSITORL~S

BaJo apereibÍlIllen,o (le ser declarados
rebelde:- y de llU'lIrrll- en las derruí::;
res{I(ln.';<1bilicludes /e!lules, de fUJ pre·
Serlllrrse lus {JroceslldtJs I¡ue (l conti
lluación se eX{Jresall, en el plu=o que
se les {i]CJ, (1 cont(/r {ie_'1.l/e ei día de
la publiclIción del anuncio ea este
periódico IJficial y lInte el Juez O
-1'f'ifmnal que se s{'llnla, .~e les cita,
llama y emplazu. eIH:lIrgandose a to
das las ,4l1tlJT'idat/es y Agentes dI!
la ¡Jalieza judicial. prQ{:edun a la
busca, captura !I condll<:ci6n de
aqll¿llos_ pfJlIi/!/l(lOlos u disposiciólI
de dicho Jue: O Tribunal, con urre·
glo u l(Js urtículus 511 y 3~H de la ky
de EIljuiciamicIllo criminal, ;·t!li'l y
66-1 de la l¿y {ic Enjuiciwnienlo mi
litar de Murino_

6.143

ALO:\SO :\AGEL, Federico; natural
.de Sevilla, de cstado ca:>;ldo, de profc
sinó pintor. dc cuarenta y nucve años
de edad, domiciliado últimamente en
Sevilla, calle de San C~eI;,cnte, núme
ro 19; proccsado, por lesiones, núme
ro 310 del año adu:;l; cO:-<lparecerá,
en término dc diez dí:J.s. ante el Juez
de instrucción númcro 1, de Sevilla.

12779

6.1H

BARBA .'\SDBES, :\Iargarita; natu
ra! de vuaJaiupc (Cáceres), hija de
L<!ure;-¡llo y de J ulíana, de diecisiete
años de (~<.iad, soltera, sus labores. do
m' i:Hh. ultimamcnte en la calle del
Gtr..il Para:üa:s. 3-1, principal B;
cOl,J¡.¡areceni., dentro del término de
diez dias, anle el Juzgado de inslruc·
CiÓll n-úrr;ero 2, de :\lad:-id, Secretaría
del Sr, Y;iii.~z. para notificarla el auto
dictado decretando su prisión, en cau·
sa, por lesiones, número .54 de 1933, y
lI!:' .... ar a ef",do la misma en la Cárcel
de :su Sl.:XO; :.Apercibida que, de no ,-e
riticarlo, sera dcciarada rebelde y la
parará el perjuicio a que hubiere lu
ga"

6,145

BER~ABEC )lARTI~EZ. Benjamín;
hijo de Sal....ador y de Vicenta, naturai
de Ayelo, !Ho\'incia de Yalencia. de
estado soltero, de profesión represen-

tante, de ..-eintiLrés años de edad, co
mo cc:nprendido en el articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento crimilial, do
miciliado últimamente en 1\1 a d r id;
procesado por corrupción de meno
res; cornpar0cerá, en té['mino de diez
días, ·ante el Juez de instrucción nú
mero 19. de :.Iadrid, para notificade el
auto de 'procesamiento, rec;bir1e indu
~atori:::l ~' constituirle en prisión; bajo
apercib~ffi~ento de ser declarado re
belde, si no lo 'verifica, y de incurrir
en las demás respons<..tbilidadcs lega
les.

12754
6.146

BLA);CO EXPOSITO, Abundio; hi
jo de p~¿re5 desconocidos, natural de
Pon ferra da, de treinta y tres ailos de
ed~d, de estado soltero, de profesión
peón albañil, que dijo habitar en la
t"al1e del :'>larqués del Duero, número
42, bajos; procesado en sumario 54:~

de 1933. del J~17;:;ado de instrucción
número 11, de Barcelona; comparece·
rá ante el mismo, en el términO de
ocho días, para ser reducido a pri
sión; bajo apercibimiento, si no lo ve
rifica, de ser declarado rebelde.

127~O

6.147

BLANCO SIX SEGUXDO, José; de
diednueve años, soltero, sin oficio, hi·
jo de incógnito y de Isuhe!, natural y
\"ecinQ de Trabanca-Yillagarcía, parti
do de Cambados (Pontcvedra); proce
sado en el sumario numero 22 del año
actual, sobre uso indebido de u:1ifor
me; rOTIl !"l'lr'?("erá. dentro del térm ino
de diez días. ante el Juzgado de ins
trucción de Ribadavia, con el obj~to

de constituiirse en prisión, como com
prendido en el número 1.0 del urtículo
835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; bajo apercibimiento que, de no
hacerlo. será declarado reheloie y le
pararán los dCUlSÚS perjuicios a que,
en dcrecho, haya lugar,

12772
6.148

CEBRAL LE:'IA, José; que usa el se
gundo apellido de Cao, de ....cintiun
años de edad, hijo de Baltasar y de
:'lanuela, de estado soltero, hojalatero.
natural de la Parroquia de LariIJ.
Ayuntamiento de Arteijo. p;:¡rtiuo de
La Coruña. que mide 1,670 metros de
altura, pelo castaño, cejas ncgras, ojos
castuüos. claros. bigole y barba afeHa·
dos, que viste tr-.lie de paño azul. con
rayas blancas estrechas :Y muy sepa
radas, gorra de ....isera, camisa blanca
y corbata. sin domidlio fijo, :Y Baldo
mero Camafreita Torres, de "eíntiítn
años de edad, hijo de Andrés y de
Carmen, hojalalero, soltero, natural de
Santa Susana, en Santiago, que mide
1.670 metros de estatura, pelo y ojos
castaños, cejas negras, cara redonda,
con higote pequeño, que viste traje ne
gro, camisa de color y calza botas., sin
domicilio fijo; procesados en la cau
sa que se les ~;igue en este Juzgado de
:-':egreira, con el numero 23 del año
actual. sobre robo de caballerías; com
parecerán, en el termino de diez d.ías,
s.nte el Juzgado de instrucción de ~e

greira, a ser reduódos a prisión; ha
lO apercibimiento de ser declarados
rebeldes.

12761

6.149

CRES?O :\IOLINA, Antonio; vecino
de Fernán-Núñez. calle de Tarrasqui
11a, IlÚnlerO 4, hijo de José y de Rafae
la, al parecer c<lsado, cuyas restantes
circunstancias se ignoran; procesado
por la causa numero 40 dei año actual.
~obre estafa; comparecerá, en término
de cinco días, r.nte este Juzgado de
:\lonlilla. para COnstituirse en prisión.
decretada en' dicha C;lusa; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

12760
6.150

DOS INDI\'1DUOS; cuyas circuns
tancias pcrsona:es se descono~en, que
el día 25 de Julio pasado estuvieron
cazando con hurón en unión del veci
no de Turleque José :mna);a Morón
en la finca Cañada de Don Juan. l!el
término de Consuf;gra, en ignorado
paradero; comparecerán, en término
de quinto día, ante el Juzgado de ins
trucción de :\ladridejos, para ser oidos
en causa instruida por infrocción de
la ley de Caza, número 69 de 1934.

12756

6.151

L"\"RIQUE CASQUERO, ~lartina Ve
nancia; de veinticuatro afios de edad.
prostituta, natural y vecina de Bena
vente, hoy en ignorado paradero;
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción de León, a fin de ser- ingre
sada en la Prisión de este partido, a
disposición- de la Audiencia provin
cial de León, y en el término de diez
das; bajo aperclbimienio. si no com
parEce. dc ser- declarada rebelde y
pararla el perjuicio qUl' haya lugtar.
.\cordado asi en carta-orc.en dimanan
te dd sumario ::l22 del aao 1933. por
hurlo.

6.152

G A L LE GD DELGADO, Sebastián;
hijo de Sebastián y de Ana. natural
de La CarMina (J,aim), de eslado sol
tero. de veintiún años de edad. jor
nalero, domiciliado üitimamcnte en
La Carolina, procesado por robo;
comparecerá. en término de diez dias,
ante el Juez de instrucción de Lo
groño.

12748
6_153

GARCIA :\lOLL"\"A, José; de cuaren
ta y nueve años de edad. soltero. jor
nalero, natur.¡¡l de :\lontoro y vecino
dc Adamuz; procesado en sumario nú;
mero 80 dcl corriente año, sobre le-.
siones; comparecerá, en el término de"
diez días. ante el Juzgado de instruc
ción de esta ciudad. a fin d\: consti~_

tuirse en prisión y serIe recibida in":
1a;;atoria; bajo apercibimiento que.
de no comparecer, será declarado re
beide y le parará el perjuicio a que
haya h:gar en derecho.

6.154

GRAESSEL, Leonhard: natural de
Hoft, Baviera (Alemania), de estado
soltero, profesión come¡'ciante, de
cuarenta y scis años de edad, domi
ciliado últimamente en Barcelona;
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procesado en causa número 237 de
19¡¡"~. sobre hurto; comparecerá, eH
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 14, de' Barce
10m:, sito en el Palacio de Justicia,
para responder de los cargos que re
sultan "'on~ra el mismo; bajo aperci
bimiemo de ser declarado rebelde.

12730

6.155

GUERRA CAST.-\SEDA, Luis; de
ocber:.!a y seis aiíos de edad, soltero,
jornalero. natura! de Osuna, \"ecino de
Cabeza de Buey, domiciliado en la
misma, con domicilio en la finca del
Chaparral, sin instrucción y sin all

teeedentes penales; al que el día 7
de Julio úllímo causó lesiones en la
ciudad de Balma del Rio el procesado
José C~stro Pedraza, cuyas demás
circunstancias Y actual paradero se
ignoran; compurecera, dentro del tér
míno de diez días, ante el Juzgado de
iastrucción de Pos:ldas, con objeto de
que Se encargue de su asistenc;,a y
curación ~] ~Iúdico forrnse dcl mísmo,
el que dara parte de su estado hasta
que se encuentre completamente cura·
do; con la prevención de que, sí no
comparece, le parará el pe.juicio a
que haya lugar con arreglo a der-echo,
por tenerlo así 'acordado en el suma·
rio número 174 del corriente año,

12770

j.156

~mSCOXI :\'lATTI, ~Iario GuilleI"
IDO; mayor de edad. cas:Jdo, cmplem!o,
súbdito argentino, y ~laría Luisa Vh-et
Spicgel, na~!lral d<: Bu·enos Aires, de
estado casaua-diyorcia<ia, de profesión
propietaria, oe cuarenta y dnco años
de edad, hija de Luis y de Carolin2,
domiciliada úitimam..:nte en Francia;
procesados en causa núm-ero 134 d·!.'
1933, ·por el delito de falsedad, segui
da en el Juzgado de instrucción núme
ro 3, de V;;¡!e;l'CÍa, como compr~ndidos

en el núm-::ro 1." d-el a,tículo S35 de
la ley de Enjuidamiento c:-ímimll; COI11
parece.án, en término de die:.; días, an
te el expresado Juzgudo, para consti
tuirse en prisión en las Cá,c~les de
esta ciudad y responder de los cargo.•
que les resulten; bajo apercibimic!lte>
.-l.e ser declararlos reheld·l's y pararles
el perjuicio a que haya lugar.

12783

6,157

J'ALACIOS SIERRA. Jesé; (pe US:J.
UU;n.bién el nombre de Luis Pa:a.c:os Re
,'illa, natur-al de Santander, tk e5tado
saitero, profesión jornalero. de dieci
siete años de edad, hijo <le J ú,e y <le
Cisilda, domicijia:lo últim:.;mr'!1te t>n

- Santa::dcr, procesado por robo: cQmp:3
~c!:er:á, en el t~rmino de d!'~z días. :lnk'
e:ile Juzgado de jns~rucciún (\,:1 O~ste,

a'constituirse en prisión; bajo apcrci
blmiento de ser declarado rebc·jde.

12776

6.158

PE.REZ, :\ii:riano; cuyo segundo ;1PlO
Uido se ignora, mayor de edad, casa
do, ato. rubio, con bigote recortad'),
tiene una nube en un ojo, de ofieio
mendi~o. natural de la provincia de Pa-

lencia. residente úl~i:m{me¡1te en Cdi;(s,
d~ esta prQ'.'inc:ia de S:.mtantler.... i,le
t.'aj{· cl3ro, usa boina y r.nlZ3 ab~¡'[!c."
tos neg,as, P¡'OCCSSdD en el !;um:Hio ñu.
IBeru :)~ de! corr~ent~ ai!o, por sc.ts
tracciüil de ropa,;,' como comp:·cndido
en el número 1.~ del a¡'ticulo ::;3;") de
la ley de Enjuici:3micn10 crimin:!.l;
compan'f:erá an te este Juzgado de íns
trucción de San Vicenle cié la B;::rque
ra, para serie notií1cado el auto de
su procesnmi.cnto, ser inda;;ado y cons
tituir~e en prisión en el Dl:~¡')s¡to rm.:·
nicípal de esta villa; apercibicio que,
sí no COllllJa~ce, uc¡¡tro del téJ'mino de
diez dias a contar desde In pub!:cació::¡
de la IJresen~c reqaiúto •.ia, será decla
rado rebelde y le parara el pc;-juir;io
a que hubier.e lugar con arreglo ¡) la
ley.

12777
6.159

PEREZ SOTO. ~lariano; de cua
renta años de edad, soitero, pordíose
ro, hijo de Xicolás y cie TIupcrta. na·
tural de ;':()nn.stcrlo (Bur;:;os), sin clo
nlici lio, cuyo para(i-ero se ignora, p,.J.
cesado en causa que se te sigue <:on el
número 29G de 193·1, por el delito de
nbusos desl1oa,;'stos; ¡;omparccc!'Ú, cn el
térmülO de di-ez días, ante el Juzgado
de instrucción de Pamplona, a consti
tui,se en prisión provisional, po, di
cha causa; bajo a¡)ercib;",üell'J de ser
declarara rcDcldc.

12768
6.1úO

RA:\IOS XC$EZ. Consuelo; cuy:::s
aem[ls circu-nst:lIldas se igno,::m, d.e
estado soltera, de profesión sus labo
res, de cincuenta y tres afies al: eda-d,
como comprendida e,. el articulo S3~

de la ley de Enjuiciamíento criminCl!,
domici1iada úa¡m:Hn~;1t[; Don Ram6n
de la Cruz, número 63, pnz:esad:.!, po.
estafa. sumario nÚIne!"Q 233 dc 1934;
comparecerá, ~n término de diez <li<Js,
anle el Juzgado ¿e instn.:cciim número
19, d-c ~t:J(]r1d, Scc:rclaria de D. Hami
ro Lúpez RodI'ígue;:; bajo apercibi
miento de ser decla' da rebelde, si no
lo verifica, y de inc .... , rir en bs demás
responsabilidades lcples.

6.161

ROJL\:\"O GO:-;-Z,;.I.EZ, Santos; d-e
veintidós años de Cd3d, solte.o, alba
ñU, hijo d'C A:1tonio ;1 de EhTira, satu
ral de Gabiedes (Sanl:'l.llue,), vecino
que rué de ésta, cuyo paradero se ig
nar;], procesado en causa qt.:"c se le si
gue con el número 2-13 <1(> 1934, por el
dcli~o de hurto: com;)ll,ccení. en el tér
mino oc diez dias, ante el .Juzgl.ldo de
instrucción de Pamplona, a constituir
se en prisión provjsicmal por dicha
causa: Lajo ap~rcibimi~n lo de ser dc
daratio rebelde.

12769
6.162

S:\RDA, Marcelino; cuy~s demás
circur.stancias ya constan; p.neosa
do en C2.t!sa número 312 del ano ac
tual, sobre estafa; comparecerá, en
término de diez clbs, ante el Juzgado
de indrm:ción número 12, de Barcclo
n~l, Secretari(l de D. Arturo C:uxeria
L1obct; hajo a:)ercibimien to de ser de
dar:Hlo rebelde.

12731

6.163

SOLEH FE:-;OLL, Antonio; natura!
de Yalencín., de estado soltero, de vein
ticuatro aiias de edad. hijo de Antonio
y de Dolores. domícHiado últimamente
en ~Iadr"Í(i, calle de la Encomienda, nú
!11ero 13; procesado, por robo, en cau
sa número 6~2 de 1931; comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción número 20, de
:.,radrid, Sccret<lria del Licenciado don
Hafacl López de Panda, para ser re
ducido a prisión. decretada en dicha
CUUS:l, en la Cárcel de esta capital, co
mo preso comunic:.:ldo; bajo apercibi
mien to de ser declarado rebelde, pa
randole el perjui.ci.::> a que haya lugaz-.

12755

6,164

STPPIXGER, Charles; periodista, de
nacionalidad húngara, que el día 1&
de Julío úl~imo \"iajabll. en compañia
de una senora en el tren número 405;
com;J:Jrecer:í en el Juzgado municipal
de _-\stor;:;,1 el da 28 de Septiembre, y
hora de las doce. a fin de celebrar jui
cio de f:.:It:Js que se le sigue por es
tara, al viajar sín billele.

6.165

YALDES GO)iEZ, Juan José; de CUIl
rcnt:J. y siete años de edad. ca!;ado,
cnrpintero, natural de Santial'lo, domi
ciliado úitim::¡¡rlentc en Yillafranca
del Bierzo, y Lucas Gonzálcz Peñalo
sa, cuyas demás circunstancias se ig
nora;¡, domiciliado últimamente eD
Sanlns l\1artas, en 1a actualidad ambos
sin domicilio conocido; comparecerán
:.:nle este Juzgado de instrucción de
F.cchilla. dentro del término de diez
dias, con objeto de notificarles el auto
de proce"anliento, recibirles declara
ción inda;:.¡atoria y ser reducidos a
prisión, en· méritos del sumario que se
les i01struye, por estafa, con el núme
ro 36 del año ae~ual; bajo apercibi
miento que. si no comparecen, serán
declarados rebeldes.

12744

6.166

VIYE OLIVER, Antonio; de treinta
y siete años de edad, hijo de Luis y de
:'lorgariLa, de cst~do casado, natural
de Pn.lma de 7;laiiorca, vecino de ésta,
domicijiado últimamente en Barracas
Bo".;~eIl, número 29, de profesión vi~

dr-icro; procesado en causa número
405 de 1931, sobre robo frustrado;
COmp~T'eccr:'l, en término de d.iez días.
~n ;•. e! Juzgado de instrucción núme
ro 1:2, de Barcelona, Secretaría de don
Arturo Clavería L]obet; hajo aperci
himien to de ser declarado rebelde,

12732

JUZGADOS DE PRIMERA L"'l'STANCIA:

ALBliRQUERQUE

Don Emilio Duarte Bueno, Ju.ez xnu"
nicipai de esta .illa y accidental del
de instrucción, por licencia del señor
Juez titular.

POI" el presente", ruego Y- encargo a:
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todas las Au toridades ci..... iJe.s y milita
res y requiero a los Agentes de la Po
licía judicial, proced:Ul a la busca y
ocupación de las C:ibdlerías que lue p

go se reseñarán, substraídas la noche
del 18 al 19 del actual del sitio ::-'los
trencas, del término municipal de La
R.oca de la Sierra, propiedad de los
.....ecinos de la misma Luis Delgado
Ga'cia. Bartolomé B3rrado )Iotino y
Pedro Del,;;rado Garda; las que, caso
de ser i"!abid.as, serán pu.est~s a dispo
sición de este Juzgado, juntar:aente con
la persona o personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su le
gitima pTocedencía, pues as~ 10 tengo
accrrdado en d sLHl:3rio número í8 del
corriente a;:o, que 1'01' dichu hecho
instruyo_

Seilas de las caballerias.

Una mula mohína. :J!t.!o más de la
t:!tlla; ~n nalga derecha, desde el an (;a
hasta el conejón, tostada de .... iejo,
un poco aircada dc los cuortos trase
ros, que en una d(; Ja~ pdas tiene llna
\"ejiga; hierro confuso tic la Campa.
ña El Aguila,

Una burra pequcña. de unos dicz o
doce años de edad, !Jl'!o rucio claro,
desherrada. con el espinazo pelado
sobre la cruz del aparejo.

Una burra rucia clara. de bueno. ta
lla, de unos o-::ho años de edad; en
uno de los costillares tiene una ma
tadura de aparejo. recién parida, pe,'o
sin rastra, desherrada, un poco car
gada de orejas.

Dado en Alburquerque a 25 de Agos
to de 1934.-El Juez, Emilio Duarte.
El Secretario, )lanuel :\luñ(>z.

JO-12720

ALIAGA

Don Tomás :\Iateo Burillo, Juez mu
nicina! en funciones de instrucción,
de esta' -..-illa y partido de Aliaga.

Por el presente, ruego y encargo a
todas hls Autorida:ies. Y ordeno a los
Aaentes de h Policía juüicial, pLoce
d~ñ a la busca v rescate de los semo
,'ientes que se reseñarún, y a la deten
ción de las personas en cuyo potier ~c
encuentren, si no acredihm su le:~al
adquisición, los cuales fueron s~:bs

traídos, en la noche última, del nlasi
co del Cabo Alto de $:mtilla, oe esie
término municipal. y son propios de
San los Domingo, habitante en la ma
sía La Solana. del t~rmino municipal
de Yillarroya de los Pinares. pues asi
lo ten;:;o acordado en el SGmario que
instru)'Q, con el número 52 del co
rriente año.

Resella de los semovientes.

"[n mulo de tres años, pelo g,is. al
zada unos siet\: palmos, raza española,
con un lunar blanco en uno de los cas
tillures, tipo dc~g:J.do y n'cién herrado
de sus cuatro extremidades.

Otro mulo de tr-:in ta meses, pelot
castaño obscuro, alzada unos siete pal
mos, recién herr:.!do también de Sl,S

cuatro ex'rcmidades, y más grueso que
el anterior.

Ambos mulos iban pro..... istos de C:l
bez~da de cuero y chapa de l:itón, y
uno de ellos con all):.lrda y una peque
ña cantidad de cebada en una talega.

Dado en Aliaga a 24 de Agosto de
1934,-El Secretário, Gre~orio Garcia.
El Juez de insirucdon, Tomás l\fateo.

JO-12721

AL:\L-\:.'\SA

Don Luis Oleina Sáenz de Tejada,
Juez mu:úci¡)a! Letrado de esta ciu
dad, enearJadv accíd~ntalmer::te de la
jurisidieci6n del partido, p6r ausencia
del propietario, en uso de permiso.

Por el presente, y en ....irtud de lo
acordado en el ~Hlmario número 51 <id
año actual. seguido en este Juzgado,
sobre lesiones gra ves, contra Cecilia
Cuencn S:inchez. se ofrecen las a(:cio
nes que determina el articulo 1ü9 de
la ley de Enjuiciamiento criminal, al
lesionado Jacinto Cazaliila Rui;:, ....e
cino de Jaén, calle de \"icario, núme
ro 18, euyo actual paradero se ignora.

D:HLo e:1 Almansa a 23 de Agosto de
1934.-El Secretario, Pedro Mancebo.
El .J uez, Luis Oleina.

JO-12i22

ALJIODOYAR DEL CAMPO

Don Pio Ruiz Jiménez, Jp.ez de ins
t'UCCi<~;1, accident:l!menLe, de Almo
dó..-ar del Campo y su par-tido.

Por (,1 presente, ruego a las Autori
dndes, y encargo a los Agentes de la
Policía judicial, practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y res
cate de una caballería substraida de
la ñnca cortijo de Santana, el dia 16
del corriente, sobre 13s veintitrés ho·
r~lS, propiedad de Quirico ::\avarro
Par,a, cuya finca es del término de
S,m Lor~nzo de Calatrava, siendo de
las siguientes señas: un mucho mular,
de cin(;o años, mcnos de l:.!s marca,
mohíno, poniéndola a disposición de
es~e Juzgudo. cun la persona en cuyo
poder se ha!l:J.rc, si no acredita su je~

gitima adquisición, a::ii como a quien
resulte ser el autor de la substracción,
a los fines procedentes del sumario nú
mero 188 del año actual.
D~do en AlmodúYar del Campo a

23 de A:';0510 de EI:H,-EI Secretario,
Gera,tlo ~lartue.--El Juez, Pío Ruiz.

JO--12723

A~TEQUER.-\

Don Juan Antonio C,bez::ls Rome,o,
Juez de instrucci6n <le Antequcra. y su
p:::¡rtido.

Por ]a presenté n:quisitoria ruego y
encargo a .odas Ins Autoridades v 01'
d<:l1o a los Agentes de la Polcia 'judi
cial de 10. Xadón, pro(;edan a la busca
:lo' rescate de lo que d<:spués se rese
ñarú, propiedad del vecino de esta cia
d:'H!. D. Bonif:wio Solá :'~-í..lilla, hurta
do dc su domicilio, calle del inran te
Don Ff:flW1H!0, hoy Pablo 19le:;Ías, nÚ·
mero H. en la tard~ di.:! d:a 21 del ae
t:Jal, y, caso d.:: ser hahido, sea puesto
a mi {!i~P()~,iól}n, detenie::odo a sus po
seedores ilegítimos, proC'tdh:ndo al
mismo liempü a ia a\'criguaóón de los
autores <id het:ho; pucs asi lo t('n,;,(o
3cord~rlo en ci sum:H'io que cen -El ¡¡:¡ú
mcrú Ul2 <1-;.: 1!J3-l instruyo }Jor el de·
lito de robo.

Senas.

l"nos p('n(licn¡¡,~> de oro, con un bri
llante cada U¡JO.

Otros de ip.!.3.1 metal, con un dia-
mante.

Otros de plata, con diamantes.
Otros de oro, con esmeraldas.
Otros del mismo metal, con dos per-

las pequef..as.
Otros de oro y azabache.
[l1ros de oro y filigrana, pequeños.
Otros de azabache, muy pequeños.
Cn alfiler de pecho, de platino, <-"'On

un brilbnte grande y varios pequeños.
Dos sortijas de oro, con esmeraldas

:mligua,;; una .(le ellas muy grande. en
iorma de lanzadera, ancha.

Ln:.. ::.ortiju dc oro. con brillantes y
rubies.

Otra de oro, con una perla y dia
mante..

en oIúllo de oro, CGll la inscripción
3-3-929 y 8-4-933.

"[n reloj de oro, d,e caballero, con
aguja y segundero independientes.

Cna cscla\'a de OrO y perlas, con me
dallita de nácar.

Tres cadenas: dos de oro y una de
platin); una de -ellas con medalla de
n¡Ícar re<icada de pe,ias.

Vn porta."llOnetias de oro, de señora,
pequeño.

L'nas tenaeillas de oro, para ciga-
rriilos. -

Así como también 1.522 pesetas. la
mayor parte en billetes de 100 pese
tas y el resto en distintas monedas de
plata.

Suponiéndose ~ean los autores dos
individuos que fueron vistos por la
criada del expresado señor, de las se
nas sigui~ntes: de treinta años, aJDbÜcs,
elegantemente vestidos, co-n sombrero
de fieltro, gua,nt-es y traje gris, de es
tatura y contextura regular, uno más
alto que otro, y usando gafas de co
lor, ·pa,a el sol; creyéndose marcharon
en un automóvil desde esta ciudad.

Dada en Antequera :'1 23 de Agosto
de 1934.-El Juez, Juan Antonio Cabe
za:. Romero. - El Secret~rio, Manuel
PereZa

JO-1272i

Don Juan Antonio C3bczas Rom-ero,
Ju:.:z d~ instrucción de Antequcra y su
partido.

Por la p:-esente requisitoria ·ruego y
encargo a todas las Autoridades y or
deno a los Agentes de Policía judicial
de la ~ación, procedan a la busca y
rescate <le lo que después se reseñará,
propiedad del vecino de Campillos, Ma
nuel .-\r~gún Dmninguez, y, caso de ser
habido. sea puesto a mi disposkión, de
tt"niendo a sus pOS0Cdores, si no a.cre
dit3.n la legitima adquisición; Jlues así
lo tengo at:ordado en el sumario que,
bajo el número 185 del año actua.J. ins
truyo, por el delito de hurto.

$eii.as.

Lna yegua al:' ocho años, 1,49 metros
ele alzada, c.astaña encendida, raza es
psñola, cabos negros, calzada del pie
izquierdo, atiende por "Pi.cs-rle Plata".

l:!1 mulo de un año, 1,15 metros de
alzada, en :\layO último; negro, raza
esp~'!.ñola, atiende por "Lorel1zo"~ am·
has asegurados 'C:l la Compañía El Fé
nix Agrícola (hoy La )[undial), con el
hierro, en la nalga izquierda, letra ~1,

número li.
Los que desaparecieron el día 20
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JO-12729

dd ..ctual, del cortijo Bernal, de este
tét:"!!1Íno.

Dada en Ant-e<rJera a 24 de Agosto
de 193.t,-EI Juez, Jua:n Antonio Cabe
zas Romero. - El Secretario, Manuel
perez.

JO-12í25

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de instrucción de Antequera ji
su p;:¡rl.ido.

Po:;' la presente requisitoria, ruego y
encargo a todas las Autoridodes, y or
d·ellOa los Agentes de Polic;a judicial
de la Xac:ón, procedan a la busca y
rescate dc lo que despllé.s se reseñará.,
propiedad del vecino de esta ciudad
,·\.Honso :\lolina P:¡lomo. Y caso de ser
habido, sea puesto <1 mi disposición,
deieniendo a sus poseedores, si no
acreditan l::l. le,;'Ítima adquisición, pues
asi lo tengo acordado en el sumario
que, bajo el numero 186 del año ac
1'o,.l31 instruyo por el delito de hurto.

Sefi.as.

ün mulo capón, atiende por "Cac
te", de diez años, alzada 1,50 metros,
capa roJa, "aza esp:ulola, rayas cruza
das y acebrado, hierro Unión Ganadc
ra en la nalga izquierda.

Caballo capón, atiende por "Cas
taño", de diecisiete años, alzada 1,50
metros, capa castaña encendida, raza
española, crin, cob y cabos obscuros
y pelos blancos en los costillares, hie
rro Unión Ganadera en la nalga dere
cha, encontróndose ambos :Jsegurados
en dicha Compañía, los eudes des
aparecie,:on, en la noche del 22 al 23
del actual, de la finca Hobledo, sitio
llamado Tajón dc la Palma.

Dado en Antequera a 24 de Agosto
de 1934.-El Secretario, ::'>Iunuel Pé
rez.-EI .h.:ez, Juan Antonio Cabezas.

JO-12í2&

Don JU'ln Antonio Cabezas Romero,
Juez de instrucción de Antequera y
su partido.

Por la presente requisitoria, ruego
y encargo a todas las Autoridades, y
ordeno a ~as Agentes d-e Polici'l judi
cial de la ~adón. procedan a la busca
y rescale de lo que despues se reseña
rá, propiedad del yecino de esta Fran
Cisco Fernández Aguilera. Y caso de
ser habido, sea puesto a mi disposi-

., ción. deteniendo a sus poseedores, si
no ac,cditan la lcgitima ad::¡:lit:.ición,
pues así lo tengo acordado en el su
rll<Jrio que, bajo el numc,o 187 del ailo
actual instruyo por el delito de hurto.

Serias.

Unu :-'egua de diez años, dc' alzada
unos 1,50 mctros, repara en ojo dere
cho, lucem alargado entre hollares,
bebe con el Sl.:perior, hierro El Fcnix
Agricoia nalga derecha, 1I::t1'a M. nú
DIero 3.

Potro de quince meses, alazana, algo
cnreln, calzado de los pies, híerro del
Gobicr;]o anca izqui"rda.

i\lula de tres mcses, ,~ast!'a de la ye
gua, casiaila clat"~.

:Muia de tres meses, bastante rara
por el pelo.

Dado en Antequera a 24 de Agosio
de H~34.-EI Secretario, :\Januel Pé
rez.-El Juez, Juan Antonio Cabezas.

JO-12,27

Don Juan Antonio Cabezas Homero,
Juez de instrucción de Antequera y
su partido.

Por la p!"csente requisitoria. rllego
y encargo a todas las Autoridades, y
ordeno a los Agentes de ponda judi
cial de la ¡,;'uciúE, prül:cuull u 1" lW:,l:,-\
y rescate ue lo que después se rcseñ::t
rá, propi~d;:Hl dd vecino de Cuevas
BaJas Juan Yalle Art:leho. Y I.'<ISO de
:ier haLido, scn. puesto a mi disposi
cíón, deteniendo a S~¡s ]Joseedot'es, si
no acredíi:m la legitima adquisicjón,
pues :J.si lo tengo :H'onlado en el su
mario que, bajo el número lSH del niio
actual instruyo por el ddito d~ hurto.

Seiia,~.

Una mula. de sietc 3fios, castaiia,
más de marca, hierro particula, en lu
cadera izquierda, en forma de cab.ba
za; señas particulares; lunar blanco
en el costillar derecho, y en la cadera
derecha un poco de pelo algo rubio a
consecuencia d-e un desolón, cuyo se
moviente ha sido hurtado, en la no
che del 21 det actU31, del cortijo de!
Hio, de este termino.

Dado en Antequera a 2-1 de Agosto
de 1934.-El Secretario, :\!anuel Pe
rez.-El Juez, Juan Antonio Cabezas.

JO-12728

ATIE:\ZA

Don José )'Iaria Giner Flores, inte
rino, Juez de instrucción d·e este par
tido.

Por .el presente, rue60 a todas las
Auto;:Idades civiles y milit:res de la
Xación, procedan a la busca y ocupa
ción de los semovientes que a conti
nu..ción se reseiian. propios de Vic
tor Palancar V,,¡dehita, yecino de San
An drés del Congas lo; los cua les fue
ron substr:Jidos en la noche del 8 :JI
9 del actu,ll, por cuyo hu:ho sigo su
mario con el n:J;ucro 35 de 1934; po
nién dolos, caso de ser habidos, a dis
posición de este Ju z:;:::... do, jun l::l1nente
con sus :¡JOs.eedores ilesitimos.

Señas.

Una burra parda de diez años, pan
zuda. tiene una -escotadura en La pUTIta
de una oreja.

Otra, más baja, de catorce años,
p;¡:rd;:¡, co;]. I"'oz::::d¡¡ra. cn la paleWla de
recha y en la izquierda scriales de bo
tones de fuego; ambas berradas sola
mente de l(!s manos.

Dado en Atienza a 18 de Agosto de
193·L-El Juez, José )laria Giner.,-El
Secretario (ilegible).

BA.RCELONA-JUZGADO ),··"Dl. 14

En virtud de lo ordenado po. el
Sr. Juez accidentd del Juzgado nü
mero 14 de esta ciud·ud, ~~l méritos
de sumar!Ü núm<~ro -1 del corriente
arIo svhre esbfa, contra Luis HOlgut
Saur i , Se d~ja sin efecto la req'Ll~sllo

ria inserta en ia G......CETA DE :\I.illRID nú-

:ncro 173, de fech& 22" de Junio úl·
Umo, por el que se llamaba al referi·
do Drüe~sado en yjrtud de haber sido
l"cduciclo 2 prisión.

Barcelona, 22 de Agosto de 1934.
El .J uez (ilegible) _-El Secretario, José
Dalmau.

JO-12i33

En Yirlud de 10 ordenado por el
Sr. Juez: :lccil1l:nlal del Juzgado nú·
m,,'ro 1" (,k esta ciudad, cumplimen.
tanela carl:J.-onlen de la Superioridad,
climmm!e de sumario número 109 de
l!l:n, soh¡'e tenencia BicHa -';'e arma
de fUego, contr.a Enrique Celestino
Lüpel. el" üpacuu, se ueja si:l efecto
l:l requisitoria inserta en la GACETA DE
),L~úP..JD d::: fc('ha 1.~ de Enero último.
T)or haber sido sobreseído librementeen vi,lull !le la ,ey de Amnistia d.e fe·
cha 2.J. de Abril últímo.

Barcelona, :H de .\;;osto de 1934.
El Juez (ilegibie) .-El Secretario, José
Do.lmall.

JO-12734

En ,;irtud de lo ordenado por el
Sr. Juez ~ccidental del Juzgado de
instrllccion número 14 d·e esba ciudad,
cumplimentando ejecutoria de sen·
tcncia dimanante de la Junta Admi·
nistrnti..-a de Contrabando y Defrau
dación de ·esta Delegación de Hacien
da, contra Francisco Soler Garda, rua,.
tural de Lérida y domiciliado Ultima
mente en la calle de Jaime Giralt, nú
mero 6, bajos, se cita y llama al mis
mo na¡-a que comparezoa ante este
Juz~,ido. sito en el Pulaeio de Justi
cia,' C!cI!tro del té..mino de diez dias.
con ohjeto de que satisfaga la multa
impuesta de 50 pesetas o, en su defec
to, se constituya en prisión para su·
f,'ir trc!nk dias de prísión; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que
hub;ere lugar.

B;lrcclona, 24 de Agosto de 1934.-
Ei $.cC["cta¡·io, José Dalmau. ~

JO-12735

BURGOS

Don Antonio de Vicente Tutor y de
Guelbenzu, Juez de instrucción de la
ciudad de Bu,gos y su partido.

En "irlud de la presente, se cita..
llama y emplaza á :lIaría Melgosa, eu·
yo se~undo npellido se desconoce, ma
yor de edad, soltcra, ignorando sus
demás circunstancias, como asimismo:
su actual paradero, siendo su último:
ciomil:jlio en esta capital, Progreso, nú
mcro 21, para que, en el término de
diez dias, ;J. contar desde el siguiente
al ue la publicación de esta requisito
rh en los periódicos oficiales, compa
reZC:l ante cste Juzgado de instt"uccián
de Burgos. para constituirse en pri
sión, que le está acordada en causa
nÚm,)I·O ¡.J,I dd :año actuaJ, por el de
lito de amenazas de muerte, por no~

scr habir~a ni corr.parecer al ser citada
por el' Boleiin Oficial y GACETA DE
~.b.DRID en el término señalado, para
responder de los cargos que contra la
misma aparecen en la mencionada
G1US::I, notifknrla e! auto de procesa
nüento y :jI"Ísi6n; pre.iniéndola que;¡
de no verificarlo, se la decl:u:ara r..~"
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J0-12i39

G.O\LATAYUD

CA.'\íPILLOS

JO-12i40

CAZALLA DE LA SIERRA

Don Antonio l'i'ino Astudillo, Juez
de instrucción de Ledesroa y Sil par
tido.

Por la presente, ruego a todas las
Autoridades y sus A;oentes, procedan
a la busca de la caballería que s·e re
sei""J.'sú, propia de Jen:;¡ro Garcla Cruz,
n~cino de P<?h.rrodrígu1'Z, q:Je el día
6 de Junio último fué substraida en
G'lroirrey. deteniér:dola. caso de ser
babida, y poniéndola a disposición de
est.e Juzgado cn unión de 1<1 perS01Kt
o personl1S €n cuyo poder sea hallada
y no acre:lite su legítima procedencia.

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez
de instrucción de León y su pn.,Udo.

Por el presente se cita, llama y em·
plaza a Bien....en ido .\roca Carbonera,
de ....eintiséis años, hiio de Francisco
y Bi,en....enida, 50Itc1')-, jornalero, na
tural de Villam.leva de la .Tara (Cuen
ca) y sin domicilio, fugudo de lln Pri
sión pro\'incial de esta capital, donde
s·e- enconlrabn. rete'nido a resul~3.$ del
c);pctliente que se le siguió en este
Juzg¡¡UO con oel número;} del corrien
te riño con ¡¡rrcg!o a la· ley d~ Y~l;:::OS
y );ale;:;nlcs, pa.a que, cn (jI término
de diez dia~, se eons.Ut:,ya d·c nl:e\"o
en prisión l¡Ma cumplir las medj(J:¡s
dc ~eguri(;:Hl de in!e::-namjenlo por t&í
mino no infe!'ior :1 un año en unes-,
tablecimiento de Lrlib¡:jo o colonia
:~grk()l;l (!lle se le im!1:1~:!l por senlen
c.ia de 16 úe Junio último. conJirmll
da íllt'~.!;mment{J en lIpeladón por la
de 17 de JJ.;]io si;:miC'ntc de l~ :\uc1icn
ci:l P1'O...·incial ; bajo 3pcrcibimie:l cO
de C;l:e. en otro Cl~So, sera Gee1aradll
rebelde,

.-\1 prüp:o tiempo, ruego y enC3rp-o :::
todas las An¡'~'rirj;'Ck", dvjk!oi y rn¡¡¡bJ
res y Agen tes de 1:1 Policía judicial,
pl'oc,~dnn a la ,'jusc:::, y cal)tu'-~l de di
cho vago y rn;\!eante, dedara.üo peli
groso, poniéndolo, caso rle s-el' hsbi
do, a mi dispa<;ición o de la Direc
ción gene!';)l de Prision'cs para. su des
tino a luga.r donde ha de ser ir.tcr
n~r.o"

Dallo >t:l León a 16 de Agosto de

JO-12743

Una hucha de dos años, de 1,16 me
tros d-c alz·oda, raza esp,:¡fio1a, pelo
pardo, con hierro de La }IundiaJ.

Dado cn Ledcsma a 25 de Agosto
de 1934.-El Secretario. P. S. ::\l.• José
Hernándcz.-El Juez, Antonio l'ino.

JO-12745

Señas de la caballeria.

LEDES~!A

LEON

hucha de hierro del Banco Centr;¡l
número 3.678, que contenia ¡;na Pl::
quefia cantidad, rouado todo ello del
establecimiento y domicilio de los ve-

I cinos de- la Yruelr., Ed<lárdo Peñn del
Angel y Nicasio Olivares Gflrcía la
!loche del 19 al 20 del actua!; los que,
de ser habidos, serán pu-esIos a dis
posi ción de est·e Juzgado con los te
nedores ilegítimos y autores del he
cho.

Dado en Cazorla a 24 de .'\gosto dp.
J 934.-Ei Secl'rlario, P, S. ::\1., :\Iiguel
GÓmez.-El Juez, Fwnclsco de Paub
\"n1e1"0..

CAZORLA

Don Francisco de Paula Yal~m y
S~i·nz de la :\Iaza, Juez de jnstrucciún
ue est.e p:1.tido.

Por el presente, Tue:;o y encargo a
todas las Autoridades, asi civiles cO
no mi]¡b¡'cs v Ag,entes de la Poiicía
judicl:~J, piccidan- a b bus('::! :y ocupa·
dún de diez ;1 auince D":'S!'~::;S en me·
tidlco. cu:~tro paquf'tes -de Cl,arto kilo
de achicod2, m!'dio kilo café Lo~or

buro en paq:letes de 50 gt·;1n~os. una
botell~ de anís Palmar. cUatro latas
sardjnas en aceite, cinco libras cho
colate marca El Go:-do, clistro idem
Sagrado Corazón, ocho a diez illem de
S.m José, un jamón empez:nd0, una
colcha de cama SeG2 color rosa y
b1anc:l, 1m3 sibana de cuma bordada,
dos camisetas de hombre, de punto
dos YesEdos de señora, uno n~gro y
otro <:zul; un al:' ri;;o de señora negro
de gamuza. una amer¡cana y chaleco
neg:-o de cs.ambre. un pantalón obs·
curO con lis!;~:-:" obscuras.. otro ZJ:lnta
16.1 de gua.rdamontes color gris ): una

Burra rucia. de alzada 1,24, hierro
el Fénix ..:'\.,g;"ico!~ ~.. La. ~!u!ldial~ de
la proiJicdltd de irlatías l\Iarin :.YIarin.

Dudo en Cazalla GC la Síena a 21·
de Ago.\Oto de 1934.-E1 Secretario (ile
gíble) .-E! Juez, Adelardo del Castillo.

JO-12741

la busca y rescate de lo que al filial
se expresa de la propiedad de los que
también se índicun, que rué suhstraído
el 29 de Julio pasado de la Détlesn
Caminos, término de El Pedrow; y a
la detención del autor O autores dcl
hEécho o personas en cuyo podcr se
encuentre lo substraído, si no acredi
tan su legitima adq:uisiclón.

Don Adelardo del Castillo Campos,
lJetrado y accidental Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la prcsen te requisitorja se cita,
llama y emplaza para que, dentro del
término de di'ez días, siguientes al en
que apo.rczca il1serta esta requhiOtria
en la G_\CETA DE :\L...nRlD y Boletín Ofi
cial de e;;ta provincia, se preSll:·nte an
te e:4e .Juz~ado el prtJccsado por deli
to dc ten'cncía y coacciones Alejo
Gonziilez Cabe¡ws (a) Zurr.bina, veclno
d·e esta ciudad, cuyo paradero se fg
nora, par:>. ser reducido a prisión y
otras diJige-ncios en sumario que ins
truyO ·con el número 133 del año ac
tual; aperc ibíi:ndole qu'e de no ....eri
ficarlo. será declarado rebelde, pa,án
dole los d-emás perjuicios que haya
lugar con arreglo a ley.

A la \"tZ reGuiero a lo~ señores Jue
ccs de instrucción, ::lsi como a las Au
toridades civi1~s y militares y Agen
tes de la Pollcía judicial, pnra que
procedan a la busca y captura de ex
pres'1.do procesado y en el caso de ser
habido, sea conducido a mi disposi
ción a la Prisión p:J:'eventiva de este
partido.

Dado en Cazalla de b. Sierra a 23 de
A;;osto de 1934.--El Secretario. ::\Ianuel
Pérer..--El Juez, Addardo Ca:>tiilo.

JO-12i42

R~sefi.a de lo substraído.

Don Emilio Gómez ::\foreno, ;¡ uez de
instrucción de Calatayud y su par
tido.

Por la presen te, se cita, llar!la y em
plaza al ....ago-maleante Joaquin Salva
dor Rage, natural de Ateca, hijo de
Jorge y de Eusebia, sin ofielo ni domi
cilio. conocido, de veinte años de
edad, y cuyo actual pnradero se igno
ra, a fin de que comparezca ante e!iLe
Juzgado, para. constituirse en l)risjón,
pOr" tenerlo asi acord::.:do en expedien
te vago-male:..nte, que contra el mismo
se sigue, con el número 8 del afio ac
tual, y darle ....isla de lo actundo en el
mismo, en vírtud de· ,mto dictado en
el referido expediente con fecha de
hoy.

Asimismo ruego y encargo a todas
Jas Autoridades civl!es :r miut~rcs, y
Agentes de la Polida judicial, proce
dan a la busca, captura, detención y
conducción a la Cárcel de este purU
do. y a disposición de este JU7;gaúo,
del referido sujeto.

Dado en Calatayud a 25 de Agosto
de 1934.-EI Secretario, p .. S. :\1., Yi
cente Fernández. - El Juez, Emilio
MDreno.

belde y la parará el perjuicio a que,
en derecho, haya lugar.

Al mismo tiempo, encargo a !as Au
toridades, así civiles como militares,
y Agentes de la Policía judicial, pro
cedan con el mayor celo, a su busca,
capturá. y deterición, poniéndola a m.i
disposición, con las debidas s;eguridn
des" en la Prisión p!"ovillcial de este
partido.

Dado en Burgos a 24 de A~('sto de
1934.-EI Secretario, Jesús Gjl.-Ei
Juez. Antonio de Vicente Tutol".

- JG-12738

Don Adelardo del Castillo C::Impos,
Letrado y accidental Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente, ruego y -encargo ::.
todas las Autoridades y a 105 Agen
tes de la Policía judicial, procedan a

Don Diego Moreno Casasola. interi.
tino Juez de instrucción de esta ,villa
y su partido.

Hago saber: Que hall:illdose "'-acante
te la plaza de Secretario en propiedad
del Juzgado lliunicipul de Cañete la
Real de este partido. por ren uricia del
que la desempeñaba y como COll1pren
dido en la categoria C) del Deereto <.le
31 de Diciembre de 1933, se anuncia
su pro....isión a concurso de traslado
entre Secretarios en ejercido por ter
mino de treinta dias a contar de la
inserción del presente en el Boletin
Oficial de esta prorincia y GACETA DE
l\.1ADRID, durante cuyo plazo, los que
aspiren a la Secretaría qUe se anullLia
deberán presentar sus solicíludcs de
bidamente documentadas y rl,integr3
das en la Secretaría de este Juzgado.

y para que conste expido el presen·
te en Campillos a 24 de Ago<¡to de 1934.
P. S. :M., el Secretrio, Luis Rubio.-El
Juez, Diego Moreno.



Gaceta de Madrid.-Núm. 248 5 Septiembre 1934 Anexo único.--Página 107

193-i.-El Secretario judicial, por ha
bilibación, Pedro Blanco.-El Juez,
Enrique Iglesias GÓmez.

JO-12746

:\lADRID-JüZGADO Xl.J~iERO 5

Por el pr~sente, que ~ expide en vir
tud de lo 8corda.ao en La ejecutoria del
sum~,rio que se inslruye anle este Juz
gado de instrucción núm,-ro ;) t;un el
núme,o 75 d-e 1932, conlra 1bnuel Pala
cios ~Iartinez, por estafa, se hace saber
a dkilo indh'iduo, cuyo parade¡'o se
desconoce la reserva hecha a sO favor
por b Superiorid¡IJ para que reclame
(1(; qmén y como corresponda el equi
paje ¡·ctenido.

~ladrId, 22 de Agosto de 1934. - El
Secretarío.- Visto bueno: el Juez de
ilustrucüón. Tlfi.donso Bdlón.

JO-12750

MADRID-JUZGADO N"ü}lERO 11

Por el pn.~ente. y en virtud de lo
acordado por la Sección cuarta ue esla
Audiencia provincial en la sentencia
dictada en el sumario seguido en el ex
tinguido Juzgado del Cor.greso, por
hurto, contra Antonio Lloro Bcrguc,
con el número 53 de 1929, se llama al
dueño d", un tapón d"" radiador subs
traido por dicho penado y que debe
quedar en todo caso a su disposición
acreditando pertenecerle, para lo que
comparecerá ante este Juzgado de ins
trueCÍón número 11, sito en la calle del
General Castaños, número 1, en día y
hora hábiles.

Dado en :\Iadrid 3 25 de Agosto de
1934.-El S'~retario, P. S. del Sr. :\10
lner. Faustino San :\Iartín.-\'isto bue
no: el Juez de instrucción, Fernando
:Vela.

JO-12751

~IAl\'"RESA

El! méritos de la orden de la Audien
cia de Barcelona. se hace saber a José
Pontes Bermejo y j',Iiguel Lozano Al
fonso, el primero de treinta y wn años.
hijo de padres desconocidos, natural de
Narbona, soltero, panadero, y el se
gundo de treinta y cuatro años, hijo de
Ginés y de :\Icreedes, jornalero, natura!
de j',lurci~, que- se ha dejado si:n eft'Cto
su proces::¡miento acordado en sumario
número 229 de 1932, por atentado. como
las órdenes de su busca y captura.

l\1anresa, 21 de Agosto de 1934.-EI
Secretario interino, Antonio l\IuseL-
El Juez de instrucción, Isidro Liesa.

J0-12757

:\lERIDA

Don Ba!dornero Diaz de Entre-Sotos
Nogales. Letrado, Juez municipal de
?!4rida, en funciones de instrucción del
partido, por substitución reglamenta- I

ria.
Por el pres-en te, con r.eferencia al su

mario número 141 de 1934, por robo de
aves de corral, del de la Cása de D. Ju
lián Tobalo Ramírez, en Esparragalejo,
.120 noche del 13 del actual, ru-ego a to
das las Autoridades civil.es y militares
e intereso de los Agent~s de la Polícia
judicial procedan a la busca y rescate
de lo substrai-do, al final expresado, po
niéndolo a disposición de este Juzgado

con las personas en Cuyo poder se haHe.
si no acreditan su legitima af,.¡uisidón.

Descripción..

Una g:lHina de las llamadas Br:lmar:,
pluma iJbnca, jasp:.:acia. de g.an tama
ño. Dos Lego•. lin gdlo de i;;iual cla
se, todo_, blan('os. {;na gal!i-na. japon'~

sa, grande, pluma dorada, y ·.-arios po
llos. de tres a cuatro meses.

Dado "n :\Iérid;¡ a 22 de Agosto dc
1934.-EI S;:.-cretario jucicial, P. A. (íle
giblc).-Ei Juez, B. Díaz de Entre-Sotos.

JO-12758

),IOGlJER

Don :-\.urelio Ah'arez Jusué, Juez de
primera instancia e instrucción de la
ciudad de :'Iloguer y su partido.

Por el presente, h:J.go saber: Que
hd!ánuose vacante ia plaza de Secl'e
tarjo ¡lropletario del Juzgado munici
pal de Palos de ia Frontera, se anun
cia su DrQ~-jsjón a concurso libre, de
conformid,ld con lo dispmsto en la
ley O¡gúrllca dcl Poder judicial y Re
gl:1m~nlo de 10 de Abril de 1871, de
biendo los concursantes presentar sus
solicitudes debidamente documenta
das y reintegradas en este Juzg¡¡do,
dent.o del término de quinoe di::l.s, a
cont:Jr desde la fecha de la p,~b1ica

ción de eóSie anuncio en el Botetín. Ofi
cial de la pro\"incila y GA.CETA. DE ~ÍA

DRm.
Se hace constar que dicha Secreta

ria corresponde al grupo e del Decre
to fecha 31 de Enero del año actual.

Dado en ~loguer a 24 de Agosto de
1934.-El Secretario judicial. Juan de
:\lata G. Camazo.-El Juez, Aürelio Al
varez Jusué.

JO-12759

~"ULES

Don Eduardo :Reiné~ Corróns, acci
dentalmente Juez de instrucción del
partido de Nules.

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el número 1.0 del ar
ticulo 83:) de la ley de Enjuiciamiento
criminal, se cita, lbma y emplaza a
Fmncisco Caudet (a) Rayo, de treinta
a treinta v cinco años. mediana esta
tura, uelg~ao, color trigueño; tiene les
brazos, poref'ccto de rompimiento. de
fectuosos marcadamente arqueados,
que le impiden acercarse las manos a
la nltura de la cabeza, para que cam
par-ezca dentro del término de diez
dros, a contar desde la publicación de
la presente en la GACETA DE :'<IADRID,
ante este Jugado, con objeto de ser re
duci do a prisión en el sumario que
se instruye en este ,Tuzgado con el nú
mero 150 de 1934, por el delito de
hurto; apercibiéndole que. sí no com
parece, será declarado rebelde.

Al propio tiel':lpO ruego }' encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares y demas A!;entcs de la
Pol1cia judicial, procedan a la busca
y captur~ de dicho re':;:llsitoriado y lo
pongan a disposición de este Juzgado.
en las Cárceles d'e este nartido, con
la,; seguri.:l.a'des conY~njen'tes.

Dado en I\ules a 23 de Agosto de
1934.-El Secretario judicial, Anibal
Vidal.-El Juez, Eduardo Reinés.

JO-1276?_

Don Eduardo Reinb Corróns, acci.
dentalmente Juez de instrucción del
partido de I\ules.

Hago sabe. por el I,resent1:': que por
resolüción de h' dictada en carla
orden de la Se! JOridad, dimanante
de la c<lusa nú~nero 131 de 1933, so·
bre roiJo, han quedado sin efecto las
órdenl,;s de captura de Ramón Sega
rra G6mcz, dadas en mé;-itos de dicha
causo, nor hal:>e;-se llevado ya a ef-ecto
la prisión de dicho sujeto,

Dado en Xulrs a 25 de Agosto de
1934.-EI Secret~rio judicial, Anibr-':
Vidal.-El Juez, Eduardo Reinés.

JO-12763

0L11EDO

Don Eugenio Ro-driguez Pér.e-z, Juez
de instrucciÓ1n accidental de esta villa
de Olmedo y su partido.

Por el pr>esente, se cancela y deja sin
efecta la requisitoria que se publicó en
la "Gaceta de :'Ia{lrid" número 226, co
rrespondiente al 14 de los actuales, pá
gina 459, por la que se intepesaba de
todas las Autoridades y Agent-cs de la
Policia judicial. la busca y captura y
drte-nción de Pablo Gonzalez Garda, de
\'eintiséis aiíos de edad. como inculpado
en el sumario que se le sigu~ en este
Juzgado con el número 52 de 1934, pOI'
ei delito de- estafa, toda \'ex que refe
ri-rlo Pnblo ha sido habido.

Dado en Olmedo a 23 de Agosto de
1934.-EI Secreturio, ;.\Iodesto S. Cam·
po.-El Juez, Eugenio Rodriguez.

JO-12764

Don Eugenio Rodríguez Pérez, Juez
de instrucción, accidental, de esta vi
lla de Olmedo y su partido.

Por el presento?, se cancela y deja
sin efecto la requisítoria qu.e se publi
có -en los Boletines Oficiales de las
pro-vincias de Valladolid y Burgos nú
meros 174 y 172, respectivamente, fe
cha,> 26 y 27 de Ju!io último, y en la
GACETA DE ~IADRID número 228. corres
pondiente al 16 de los actuales, página
522. por la que se interesaba de todas
las Autoridad'es y Agentes de La Poli.
cía judicial la busca y captura de Cás
tulo i\Iiguel Diez, de veiatiséis años
de edad-, de estado soltero, de profe
sión labrador. como procesado en el
sumario que se le sigue en este Juzga
do. con el número 80 de 1933, sobre
hurto de un toldo del f~rrocarril. toda
vez que dicho procesado ha sido ha
bido y reducido a p.risi6n.

Dado en Olmedo a 23 de Agosto de
1934.-El Secretario, Modesto S. Caro
po,-El Juez, Eugenio Rodríguez.

JO-12765

Don Eugenio Rodriguez Pér.ez. Juez
de instrucci6n accidental de esta villa
<le Olmedo y su partido.

Por el presente. y en virtud de lo
acordado en providencia de esta fecha,
dictada en cumplimiento de carta or
den de la Superioridad. dimanante del
sumario que se siguió en este Juzga
do, con el número 99 de 1932, sobre
robo, contra otro y Pedro Garda Le
ganés. de vei:ntiún años de edad. sol
tero, hojalatero, hijo de Juan y de .\11·

-caela. natural de Lenna, sin domicilio
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fijo, que en €o! mes de Dieiembre dote
lS33 fué trasladade. desde la Prisión
pl'o\·inei:.:l de Burgos <J la de Yallado
lid, y cuyo actual paradero se ignora;
se cita, Barna y emplaza a referido pro
cesado y penado. Pedro Ga:'cia Lega
:oés, para ql1lt". d~ntr-o del término de
diez dias, coniados desde el siguient~

al de la inserción de este edicto en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletin.es Ofi
da1.es" del.as provimcitls de Valladolid
y Burgos, comparezca ante est·e Juzga
do de instrucción de Olmedo, con el
objeto de haoc·rle entrega de la can
tidad de 552veS'etas. que con el impor
te d~ ]0 qt1e se :03 sa1isfecho de De
rechos reak-s y Timbre correspondien
te, haoén >el tota,l de 5ti4,45 pesctas, que
le rué ocupatla por este Juzgado. al ser
detenido. y haber sido amnistiado .en
referida causa por la Audiencia de Va
lladolid, -por auto de 12 de "'layo ú! ti
mo; bajo apercibimiento de que. no
comparEciendo. le parará el perjuicio
consiguie;; te en derecho.

Dado en Olmedo a 25 de Agosto de
1934.-El Juez, Eug..:nio Rodríguez.-El
~ecr-elariD judicial, :.\lodesto S. Campo.

JO-12766

OLVERA

Don Jenaro Carazony Yillal....a. Juez
munidpal suplente de esta ciudad e
i¡¡termo de instruccié-n de la misma y
su partido, por ausencia en uso de li
cencia del -propietario.

Por virtud del presente. se llama a
Davimo Eguia, maJor -de edad, casado,
natural -de yitoria, v domiciliado en
Las Palmas (Canadas), calle bgenie
ro Salinas. número 40, de profesiÓ'n
violinista, el cual ha venido prestando
sus servicios en la Compañía córnico
dramática de Isidro Leché. a fin de
que, dentro dél ténnino de dllCO dias.
sigaientes al en que el prese;lte aparez
ca inserto en la "Gaceta de ~Iadrid",

comparezca ant.e el Juzgado de instruc·
ción de Oh-era. sito en la calle de Pa
blo Iglesias. número 2, con objeto de
que se ratifique en escrito que el mis
mo ti-ene dirigido a este Juzgado; bajo
apercibimiento que, de no comparecer
dil'ntro -de dicho término. !e parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Olvcra a 24 de Agosto de
1934.-El Juez. Jenan) Carozony.-El
$ecreta:-io, ~ianuel Granizo.

j0-12767

PUEBLA DE ALCOCER

Don F.ernado :\lartin Gutiérrez. Juez
mu·nicipal de esta .illa en funciones del
oc instrucción de la misma y su par
tiJa.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades. tanto civiles. eo
mo militares y Ag-en'tes doe la Po1icía
iudicial, practiquen gestiones en avc
rigu:.lción de quién,es sean los autores
de la desaparición de las caballerias
que al final se l'e5enan. y de la pro
pieda.d de los señores que se indican.
cuya desaparición tuvo lugar en la de
hesa Boyal. término municipal de Zar
:z.a Clpilla. en la noche del 20 al 21 del
actual; las qt*. casO de s-er habidas.
serán puestas a disposición de este
Juzgado, juntamente COtl las ~rsonas

en cuyo poder se encucn tren. si no jus
ti.l1can su legitima e.dquisición; pues asi

lo t~go acordado en el sumario nú~

mero 100 del año actual.

Reseña.

n mulo ~ cua~ro años, alzada 1.51
metros. pardo, bociclaro. bebe en ne
gro, cola, crin y extr.ernidades obscu
ras; braquilavado. pelos hloancos en los
costm:.res, com el hierro de la Compa
ñia Europa Company en la n9.1ga iz
quierda y el d~ La Unión Ganadera.
propiedad (j,e l\Iari:mo Muñoz Sanchez.

Otro mulo de ~is <!iíos, castaño. con
lunares blancos en los costiilares, cri
nes y cinchera; de 1.50 metros de al
zada: y con el hi'erro de La Unión Ga
nadera en la n31~ izquierda, propie
dad de Santos )lansilla Sánchez; am
bos "ecinos de Zarza Capilla.

Dado en Puebla de Alcacer a 25 de
Agosto de 1934.-El Juez, Fernando
Mar1i-D Gutiérrez.-El Secretario judi
cial. Cristóbal del Rio.

J0-12771

SAXTA CRUZ DE TENERIFE

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción del partido, en
proYidencia de esta f,echa, dictada en
el sumario número 150 de 1934. por ho
micidio de Arsenio Chaplet Rodríguez,
contra Cármen )Iedina Domínguez; se
ofrece ~l ,procedimiento y acciones ci
viles que pudieran corresponderLe a
tenor del artículo 109 de. la ley de En
juiciamiento crimínal, a la viuda del
Chapiet. Marina Agudo Garcia, cuyo
paradero se desconoce.

SaIlta Cruz de Tenerife, 16 de Agos
to de 1934.-El Secretario judicial (ile
gible) .

JQ-12i74

En virtud de lo dispuesto por el $le'

ñor Jucz de instrucción del partido. en
providencia de esta fecha. dictada en
sumario número 156 de 1934. por uso
público de nombre supuesto, se ofrece
el procedimiento y acciones civiles
que pudieran corresponderloe, a tenor
del artículo 109 de la ley de Enjuicia~

miento criminal. a Lucía Mariano Pe
drosa. que residió -en Caucete, Villa
Independencia, San Juan (República
Argentina), y a su padre o represen·
tante l-~gal.

Santa Cruz de Tenerife, 17 de Agos
to de 193.J.-El Secretario judicial (ile
giMe).

JO-12ii5

SAHAGU~

Don Francisco Martos Avila. Juez de
instr..lceión dc Sahagún y su parti<iO.

Por medio del presente, niego a las
Autoridades y ordeno a los Agentes de
la Policia judidal, procedan a la bus
ca y resca t.e de los efectos substraídos
la noche del 19 último. y que a con
ti:nuaeión se reseñan, del domicilio del
v«:ino de CodorlülIes, de este partido.
Dionisia Martinez Lazo; poniendo todo
ello, en su caso. a disposición de este
Juzgado, juntamente con la persona o
personas en cuyo poder se encuentren
y no acreditw su legítima adquisición;
pues asi lo tengo acordado en el su
mario que instruyo con el númerO 57
del corriente año. sobre robo.

Reseña.

Seis mantas de Palencia.
Tres colchas: una morada y dos ama

rillas.
Tres trajes de caballero, de color;

rayados: uno de ellos obscuro.
Tres pares de zapatos de color,' de

caball.e-ro.
Dos camisas de caballer-o: UDa blan~

ca. y otra amarilla.
Dos pañuelos de seda blancos.
Dos corbatas.
Dos boinas.
Cinco sábanas: una mareada coo las

iniciales D. 1\1.
Cinco ahnohadones: dos de -ellos con

las mismas iniciales y otro con las le
t.as L A.

Un jamón de diez kilos.
Un kilo de chorizos.
Tres kilos de rosquillas de ~sa, y
Veinte ;pesetas en plata.
Asimismo se interesa la busca y de

tención de los sujetos cuyos nombres
se ignoran, pr.esuntos autores de tal
hecho. y que son de las señas siguien
tes: uno de ellos de veintidós aiíos de
edad. bajo, moreno, nariz afilada, tra
je de corte nuevo. color café. con ban
da~ negras; camisa color paja. zapato
baJO. color café; el otro de regular es
tatura. de unos dieciocllo -años de edad,
robio. chato. fuerte, traie corte usado.
zapato bajo, rojo; boina. con U!ll pañue..
lo blanco al cuoe-llo; poniéndolos tam
bién. caso de ser habidos, a mi dispo
sición en 1,a Cárcel de este partido.

Sahagún a 25 de Agosto de 1934.
El Juez. Francisco Martos.-El Secre
tarie judicial (ilegible).

Jo-12773

SEGORBE

En este Juzgado se instruye sumario
con el número 31 del año actual sobre
muert-e "del vecino de Jerica Francis
co Sebastián BaUestar. de setenta y
un aiíos de edad. viudo, ocurrida en
el interior del túnel del Ferrocarril
Central de Arag6n, existente enUOe Se
rica y Navajas, 'el dia 14 del actual. al
parecer. por atropello del tren.

y en dicho SUIIl!a.rio, por providen
cia de esta fecha, ha sido acordada la
publicación del presente edicto, con
el fin de ofrecer· el procedimi.entD
conforme a lo dispuesto en el artieuA
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, a Manuel Sebastián Gaseó,
como hijo d-e la ,ictiIDJa y perjudica
do. por encontrarse ausente. en igno-
rado paradero. .

En su virtud. conforme- a lo manda
d.ado por el Sr. Juez, por el presente
se le cita. llama y emplaza para que.
dentro del término de ocho dias, des
de la publioación dcl presente en la
GAC&TA DE ~1ADRID. comparezca a.nte
este Juzgado a recibirle declaración
con el objeto indicado; bajo apercibi.
roi'ento de tenerlo por ofrecido.

Segorbe. 24 de Agosto die 1934.---,.El
JU1;:Z, Baltasar Rull.-El Secretario ac·
cidental, Recaredo López.

JO-12778

SUECA

Don Juan Moti.llla OrteJls. Abogado
y accidentalmente Juez de instrucción
de la ciudad de Sueca y su partido.

Por el p.resente edicto encargo a
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JO-12697.

todas las Autoridades, asi civiles co
mo militares y demás Agentes de la
Policía judicial, procecLan a la busca
y detención del indi.iduo O indivi
duos que en la noche da! 31 de Julio
último colocaron un tronco de árbol
sobre un bordíllo de la caI'I'letera de
Murcia-Alicante~Valencia, en término
dé' Cullera, cuyo tronco tenía un sa~

l~cnte de 40 centímetros hacia la cal
zaoo, y con el que tropezó el automó
vil 1'o1A. 2.418. produciéndose daños;
ingresándolos en las CáTceloes a dis
posición de este Juzgado.

Así lo tengo acordadQ en el suma.
rlo que instruyo con el número 82 die
este año, sobre daños.

Dado en Sueca a 22 de Agosto de
1934.-EI Juez, Juan Motilla.-El Se
cretario, Vicente M:orenQ.

. J0--12780

TARRAGONA

Don Miguel Alvarez de Osso, Juez
de instrucción accidental de lia ciudad
de Tarragona y su pa,rtido.

'Por el presente hago saber: Que el
día"l8 del actual, en la via férrea de
Tarragona a ValenciJa, y punto cono
cido por "Pont deIs Estanyets", del
término municipal de Vilaseca, fué
encontrado el cadáver de un hombre.
come de unos quince años de edad,
de estatura regular. color blanco, pelo
negro, ojos pardos. barha ovalada, sin
pelo, nariz regular; vestía camisa,
pantalón y alpargatas blancas, el cual
viajando subido en el techo de un va
gón chocó con d llamado "Pont d~ls
Estanyets", o sea, un paso super1o:
s(1bre la línea férrea, cayendo éste al
suelo por la violencia del golpe; sobre
cuyo hecho se instruye por este Juz
gado el correspondiente sumario. con
el número ! 12 del año actual.

Lo que se hace público con arreglo
Il lo dispuesto por el articulo 341 de
la ley de Enjuiciamiento crimina!, a
fin de que cuantas personas puedan
aporta:r- algún dato que conduzca a la
identificación del cadáver de autos.
comparezcan ante este Juzgado. duran·
te el término de di'ez días, a prestar
declaración.

Al propio tiempo, se entera a los
más próximos paTi.entes del referido
interfecto de los derechos que Jes
concede el articulo 109 de la ley d~
Enjuiciamiento criminal.

T:MTagona,23 de Agosto de 1934.
El Juez, Miguel AI.arez de Osso.-El
Secreta·rio, P. H. (ilegible).

JO-12781

li13EDA

Doa Ramón Márquez Banqueri, in
t-eriUG Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente edicto, y conforme
a lo ordenado en el sumario ·;¡ue ins
truyo, con el número 255 d-el año 1934,
s.:"lbre robo de los cereales ::se al final
se indican, substraidos ti. D. Ramón
Orczco Hidalgo de Torralba la noche
del dia 16 al 17 del actual del sitio
Cortijo Alimentos, de es~e término,
ruego a la~ Autoridad-es de cualquier
orden que sean, y encargo a los indi
viduos de la Policía judicial, procedan
con Ill:ctividady celo a a.~riguar el pa·
radero de lo substraido_i ~~ de ~ ha·

bido. a su ocupación y reseña, po
niéndolo a disposición de este Juzga
do, así como a las personas que pu
dieran haber t-enido alguna J ,rticipa.
cíón, por el concepto qU.e fueI'e, en el
aludido delito, ésfJas en calidad de d,e
tenidas, en obsequio a la recta y pron
ta administración de justicia.

Reseña de lo substraído.

De 14 a 15 fanegas de ceb:lda.
Dado -en Ubeda a 19 de Agosto de

1934.-El Ju·ez, Ramón Márquez.-El
Secretario, P. H., Manuel Lois.

JO-12782

JUZGADOS MUNlCIPALES

ALCAZA.R DE SAo.'" JUAN

Don EustaquiQ Jliguel Bueno, Secre
tario del Juzgado municipal de esta
ciudad de Alcázar -de San Juan.

Doy fe; Que en el juicio de faltas
número 66 del año seguido, contra
Eleuterio Campos, que fué vecino de
Almuradiel, !por "Viajar sin billete el1l
el tren número 401, el día 23 de Abril
pasado se ha dictado con esta fecha
sentencia. cuya parte dispositiva -dice
así;

"Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Eleuterio Campos,
como autor .de la falta de estafa de
nunciada a la pena de cinco días de
arresto indemnización a la Compañía
de Fer~ocarriles de Madrid a Zarago
za y a Alicante, perjudicada, de cua
tro pesetas «:Í!ll'Co céntimos. importe
del billete y pago de costas.

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio. mando y firmo.-Aniceto Sán-
cehz:' -

y para que sirva -de notificación en'
forma a dicho denunciado, expido la
presente para su in,serción en la GA
cnA DE M.o\DRID, por encontrarse el de
nunciado en ignorado paradero, en
Alcázar de San Juan a 23 de Agosto
de 1934.-EI Secretario. Eustaquio Mi-

_guel.

CM1PILLOS SIERR.~

Don Miguel Moya Jiméuez. Juez mu·
nicipal ode este pueblo.

Por el presente y conforme a lo or
denado por la Superioridad. se anun
cia ]a vacante de Secretario propieta·
rio de este Juzgado municipal a COD·
curso de traslado por treintl!, dias,
oonforme 21 artículo 6.0 del Decreto
de 31 de Enero" de 1934, apartado C).

Los aspirantes deberin dirigir sus
solicitudes. debidamente documenta
das, a este Juzgado municipal o al de
primera instancia del partido ode Ca
ñete.

Para el caso de que quedara desier
to dicho Coneur$() por falta de solicí
tantes, se cOll'Cede otro plazo -de quin
ce días a contar desde el siguiente al
ea que termine el anterior, para que,
cuantos quieran interesarse !por dicha
vaca:ote,' presenten sus solicítudes ea
turno libre que prescribe el Regla
mento orgánko del Cuerpo -de Secre
t~os -de lQd,e Abril de 18}A ): ¡e~

orgánica del Poder judit::i2l, cOn los
documentos que estas disposiciones
determinan.

Se hace saber que este Municipio
c'aenta con 451 habitantes, y el Secre.
tario no percibe otros ingresos que los
que ·determina el Arancel vigente, cal~

culándose unas cincuenta pesetas anua.
les.

Dado en Campillos Sierra a 10 de
Agosto de 1934,-El SecretariQ, San
tiago López.-El Juez municipal, ""li
guel Hoyos.

JO-12699

CASAVIEJA

Don Gabriel Sánchez G6mez, Juez
municipal suplente en fun'CÍones de
esta villa de Casavieja.

Hago saber: Que hallándOSe vacan
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado mtmicipal, se anuncia su
provisión a concurso de traslado, por
término de treinta días a contar des
de la publicación del presente en la
GACETA DE ~1ADRlD Y BoO[elin Oficial
de esta provincia en la forma que de
termin"a el artículo 6.° del Decreto-ley
de 31 de Enero del año actual y como
comprendido en el grupo CL

Los aS1pirantes deberán presentar
l,¡US solicitudes debidamente reintegra·
das y con los documentos correspon
dientes. ante el Juzgado de primera
instan-cia de este partido ,de Arenas de
San Pedro.

El agraciado percibirá tan sólQ los
derechos de Arancel.

Dado en (;asavieja a 17 de Agosto
de 1934. - El Secretario habüitado,
Deogracias Blanco.-El Juez, Gabriel
Sánchez.

JO-12i03

CUEVAS BAJAS

Don Enrique Piedra Flores, Juez mu~
nicipal de Cuevas Bajas C'.lálaga).

Hago saber: Que hallándose vacante"
la plaza de Secretario propietarío de
este Juzgado. soe saca a concurso -de
traslado, ·por término de treinta dias,
a contar del siguiente al de la publica~

ción de est..: edicto en el "Boletín Ofi..
cial" de la provincia y "Gaceta de MaH

drid". can arreglo al Decreto de 31 de
Enero de 1934.

Las solicitudes, CO'll los documentos
necesarios, senin presentados ante el
Sr. Juez municipal o ante el de prime
ra ínstancia del partido de Arch.idona;
haciéndose constar que el Secretario no
percibe más doerechos G:I.1e los de Aran-
::el.

Cuevas Bajas. 20 de Julio de 1934.---.
El Juez. Enrique Piedra.

J0-127oo

ESPELTJY

Don Arturo de Urda Padilla. Secreta..
rio del Juzgado munícipal de Espelú~
(Jaén).

D<>y fe: Que en el expedient~ de jui~

cio yerbal de faltas tramitado por este
Juzgado, de que se hara mención, se
ha dictado sentencill.. cuyo encabeza..
miento y parte dispositiva son como
sigue; .

"Sentencia.-En la villa de Espelúy,
a 15 de Agosto de 1934.-El SI:• .P. JUain
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Antonio Soriano :\ladrid, Juez munlél
pal supiente en ejercicio de esta villa,
habi-t'r.;.do visto el precedente juicio de
faltas y a.ntecedentes prclinünares del
mismo, s'cguido por este Juzgado a Yir
tue!. de denuncia del Factor principal en
funciones de Jefe de la estaciÓ'n de los
Ferrocar"i'iks And3.luces, D. Enrique
Plá Cerdá, y atestado de la Guardia 'Ci
vil del puesto de esta villa, contr3. los
enjuic:iados soldados licenciados, cuyo
paradero s.e ignora, que el día 15 de Ju
lio último hurtaron 12 kilos de vino de
:'Iáh.ga de unas garrafas que indebida
mente habia e~tadonadas en el andén
de dícha estación, habiendo sido parte
el :\1 inis terio fisca 1,

Fallo que d(;bo declarar y d-xla·ro re
beldes a los enjuiciados soldados licen
ciados que el dia 15 de Julio último hur_
taron 12 kilos de vino de Málaga de
unas ;:;arrafas que habia estadonadas
en el andén de la estación de los Ferro
carriles Andaluces, condenándoles a la
pena de dos dias de arresto menor, a la
multa de cj'I:CO p.esctas a cada uno en
papel de pagos al Estado, a que abonen
a la Compañia perjudicada 36 pesetas
por vía de indemnizacién y en las cos
tas de la actuación; y al D. José Aran
da :.\layo, Agcn te de didla Compañia. a
U!l apc-rcibimi-ento p(}r estacíonar las
garrafas d~ referencia en el andén, dan
do lugar con ello a consumar el hurto
POI" los enjuiciados, cuyo apercibimien
to se confiere al Sr. Director de los Fe
rroe8nilcs de la mentada Compañía
para su cumplimiento.

Así por .esta S'enlencia, lo pronuncio,
- mando y firmo.-Juan A. Soriano.

Publicación.-Lei-da y publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
Juez que la dictó, esta'n<io celebrando
audiencia pública; -doy fe.-Arturo de
Urda."

Lo preinserto es copia fiel. .
y para que conste y sir'l."a de notifi

cación en forma a los condenados re
beldes por medio de inserción en los
periódicos oficia les, pongo la presente
que Yisa el Sr. Juez en Espelúy. a. 18
de Agosto de 1934.-Arturo de Urda.
Visto buello: el Ju-ez municipal, Soriano.

JO-12703

ESTIYELLA

Do':] Antonio :'.Iateu Yilanova. Juez
municip:ll propíetario de este pueblo
de Estivdla.

Hago saber: Que hallán-dose ...-acante
la plaza .Je Se1::retario supl-ente de este
Juzgado municip~J, se znuncia la misma
a concurso libre, con arr~glo a lo dis
puesto en ;e] Rc~lamento de 10 de Ahril
de 1871, por el término d-e quince dias,
a contar dc:sde la pU;Jlicación de este
edicto en- el "Boletín Ondat" de la pro
vincia y "(]:1ceta de :\Iadrid", debiendo
los solicitan tes presentar sus solicitu
des. debidamente rcint'egradas, acompa
ñando certificación de nacimiento, de
buena conduela, de examen y aprooo
don confo-rme al Reglamento, u utros
documentos que ac:-,cdHen su aptitud
para el dcsemp-eño dd cargo, ante el
Juez municipal de esta localidad.

Este término municipal tiene 1.4-32
habit:mtes d<e hecho y LH9 de derecho,
y el Secretario no percibe -más retri
bución que los derechos de AranceL

Estivella (Yalenda), 20 de _-\gostO' <le
193,L-El Ju'tz municipal, Antonio :ata
teu.

JO-12í02

FUEi\TE-TOJAR

Don Antonio Pimentel:\lal.~s, Juez
municipal de Fuellte-Tójar, distrito de
Priego de Córdoba.

Hago saber: Que habiéndose repetido
por erro. el anuncio de la ....acante del
cargo de Secretario en propiedad de
este Juzgado municipal. queda sin efec
to el aparecido en la "Gaceta de ::\'1a
drid" del día 7 del mes actual bajo el
número 9.870, por haberse cumplimen
tado el primer anundo aparecidc en
la misma "Gaceta de 11adrid" del día
22 de Ju,~io próximo pasado bajo ~l nú
me-ro 8.034.

Fuente-Tóiar a 23 de Agosto de 1934.
El Juez municipal, Antonio Pimente1.

JO-12704

GUADALCAJ."\AL

En virtud de lo acordado por e).,sc
¡¡or Juez municipal de-ésta ....illa. se
cita a Francisco Castro Salazar, José
5ilva Cortés y José Cortés, cuyo do
micilio actual se ignora, para que el
día 28 de Septiembre próximo, a las
once horas, comparezcan ante este
Juzgado. asistido de las pruebas de
que intenten valerse, a la celebración
del juicio de faltas que contra los
mismos se sigue, por lesiones; ¡Jrevi
niéndo!es que, de no comparecer, les
parará el perjuicio a que haya lugar.

Guadalcanal, 23 de Agosto de 1934.
El Secretario, Manuel Bernal.-El Juez
municipal, Gabriel Barrientos.

Jo-12705

Don Gabriel Barrientos Rivera, Li
cenciado en Medicina y Cirugia,. Juez
municipal propietario \le esta villa de
Guadalcanal, partido de Cazalla de la
Sierra.

Hago saber: Que por resultar desier
to en COncurso previo de traslado, se
halla vacante la plaza de Secretario
<;uplente de este Juzgade municipal,
que deberá ser provista en concurso
libre, con arreglo a las disposiciones
del Poder judicial y complementarias
vigentes y Reglamento de 10 de Abril
de 187L

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas y debidamente re
integradas a este Juzgado mmlicipal,
en término de quince días. a conla.
desde la publicación de este anuncio'
en la GACETA DE :\LWRlD :r Boletín Ofi
cial d-e esta provincia.

Dado en Guadalcanal a 2 de Agos
to de 1934.-El Secretario, Bernal.
El Juez municipal, Gabriel Barrientos
Rivero.

JO-12706

GIJO:\-OCCIDEXTE

Don Eduardo lbaseta Gutiérrez, Li
c~nciado en Derecho, Secretario del
Juzgado municipal del distrito de Oc
cidente. de Gj;ón,

Doy fe: Que en el expediente de
juicio de faltas dimanante del suma
rio numero 43 de 1934, seguido con-

.. tra_ Urbano yitladangos _-\lvarez y :.\Ia
huel Domínguez González, mayores de
edad, el primero sin domicilio fijo y
el segundo domiciliado últimamente
en Santiago de Composteia. por estafa
a los vecinos de Gijón Jos':: Suárez

Cuesta, Angela Alonso Hern:indez,
Patrocinio Gurcía Yúzquez, Delflna
~iedina. Yictoria He'l.·ia, Jaime LIo
rens, Elena SuC:rez, Concepción' Val
des, Aurora AIyarez, Ramira Carrera y
Alfonso Medina. rcC<lYó la sentencia,
cuyo encabezamien to y parte disposi
tiva dlcen así:

"Sentencia. - En Gijón a 22 de
Agosto de 1934; el Sr. .Tuez munícipal
del distrito de Occidente, D. Jenaro
Palacio Sanchez, habiendo visto las
precedentes djligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el Sr; 1'isca1. en representa
ción de la acción pública. y de la
otra el Agente de Po1icía de esta villa
D. Victor Sevillano, como denuncian
te, D, José Suárez Cuesta, Anf(cla A.lon~

so Hern'¡ndez, Patrocinio Garcia Váz
quez, Delfina Medína, Victoria Hevia,
Jaíme Llorens. Elena Suárez, Concep
ción Valdés, Aurora Alvarez, Ramira
Carrera y Alfonso Villadangos Alva
rez, de la otra. como denunciados, cu
ya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Urbano Villadangos
Ah'arez y Manuel Domínguez Gonzá
lez.. por la falta de que se deja hecho
e:...prcsión, a la pena de quince dias
de arresto y al pago de las costas pro
cesales por igüales partes.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y finno.-Jenaro Pa
lacio."

y para que sirva de notificación a
los referidos denunciados, cuyo ac
tual domicilio y paradero se .ignora,
expido el presente en Gijón a 22 de
Agosto de 1934.-El Secretario, Eduar~
de Ibaseta.-Visto hu-eno: el Juez. Je
naro Pal·acio.

JO-12707

MADRID-JUZGADO NU:'lIERO 4

Por la presente se cita, llama y em
plaza a Vieenta Trujillo Cazallas. do
micl.liada tiltlmamente en la calle de
Al....arado. número !J, para que dentro
del término de segundo día comparez
ca ante este Juzgado municipal nÚlne
1·0 4, de :.\iatirid, sito en la calle de
Santa Catalina, nUmero 1, p¡-jncip~l,

coa el lin de que haga efectiva la mul
ta de 3U pesetas que le ha sido impues
ta en juicio de fallas seguido bajo el
número 318 de orden del año 1934;
apercibida que de no verificarlo sufrirá
el apremio personal correspondiente,

Por la presente se cita, llama y em
plaza a haÍas López Sernmo, domici
(iado ültimamentc en la calle d", Al"'a
rada, número 9. para que dentro del
término de segundo dia ::-:)Jllparezca
ante este Juzgado municipal número 4,
de )ladrid, sito en la calle de Santa
Catalina, nUmero 1, principal,' con el
fin de que haga efectiva la multa de
30 pesetas que le ha sido impuesta en
juicio de f:litas seguido bajo el núme
ro 318 de orden del año 1934; aperci
bido que, de no verificarlo, sufrini .el
apremio per:sonal cor.-espondiente•

~lONEGRILLO

Don Benito Serrano Bayod, Juez mu
nicipal de ~!oncgr¡¡jo, partido de Pina
de Ebro, provincia de Zaragoza.
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JO-12712

Don Eduardo PeñucJas Heras, JUl:Z
munkilla] de Real de :\Iontroy, prQ
dncia de YalenclD..

Hago saber: Que en cumplimiento
de carla-orden de la Superioridad, se
anuncia concurso libre para la pro..-i
sión de los ¡;:u'gos l~;; Secretclrio en
fJrorie<l:lrJ y suplente de esee .Juzg~do
municipaL con arreglo a lo d¡~p:'¡c:;t,)

en !a ley O¡·g:i.nica del Poder judicial
y dispo:;iciont:s complementari~s.

Los asplr,~ntes deberún p~'(;sentar

sus so!icitu des, 'document<ldt!s, en este
Juzgado, dent¡-o dcI plazo de quincc
dias, :a contar dcsde la insercióu del
presente edicto en la GACET.-\ DE )h.
DRIn.

Se hace constClr -lIue -este :lIunicipio
consta de 1.723 habhantes de derecho
y 1.711 de hecao, y qu 105 ,efer-idos
cargos no tienen otra retribución que
la señalada en el Arancel. "

Dado en Real de )Iontroy a 2 de
Agosto d UJ34:.-E! Ju.zi Eduardo. :Ee-

zález.-P. S. :\I., el Secretario, Felipe
~iu,ioz.

jO-!2íí.C

Don Jos~ Palacio DuiJ, Juez muniCi
pal de la viila de P:eltUS>;J, en la pro
"-¡rrcia de Huesca.

HapJ} sfll;c,': Que se halla vnnmte la
Secret:lrja d~ este Jtr.c~::t~O Tnuni\.'i1·~ult

COIl UIl censo de población de :>:21 '11:1
b:'~::':i1t(-s v de la e.fJ.~~·~~of'ia 'C) lnen:.:¡o
n.ilda en el nrlj{~ulo 1~ del DCCTe<O ut
31 dQ I~nero ú!tirnO:t cn:.,rn p~o\·isión S~

anuncia a cr;ncU!',,(, de J¡'asludo en t!'e
Scc¡·etarlos de Juzgado nluni<..:lpni ue
la ln¡s!n~~ C2 tegoria, .se~ún d.isponc: el
arUcú];) 6.° del mencionado D~cr!cto, y
atcni~ndose a ¡as re~lDs d~ prefe,en
ci~ que menciona el artículo 4." del
mismo.

Los Secretarios usplrantes diri~i;-án
sus inst:mcias, reint~qradas con póli
za de tres pesetas y otra de \:.J. :\btua
lid~d jadicial de igual CHl1tid"d, !2l
Sr. Juez de primc~a insta!1,-ia de Sfi
riñena, dentro del plazo dc t,c:nta
dÜJs. a conta;" dc;sdc eL si;;~!ieJ:lte al
en qUe se publiquc este euic;toen la
GACET.'I. DE ~L\mUJ) y Boldíll Oficial de
i:r. IJro,..¡ncia de Ht:(;SCll; ::lcompar1ando
a la solicitud certificación de l::l ins
cripción de su naeimit'l1to en el He
gist!"o civil, dcnidamenlc reinte.c;raCl:l,
legitimada y ieplizadu, si no fUi:ra de
este territorio; ccrtif1Dación expedida
por el Instituto Geogr:ifico y Estadisti
co acreditativa del número de habi
ta!lLes de la población en que ac.:1ual
mente presta sus servicios, y arra CCl'

tificacÍónexpcdida pOI' el Secl'et~rio

de gobierno de la AUf.!i~I!cia territo
ri::ü :.l que corTcsponda el pueblo dun
de presta sus servicios y con rd('rcD
c1;a a su expedici1te pe,sol1nl obran te
en la mJsm:), ncreditatiY2 del titulo de:
su nom1Jrarnie~to, qu-e ;,:ctualme:l te
desempei!a el cargo de Sec:--da,jo en
propiedad ea cl pueblo de que lo sea,.
y tiempo de servicios prestados en la
c,!.tegoría.

Dado en Pertusu a 21 dc Agosto d-e
1934.-El .Juez, José Pakcio.-El Se
cretario :lC:cidcnlo.l, Julián Cambr:.l.

JO-12714

REAL DE :IIQXTROY

Don Yiclo, Gom:úlez Sánl~hcz, Juez:
municip2l de P:::dro Bernanio.

Hado saber: Que hall:!lltlose vacan
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado :nunidpd, se anuncia su
¡¡ro..-hión :l CQ:lC¡¡,SO de tr:lsiado por
término de tr-cinta días, a con Lar des
dc la publicacíón del prescn te en la
G.\CETA DE :.\IADiUO y Boletín Oficial de
esta p.ovincia, e;:¡ !a forma que deter
mina el artículo B." del Decreto-ley
de 31 de Enero del año actual, y como
comprendido en el grupo C).

Los aspirantes deberán presentar
sus solicitudes. debida,mentc reinte
gradas y con los documentos corres
pondientes, anti'! el Juzgado de pri
mera instar,da de este partido de Are
nas de San Pedro.

El agraciado percibirá tan sólo los
derechos de Arancel.

Dado en J"edro Bernardo a 17 de
Agosio de 19!3.--EI Juez, Victor Gon-

Hago snl.;er: Que hallándose vacan·
te la plaza de Secrc~ario suplente de
este Jm:gndo Illunicipal, se ~:nUncia

su provisión a. concurso de traslado,
confo.me a 10 pre\'enido en el Real
decreto de 29 de i\oYiemhre de 1920.
Real ordell de 14 de Jul10 de 1930
y demils disposicicn'es conplementa
das, para que, de:' ,,o dcl térmir.o de
treinta r!ÜIS, a !>.ntar desde la puhli·
caci6n de esie edicto en la G."-CETA
DE )'IADnw, presen Len los aspirantes
sus solicitudes, documentadas, ante el
Sr. Juez de urimera inst<mcia ¡¡úme
ro 1, dc Dilh-ao: Jw..-iendose preselÚe,
a los fines oportunos, qu¡, los in c1:ca·
dos aspir¡¡¡ltes hnn deest::tr C.Cscll,pe·
ñnado el cargo en Secret;.:ría de censo
:nferior' a .LODO al. :J.S y que este :.\lu
nicipio consta de 2.1íB h::úJitantes de
hecho y 2.211 de derecho, según el
Censo \"igente.

Plencia a 22 de Agosto de 193·!.
El Juez municipal. P. Tomás lJnd<l!Jci·
tia.-P. S..:\1., El Secretario, Ceferlno
Losnda.

JO-12713

PEDRO BEIL'\ARDO

Don Vídor Gonzúlez Silnchez, Juez
municipal de Pedl'o Beman.!o.

Hago s<lber: Que hailúndose vacan
te la plaza de Secretario cn propied¡¡u

I c.le e.'>te Juzgauo municipal, se anun
cia su pro\'~siún a concurso de traslu
do, por término de tr'eint~1 días, a con
tar desde la publicadón del presente
en la GACETA DE ;.1.....DHID y Boletín Ofi
cial de esta provincia, en la forma

I que determina el articulo 6." del De
creto-ley de ::n de Enero del ll/'ío ac
tual y COIDO cOIUpreadido en el tur
no c.

Los aspii"antes deberán presentar
sus solicitudes, debidamente reinte
gradas y eon, los documentos corres
pondientes, ante el Juzgado de pri
mera instancia de este partido de Are
nas de San Pedro.

El agraciado percibirá tan sólo Jos
der~chos de .-\ranee!.

Dado en Pedro Bernardo a 17 de
Agosto de l~J·l.-Ei Juez, Victor Gori
zález.-P. S. )1., el Secretario habili
tado, Felipe 2\luñoz.

KAYIA DE LVARCA

El Sr. Ji.!e<: mUI1 ¡cipol de cste tér:
mino, en p.o-,-.idcncia de ~1O):. acordo
-ntl~~;~- ""c'''1Le la pl:lc. úc Secre
t;ri~~~;'pl;~t~' de este .• :.;zgado, de
acuerdo con lo dis')l!·cslu en d ar
ticulo ü.o-dd Dccr-cto de 3\ del ~cs
de Enero últImo, con la~ pre.crencl,as
a GüC se rcBere cl articulo 4."-Ge1
aludido Dcc:-cto, por ei térmiuo. ~le
t!"eint;J. ctins. Los n~,;pirantes rell!lllran
las soiicitudes y dcmús do~urr:~ntos
al Sr. Juez ele pdm"ra instanCJa del
lJarti(!o de Funsugr;Jcl:¡., dcntr? rf e 1
p]~:-:o Íij~do~ {'.¡, con h~r dcsúc el SlgUjC~l
té.' ¡jla de ser PUilJiCDdo este :l!!unc1?
"n Ja G,V':ET.\ :)¡;: ~\L\[)f\W y Boleiul Ofl
cial (ir; esta v;'odnd:l, Y p2r-a el C:.l~o
de que llO l;t;b:cI'e :\spirantcs a este
concurso. se jJrorrc;.;a el pi'"scntc
Clllundo po:" q~¡inec días r.l3.S. e~ los
cu,des poJr.ún soE.e j Ulr la menClona
d::t p!3Z:1 tellos los que !cúna.nlas COll
tiiciones qu¡,: la lcy e"lge p:.u'a el pre-
s~ntc cn!-io. . •

y para general conocImIento,.en
c'ulUpliilllei1io de lo Oi"denado, expldo
la presente en ::\;l\'ia de Suarna a 2U
de Agosto de l(¡:.l-L~Yisto bueno: el
Jucz, Gonzalo C. Pcn.ela.-El Secreta
rio,. :\10<1 ('sto ..-\ r~as.

Habiendo auedaJo desierto el COll
cur;-;-o tic ira~jado para proveer Cll

propiethul ia Secre lr!l'ia de c~te Juz
<:lado, se anuBcü¡- a concurso libre, de
conforridd'Gd COll el Reglamento de
10 de Ab!'il de 1071. . .

Los aspirantes l)l'csentamn su~ lns
ta!!cÍils, üehicl~~inen.ic rcintegr:;¡uus Y
docum¡:-utudas, ,mte este Juzgado f!lU
nicip~l, en el plazo ele qUlllce dHlS.
con tados desde l¡t i nscrcI~n. de. este
allundo 'el! el iJúrc!in O{lcwl. ac la
prodncia y en la (;.,\<.;ETlI. [)E ),!AD!UD.

. Hacie:ldo constar' que este pueb!o
es de 5% habituI1tcs Y cl SecretarIo
no perdbe otros derechos que los de
AranCel.

:l.Ionien:e dc AH)arracin (TerueJ),
20 de A;;ü::;to de 19::\4-.---:-EI Juez mu
nicipal, 2.I;:¡,r::úino cortesjO_12710

Don P:,l!;]o TomC:s ¡;e 'FndnCc¡t~~ e
I1u,-r·¡l-'-g.3. Juez 111t:!lic.!pal de la \ll1a
de Plencia iVizca):a>-.

H:,~o sahe¡-: Que hr,hicnuo resull~do
de.;¡e;·io Jiur fa! ~a <1<: solicitante.s . .el
concurso de tra~¡ndo para la provlsl~n
de la pln:l de Secl'ciudo propieta'~o
tic este Juzgado r:¡¡.wicipal, se ammcl.a
nn&V:llDente .su ll!'o\'ision a CO:1cur so.1l
bre, dc Cfmfor:ríir!:~:l con jo estaJ.¡!ecl~o
en el z.ttíc~:l() 0: dd Decreto rif" :n."~
Enero de! u ¡jo actual, pOI' el térmw.o
de treinta dj,IS, co:;tr.Jüs desdc el Sl

guientc al en que gpnrezc'.l J~sle .:;n~n
cio ;:n la "G~¡{:et:l de :'.íadr.iCi y Bole-
tín onc;i:!l" de 1:.J prodm:i:l. ., .

Los aspi rarrtes a dic~nl plaza 5hrlg~
r:tn sus insl:.mcius <Ji S,'. J!.l;:Z (lCPrl

n.":!';). insta¡l'~;" di: Pina de Ebro.
:Esle plle0io"cGnst[l de 777 Jwbiiantc-s

y la retró:.¡dúll 1.éiÜ Sc:;rdarlO es la de
los Jel',;:ebus de ,A.ral1Ccl.

)I-üncgri~!o, :!1 <le Agos1.o de 1934.
F.l Juez muníc1lJal lJ~n~to SerrallO.

> Jo-12ill

)IO~TERDE DE ALBARRACIN
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ñuelas.-P. S. :\1., el Secretario interi
110, Francisco Caballero.

JO-1271~
TORRES

. Don Lui~ :'!iartinez )IoraIes, Juez mu
nicipal, suplente, del Juzgado munici
p.ul Ó:~ esta ,:"illa, en funcione;; por sus
lltuclen regw.mentar:a.

Hago saber: Que hallándose vacan
te l..:i plaza de :::iccrdadopropietario
de este Juzgado munici·pal, de oruen
de la Superior-idad se anuncia su pro
visión a concurso de traslado entre
Secretarios de población de mayor r..ú
mero de ]labitanks, conforme- al ar
tículo 1." del Dec¡-eto de 29 de :\oviem
bre de 192ü y Orden de 14 de Julio
de 1330, pOI' t.érmino de tre:nta día's
a cont:lI' desde la fecha de inserció~
de este anuncio en el Boletín G/feial
de la prm-incia y GACETA DE :\L-\DRlD_

Los aspirantes prcsentarún su.s in':5
tanci3S~ d0'Cum.~ntada5 y reintegradas
en forma, al 'Sciior Juez de in~trucc:ón

de este partido de :.\iancha Re:Ú. du
rante dicho plazo.

Dad.o en 'rorres a 13 de -;,gosto de
1934.-D. S. O., el Secretario suplcnte,
Diego Huiz.-El Juez municipal suplen
te, Luis :'!lartínez.

JO-12717

VILLA '-ERDE DEL GU.-\D.-\LlMAR

Don Antor,io Garrido Sár!chez, Juez
municipal de esta villa de Villayerue
del Guadalimar.

Hago sooer: Que decl2.rado desierto
el concurso de traslado para la pro
vi s.i.i: r"l di] Secretario suplente, eUj'a pla
:tu se .!wya vacanic en la actualid.ad,
¡;€' anuncia. nueya:u-entc, su provisiun a
concurso libre, con an'cglo a la l-ey Or
,.,.'¡'nica del Podel judiciai, Reglamento
de 10 de Abril de 1931, Real D,-"~reto
de 29 de Diciembrx: de 1920 y Heal De
creto de- 9 de Dkiembrc del misr-.lo año
y U de Julio de 1930, !=lar té:-mi;.-co de
quince dias, a partir de la pubiicación
del preseilte ..~n la "Gacela de :\1adrid"
y "Boletin Oficial" <lc 13 provincia, du
rante cuyo .p1azo los as¡'Úranles p~e~n

Ulrán s:..:s inst2nciH~, debidamente do
cumentadas, en este Juzgado o en el
de primera insl:lncia de AlL:lraz.

Se adYiert..;: a los co;::curs:uües que
este .~Iunicipio tiene una población d~

1.513 habit.:m~es d~ httho y que sólQ
tiene asignados los de¡-.,chos de _-\ran
ce!.

Lo que se anuncia ¡.!tU';':' general co
nocimiento de los iní.<:r<~sados.

YiUaverde d~l Guada1ima. :i 22 de
Agosto de 1934.-El Juez, .\ntonio Ga
..,.;.nJ).

JO-12718

YEG_-\. DE TIRADOS

Don Félix Recio Gonzá.lez Juez mu
nicipal de Yeg3 de Ti r a d o s (Sala
manca) .

Hago s:.ber: Qlh~ >"3cantes las plaJ':3s
d~ Secretario y Suplente de estA: Juz
gado municipal. se anuncian para su
provisión en propiccad, conforme pre
'dcne el Real decrelo d':.'" 29 de ).;OYiCID
bre rle 19:W y R~al orJ",n doe 14 de Ju
lio de 1931J. por el plazo <k trein l::l di:;!s,
para que los aspirantes, a parti. d~
la fccha en que ::ri)a,C;;;c~n :nsertos los
anundos en el ''J301-.::tin Ofidill" ric
es:":' provincia ;r eu la "Gaceta de ::-Ia-

drid", pueda!: dirigir sus imstancias, cie
bidam{:I1te reinteg.adas con los do<:u
mentos prev.cnidos, al Sr. Juez d~ pn·
mera irutancia de este partido d", Le
desma o al municipal de esk pueblo,
nd..-irtiéndose a los que resulten agr'll
ciados, que no percibirán o!r,:¡s e¡;l.llu
mentas <;ue los marc::¿o:; e:1 los ,\ran
celes vigc:ltes y q ....le oesi:e pueblo cons
ta de 509 habit<ll1tes de derecho.

v.cga de Tirudl)s, 24 de A';vsto <.le
1934.-El Juez municipai, Félix Re'cio.

JO-12í1;;¡

JURlSDlCCION DE GUEli..P,,-o\.

HUESCA

Don Salvador Si..-nó del Hoyu, Capi
tán de infant·eria, con <!.esiino en el
RegL.-nienlo numero :W, J ucz instructor
del Juzgado eyentual de la PJuza de
Hu'esca y del -expediente insLiUido por
la Su.pucsta falta grave doe prir..lcra de
serción simple, contra el soldado :'ía·
rizno Sebastían PerezA

Que en el referido exp·e.dienté y al
foiio 21, existe un escrito de la Autú
ridad ludicial, de esta División, que co
piado dice:

"Hay un sdlo en tinta del que se
lee: "Auditoria de Guerra, Quinta di
visión. - Zaragoza, 29 de Agosto de
Hl33."

Re!:ultando que el dia 22 <le Septiem
bre de 1932, una pareja de la Guardia
civíl, <le servicio de <:a~relera, f,lJspe
cha:n-do de un individuo qu-e ¡JO¡- ::I11i
había, le pidió ja dacwnentación, q¡;'e
se retlucia a cédula p.;:rs011al cxpe.ti
da en el año 1931 a nombr~ de :\i:1J"Ía
no Sebastián Pé;"cz, de veintise:s años
ct'c edad, y pregun tándole seg;;:(}a ,r..,n·
te si habia cumplido sus d.c~)erL~ mili
tares, obtuviero una contesLació'i n~g3.

Uva:
Resultando que. como consecuencia

de aq'..ldlo, se itr..struyó un eXp'cdiente
por la supuesta falta gr3\'e <i-e o.cser
ció:1 contra el .<lludido Sebastián, y que
al tralar de aclarar su personalidad y
\'er en qué Caja está inscripto. sceI!
cor.tro d Jnstrudol" con la imposibili
dad m:l~erial de averiguarlo, porque en
ninglir, r~gistro figuraba el nombre -dcl
encartado y en otros dos parecidos es
taba d-efinida la suerte de los que lo
tenlan:

Resu!tando que en visb.! de no poder
dar con el verdadero nombre del Se
bastián o con el lugar de inscrip;::ión.
el Instructor ekvó estas nct:13r.i.o;¡e~

en consul1a para la resolución que fue
ra nlás proceáente:

CO'nsidi',ando que está suridenteme-n
te prolJado quoe Maria:1o Sehastián no
pudo cometer la falta grave de prime
rU deserción, pues confQrm~ con el ar
ticulo 2U3 de ]J. ley de Rl.-clut:müento,
esta in fracciun s-.)10 podrá ser ei~uta'

da Ilor los mozos que hub1eran ingre
sado en Caja y el enc.::l.rl:Hlo. s'¿~ún sr~

desprende de lo ac.tuado, ni aUI: sic¡ni.e
ra fué CU!1l;~rend¡do con el alistanü:::nto
de su año \. de los sucesivos:

Visto el artículo citado y -demás per
tin~!ltcs:

Dcdarado terminado este eXpli.rli~l'!-

te sin d",iin:cir>n de respomal>ilitlnues I

por fallas graYCS. •

Pase a su Juez instructor para n.)ti
ficucién. cumplimi-cnto y deducción de
testimonios.-El ~\udilor, P. H., J. Agui
rre."

y para q"ue conste y a los ilnes de
dar por notificado al referido iJndivi
duo, toda vez que' este Juzgado igno
ra la· residencia dd mismG, se expidoe
el presente ~dlcto ordenando su publi..
c:lción en ¡o~ pedódicos oficial·cs. en
Hli~sca a 27 de Abri1 de 1934.-El Ca
pitan Ju.<'z instructor, Salvador Simó
del Hoyo.

JG-3GSi
L\RGDST

Don Luis Yaliña .Teruel, Toeniente de
lnfan leda con destino en la SegU!llda
bandera del Tercio, Ju'~Z instructor del
expedi.;2nte abi::! testato qlie se instrye
por fallecimiento del legionario ).;'arci
so Ruiz López,

Por el pres~nte, cito, llamo y empla
zo a 10s padres de <licho legionario,
que es natural de Baza (Grana'Cia), hi
jo de J¡¡an y de Anlo;¡ia, para que en
el plazo de treinta dias, a partir de
la Dublicaciún de esb edicto en la "Ga
ceta üe :'!ladrid" y "Boldín Oficial" de
la prodncia de Granada, se djI"ij2 a
este Juzgado, sito en -el Cuarlel del
Tercio, en Targuist (Territorio del
Hif). a las A;.: iuridad-es del punto en
donde residan, m:mifeglande su do.mi
cilio, a fin de '{,cíJ.:¡irle~ declaración.

Asirnismo r·'¡;,!uiero a CU;:;i1~as pcrso
'n~s conozcan 'i¡ dúmiciio de los expre
sados y lo manifesten a 'Cs!e Juzggdo.

Dado en Targuist a 13 de Agosto -de
1934,-E1 Teniente Juez instructor, Luis
"aliña Teruel.

JG-369S

JURiSDICCION DE M.ARINA

CARRACA (LA)

Don Arturo Ortiz-Repiso y Elllale.
TJC':1iente de navio de la Armada, de
la dotación del buque plan·zro "(~iral

da", Juez inst¡'uctor de la cau;;a nú
mero 1!H del año 1934.. que se ins:, L1.

ye contra el maril1'~ro de la dota<..:ión
del mismo, por el dedito de rl.es~l·cíÚ.:l.

Por ia p!'eseI!tc, cilo. lbroo y empla
zo :11 mencionado Dh~go Illescas Diaz,
hijo de Francisco y de Gertrudis, natu
ral de Yélez-Bcn2'..ldal!a, en esta pro~

vineia. de veinte años de edad, sol~e
ro, siendo sus señns: pelo negro, ojos
caslai':os, tuHa 1,62 metros, color mo
reno, barba naciente; para que, en el
término de tr<c'lnta dias, contados des
de la publicación de esta requisitoria
en el ".Boletín Ofió..l" de la D,ú..-incia
de C:·[:~G.;Ja r uGac:et~ de :\Iadiid''', com
parC7.l:a en este Juzgado de ?l1m'ina, a

·mi disposici6n, para respond-i'r de los
cargos que le r-esuItan en sumarlo q:loe
se lns t,nye po:- deserción.

A l::t ve:!: ruego a !<Js Autoridades,
tanta civik:s como militares, prücelan
a ]a busca y captl:ra del lndividuu de
rderencb y. caso de ser h<l.biJ.c, lo
poagan a mi disposición,

D;¡c10 en La Carrac3 a lS de A'gos
to de 1934.-E! Teniente ue 'I1avio Juez
insiru-cto1', Arturo OrUz-Repiso.

nI-3080
._----------... .-----

Sucesor~s de Rivar!enc:l-Ta 1;;. A.).
l)aseo de San Vicente. 20.


